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PANTOS D£ SUSCRICIOK. .  ̂ ,

B n M a d r id ,  en la Admimstracióii \ de U  Imprisnta. Na^kpial, ; 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n P a r ís , C. A; Saavedra^me Taltbout, núm. 55,*—B* Dennó

Schmitz, 2̂  ru é  F á v a r t, í .  vü i ;
Los ANUNCIOS T snscíiicioNBS PARA LÁ GACEtA S6 xecB̂ éií éií íá Ad- ; 

m in is tra c io n  de la Impreiíta Nacional ( entrada ppk* la *ĉ le de 
R ic ard o ) desde las pnce de l i  máéaiia hasta las cua^d y 'me(̂  ,
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once áSina. .

Pára la vepta de obras y ejemplares de la Ga®ta eĵ tá abierto 
el despaeho de libros desde las diez déla; mañpajhasta las cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de oneejá una.;

1 1

PRECIOS DE SÜSCRICION.

M inain .... . . . . . . . . . . . . .  ^Por un m «s,.. .  ♦ .
Provincias , inclusas la s  | Poi tres m eses;. , . .  

IslaS BkLKAR^s T Ca- > Por seis m ésés .... ;  
HARIAS . ^Pof u n  RtiO..

Ultramar  - Por tres m eses .. . , .

E x tra n jer o . .............

F ŝetas. Cánijf.

.1 48
. . .  36
. . .  66
. . .  25

Por tres meses. 35
La correspondencia sé remitirá franqueada con spbre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y córrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. i . ;

MINISTERIO JUSTICIA.

Habiendo regresada á esta, cap ital D. Manuel Leen 
Moncasi, Subsecretario ?de este Ministerio, el Rey (Q. D. G.) 
h a  tenido á bien disj^ónér que vuelva á encargarse de la 
Subsecretaría, y  qüe D. Cayetano M anrique, Jefe dé Sec- 
c ión 'm ás antiguó del mismo, cese en el desl)acho de los 
asuntos de la m ism a; quedando satisfecho dél Celo é inte
ligencia con qiie lo ha  desempeñado.

De Real órden lo digo á  V..... para  los efectos consi
guientes. Dios guardorjá Y...., muchos afios. Madrid ^6 de
Julio de 1871. . . .  - , : ;

MONTERO RIOS. ,
Señor  , . • - • -   ̂  ̂ ■

El Rey (Q. Dv G;) ha teñido á bien disponer que Se eñ-' 
cargue interinam ente deh despachó de los'"asuntos ;de }a‘ 
Dirección generial de los ;RegMros civil y d,e la prop^ 
y del Notariado D .. Rómuíp M oragas, Subdirector de' 
misma.

De Real órden lo digo a  V para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y   muchos años/M adrid  ^6
de Julio de 1871.

Señor.....
MONTERO RIOS.

MINISTERIO DE HACIENDA-

-í limo. Sr.: Al encargarm e del Ministerio de Hacienda, 
debo m anifestar á las Direcciones generales y á las depem 
dencias de la Administración en las provincias las ideas 
y los principios que deseo plantear para el desarrollo de 
los servicios encomendadós á tan im portante depártam en- 
tb; porque exponiendo desde luego con lealtad el pensa
miento del Ministro, la Adm inistración obedecerá inm e
diatam ente á, un  im pulso 'ppmun, y no causarán perturba
ciones sensibles las dudas que- se m anifiestan cuando se 
producen alteraciones en-las altas esferas del Gobierno

= Hay que considerar en la cuestión de Hacienda lá parte 
política que envuelve el sistema del Gobierno,' suboMinado 
á las decisiones del Rey y de las Cám aras, y la parte ad
m inistrativa que se lim ita al desarrollo práctico dé este' 
sistema.

, El país conoce, por las discusiones que ha sostenido en 
las Cámarasí m i digno predecesor, cuáles nues'tra situación 
económica, poco lisonjera en verdad. Ella impone al Go- 
bierno, que se siente enérgicamente apoyado por la opinión, 
el deber dé présentar inm ediatam ente á las Górtes solucio
nes que pongan’' término á los desórdenes' financie,ros que 
se m anifestaban con anterioridad al movimiento dé Setiem
bre, y que nó han desaparecÍdo,yá por Jas agitaciones na
turales del período revolucionax:io. ^

El Gobierno quiere proceder resueltam ente á reorgani
zar la Hacienda pública por medio de reformas en los ser
vicios y en los im puestos; y apoyándose'en el patiñoiismo - 
de las Górtes, ó logrará’ salvar las dificultádés dé ésta si-' 
tuacion, elevando con valor lós ingresos del Estadó á ía' 
a ltu ra  de qué son susceptibles y enceri^andó ipexdráblé- 
mente los gastos en las necesidades reales delpaís, ó.aban- 
donará sin *péna el puesto de honor en que. se.halla, para^ 
que la cuestión de Hacienda, que revestirá pron to^n \B s- 
paña los caractéres dél más grave problema social* pólí- 
tico, sea resuélta por btroá hombres y por distintos medios. 
La prolongacioñ deU actual éstádo - de cosas ó el aplaza- 
mlénto del rémédib no eíiirá, por lo tanto, en los propósi
tos del Gobieruó de , i r

Mientras se discuten) ̂  cuestionas, enlazadas con la 
política general i del Gobierno , tengo .que . comunicar ins- 
truécionés explícitas.para que^el actual sistema produzca 
los resultados! que el >país tiene-Uerecho á esperar de una 
Adm iñistracion in te li^en te 'y  honrada.

Triste es; dbnfesar qué^ por '̂r^  ̂ diver
sas, un cánodiioérí/ías ésféraé lleva, la in 
quietud y la pqralizacion á tódas^as dependéncias, de una 
Adm inistración tán  uomplicade como la de la Hacienda p ú 
blica por la precaria condición ,á que una oamovilidad fu
nesta reduce á los íiincionarios del Estado.

Deseo llevar a l áinimo de todos los émpíeados depen
dientes de este Ministerio la seguridad de que su suerte' 
no depende dé 'exigencias bastardas, porque el Gobierno 
quiere que los destinos rio Siryari para prem íár servicios 
particulares ó exclusivamente políticos. La .ineptitud, la, 
inmoralidad á la holganza serán inexorablemente castiga
das, sea cualquiera la-influencia que les sirva de escudo.

Llevar la moralidad-, la inteligencia y la laboriosidad 
á todos los puesJos, es absolutam ente indispensable; y  
aislar la Administración de elementos perturbadores que la 
destrozan y aniquilan, so cblor á veces, de conveniencias 
políticas, son los principios que forman ja base del sistema 
que en esta parte me propongo observar, porque lo con

trario  supondría una vergonzosa abdicación del sen ti- 
mientoidél deber. Todo empleado que se halla alejado de la 
Administraoioii activa por causas puram ente políticas, y 
qué teriiendo antecedentes hónrosos por sus servicios, re
conozca lá legalidád existente, será colocado en destino 
anál¿go.,a ^  categoría á naedida que lo solicite y existan 
v a c a n t e s . ' . ' Y  /.,-'..’ ' ,v ■ , ■ . ■ -

Sírvase Y. I, decirio así á todos los funcionarios que de 
esa Dirección dependen^ para que puedan dedicarse con 
ánimo sereno al cumplimiento de sus deberes. Me propongo 
no hacer verter una lágrim a jpor separaciones inm otiva- 
d ás l y cuárido las reformas, urgentes en algunos sérvicios, 
impuestas por las; necesidadés del Tesoro en otros, me co- 
loquén en la situación de elegir los funcionarios m ás inte
ligentes, aquellos que tengan por recomendación sus ser- 

' vicios serán los preferidos. Y. I .,  cuándo por recomenda
ciones se pida el nom bram iento ó la. separación de. algún 
funcionario, exigirá de la persona que recomiende que lo 
haga por escrito, acompañando la hoja ¡de servicios del 
recomendado para com páráriá cbnfiá^dél furicionario cuya 
cesácidp sé indique; R em itirá ó r i^ n á fe  éstos docjunieritos 
a l:B |ír f i |t^  fin dé que puédá la jti^ ic íá  de
la 'g e ^ l^ n ^ é p h  óan /ras  resoiüQióries que
récaigajiíyThacer de estqs;^ ql usp qúe él Go-
bléyno'jesiimeprocedente en jsudia . : uf 
l:: Dadas estas condiciones, la  m archa norm al de la  Ad

m inistración en; Jodas sris iesferas nO' debe interrum pirsé, 
y tengo‘ derecho ’̂ a r á  exigir uuevos y pérseYérantes es- 
merlios. El mal estado de ia  Hacierid’a ,  más qüé;á 'Ja  sú- 
présion de algunos impuestos;, "se , debe á lá defráudácion 
qúe en grande escala se cometé en todos los ramos en per
juicio del Estado. La contribución territo ria l, el subsidio 
industrial, el tim bre,, los imp;uestp3A9.dps^.dppli 
cilmiente sus rendimientos, si la Administración tuviera 
medios de realizarlos con exactitud dentro de los mismos 
tipos'Consignados en las leyes. Pero aquí la /Causa del mal se 
dividé por iguales partes entre el país y la Administración.

Bl;Miriistro de Haciéridá rio ha  de incurrir en hipocre
sía yelando oficialmenté la verdad que extraoficialinerite 
reconocen y . proclaman adm inistradores y adniinistrados. 
É l país reconocerá que defraudando al Tesoro, excitando y 
explotando una ininoralidad sin ejemplo por diversas cau
sas alimentada, pero qüe todas concurren á un mismo fin, 
deja al Estado sin recursos y se prépara para el porv'eriir 
nuevos y permanentes; sacrificios.

Haga Y. I. que todos los,esfuerzos de la Adiríiriisttación 
se encaminen á com batir estos vicios." Los funcioriarios 
públicos aténderán irimediatamente las,reclamaciones ju s
tas; guardarán á losvCéntribuyerijes toda clase de conside- 
ráciones, p .é^idetoráp; hacer que la ley se cum pla sin va
cilar. Que las recéméndacáones, que las exigencias locales, 
a|óyaidá/s^a Yeces pÓr^influencias, que se consideran pode-' 
rosá^, rió puedan detérier la acción de la' Adm inistración 
-púbñCá cuando obra en' interés del Estado.• El fúnciónario 
que aplace ó^démore el despaclio de cualquier expediente 
p o r  consideraciones de este órden será inm ediatam ente 
‘separado.

Disponga Y. I. que todas las gestiones, que. se dirijan á 
extraviar ó pa ra liza rla  acción de la Administración sé 
hagan por escrito, y se rem itan á este Ministerio, p a rá  co
leccionarlas por servicios y provinciás con las resoluciones 
que se adopten acerca de cada uña de ellas. ' ‘ '

La Adm inistración logrará de este nipdo realzar su' 
p restig io y  cum plir SU grave misión. Deben ser la ley y la  
publicidad la base, de sus actos. No tolere Y. L ia menor 
infracción en él cumplimiento de los requisitos que las 
instrucciones exigen para realizar los servicios públicos y 
para que se ejerza la debida intervención en todos su s ‘ac
tos; y de este modo la A dm inistración de la Hacienda pú
blica aparecerá á los ojos del país como la defensóra cons
tante de süs intereses.

Él Gobierno conoce todas las dificultades que h a d e  
véncer para realizar su program a de Hacienda en el órden 
político y  en eL adm inistrativo. Sabrá cupipíir sus debe
res, y espero que con su celo, con su modalidad y con su 
inteligencia los harán  ménos penosos todos los funciona
rios públicos dependientes de éste Ministerio. '

Al comunicar á Y. I. estas instrucéiones, le encargo 
que sean fiel y puntualm ente cumplidas.

Dios guarde á  Y., I. muchos años. Madrid W  de Julio 
de 1871. . I , w ' ■'

Rrik^GOMEZ.
Sr. Director general de..... " ' J

T R I B O N A L  SUBREMO,

Sala primera. " .
En la villa de Madrid, á ^6 de Mayo, de .1871, en los autos 

seguidos ea el Juzgado de primera instancia de Vich y e n  la 
i Sala tercera de la Audiencia de Barcelona por D. Domingo Ber

trán y Puig con D. José Bertrán y Dalmau y^su madre Doña 
Ramona Dalmau sobre entrega de la mitad de los bienes com-

Sonentes del manSo Grau de Torruella ; autos que penden ante 
ios en virtud de recurso de casación interpuesto por los de

mandados contra la sentencia qúe en 17 de Febrero de 1870 
dictó la referida Sala: ' ’

Resultando que en 10 dé Agosto de 1756 se celebró escritura 
de capitulaciones para el matrimonio de Enrique Vilalta, cuya 
madre era dueña del manso de aquel nombre , con Rosa Grau, 
cuyo padre era propietario del manso Grau, y entre otras cosaé 
convinieron eri lo siguiente: que deseando que la universal he
redad y bienes de dicho manso Grau de Torruella y la univer
sal heredad y bienes de dicho manSó Yilalta sean conservados 
y mantenidos; que los dichos fütüros cónyuges hayan de hacer 
dos herederos en esta forma': es á sábér, éi del presente m atri
monio habrá dos ó más hijos varones, qué en tal caso el pri*- 
mero sea y deba ser heredero universdfl de todos los bienes y  
derechos pertériecientes^ y espectantes'^ á dicha casa-manso y 
heredad de Vilalta, y el segundo ■ hijo de tridos los biénés, dere
chos y acciones pertenecientes y éspeótantes á dicha casa-manso 
y heredad del G ráu de Torruella , con'eL bien entendido que 
uno y Otro sea apto pára contraer iriátrimonio y que no esté en 
sagradas óEdénés? cóiistituido ni profeso en ninguna religión; 
si empero áconteeeiá qúe el primer hijo nacido no tenga las 
cualidades dichas , eri tal caso el hijo segundo sea y deba ser 
heredero universal dé lá referida casa-manso y heredad de Vi
lalta y demás bienes á ella pertenecientes y espectantés, y el 
tercero de dicha cáSa^manso y heredad del Grau de Torruella, 
y a s f  feea ^y Sér obsérve de los deínás hijos varones del uno al 
otrri eh defecto de los primeros ó por cualquiera de dichas cau
sas;'y ̂ si*acontécérá no haber sino un solo hijo y una sola hija, 
ó un'solri'hijoi' arinque muchas hijas, el hijo, como está dicho, 
sea herédero ‘ dé‘ dicha casa y bienes de Vilalta y la primera 
hija en tabeaso sea heredera de dicha casa y bienes del Grau 
de Torruella:

Resultando que en de Agosto de 1804 falleció la Rosa 
Grau de Vilalta dejando como hijos de su matrimonio con el 
Enrique Vilalta á José, Juan, Enrique, Manuel, Pedro, Ramón, 
Teresa, Antonia, María, María Rosa y Josefa Vilalta y G rau, de 
los cuales fallecieron después la María Rosa Vilalta en de* 
Mayo de 4807 y Antonia Vilalta en 40 de Marzo de 4810 sin 
haber dejado sucesión, y en 47 de Mayo de 4843 falleció José 
Gráu y Rocafiguera, heredero del manso Grau de Torruella, sin 
haber dejado hijos; y  en su, consecuencia,'con arreglo á lo con
venido en las expresadas capitulaciones de 40 de Agosto de 4750 
yídispuésto por Manuel Grau en su testamento dé ^7 de Julio 
de 477S, da los hijos existentes de la heredera sustituida Rosa 
Grau entraron á poseer, según por las partes se refiere, el pri
mogénito José Vilalta y Graü la casa y manso de Vifalta, y el 
tercergónito Enrique Vilalta y Grau la casa y manso dé Grau 
de Torruella, postergando al segundogénito Juan Vilalta por 
hallarse este constituido en órdenes sagradas:

Resultando que muerto sin sucesión Enrique Vilalta en 
de Enero'de 48^0 pasóla casa‘*manso Grau Torruella que po
seía al cuartogénito su hermano Manuel Vilalta;y por la muerte, 
también sin hijos, del primogénito José Vilalta, ocurrida en 6- 
de Junio de 48S4, pasó la cása-manso Vilalta, de que era po
seedor, al sextogéníto su hermano Ramón Vilalta, postergando 
al quintogénito Pedro Vilalta por razón de ser Presbítero, que
dando por tanto ‘ en posesión de los dos mansos Grau y 
Vilalta:

Resultando que Juan Bertrán y Puig, hijo promogénito de 
José Bertrán, falleció en ^8 de Enero de 4843, habiendo dejado 
como hijo de su matrimonio con Doña Ramona Dalmau á José 
Bertrán y D álm au, qUe nació en % de Junio de 4844 , y'en el 
testamento que tenia otorgado en 47 de Junio de 4839 ordenó en
tré otros particulares: primero, que dejaba y legaba á su mujer 
Doña Ramona Dalmau el usufructo de todos sus bienes conser
vándose viuda: segundo, que en todos los otros sus bienes institiiia 
por heredero al primer hijo varón nacido ó postumo que tuviere 
en el dia de su óbito, y si moria sin dejar legítima descenden
cia sustituía al último de ellos é instituía por heredero univer
sal á  D. Domingo de Bertrán y Puig,'Sü*hermano: tercero, que 
nombraba por tutores y curadores délos hijos qué tuviese cons
tituidos en la menor edad al tiempo de su muerte á los alba- 
ceas Doña Ramona Bertrán, D.'Domingo de Bertrán y á otros 
que menciona:

Resultando que en 47 de Setiembre de 4844 el D. Domingo 
Bertrán y Puig, en calidad no Sólo de tu tor y curador de laé 
personas y bienes de los menores hijos de D. Juan Beríran y 
Puig y de su mujer Doña Ramona Dalm au, sino también en 
la de apoderado dé esta con facultad para sustituir cómo tenu- 
taria y usufructmría y tutora y.curadora de dichos^hijos meno
res , dió poder á*D. Juan Puigm acía, Presbítero de lá villa de 
B erga, para que en dicho nombre y por la nombrada Doña R a- 
monapudiera parécerante cualesquiera Jueces y Tribunales é in 
ten tar, seguir y term inar cualesquiera pléítosLá lo ciial el otor
gante prometía estar y haber por firme bajo la obligaciom de 
los bienes y derechos de la mencionada tutela:

Resultando que en virtud dé este podrir el D. Juan Puigm a
cía, en nombre del D. Domingo de Bértráñ y dé Doña Ramona 
Dalmau, por sí y como curadores de D-'Jqsé de Bertrán y Dal
mau, propuso demanda para que se adjudicase á estos la uni
versal herencia y bienes del martso Grau de Torruella con sus 
anejos y agregados y derechos, condenando á D. Ramón Vilalta 
y Grau á que hicíera dimision; de la misma á favor de dichos 
demandantes, juntamente con todos sus fi^utos percibidos y po
dido percibir desde 48^8 y  al pago de todas las costas é in te 
reses y á la indemnización de perjuicios; y expuso: que ocur
rida la muerte sin hijos de .Manuel Vilalta y Grau, había llegado 
el caso previsto en las’ capitulaciones matrimoniales de dO da 
Agosto de 1;758 de no haber, sino un hijo y una ó muchas hijas^ 
y-por danto la sucesión de Vilalta debía quedar para el. hijo y
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en tal concepto para Ramón V ila lta , y la dél Grau de Torruella 
para la hija ma^or que lo fué Teresa Vilalta y Grau, casada con 
D. Airtpnio^'Bertran, de quien los demandantes descendían por 
medio de su hijo D. José de B ertrán : que á pesar de esto des
pués del dicho fallecimiento del Manuel Vilalta se apoderó.de 
los bienes del manso Grau y los estaba detentando/^u hermano 
Ramón, á pesar de la incompatibilidad tan marcada en las cita
das capitulaciones y del derecho claro:y expedito de los dem an
dantes como sucesores de Teresa V ilalta, llamada en defecto ó 
incapacidad de los hijos varones; y que por lo tanto proponía 
la demanda en nombre de D. José Bertrán como heredero de su  
padre D. Juan y en nombre de su madre Doña Ramona Dalihau 
y de D. Domingo Bertrán por sí y como tutores y curadores de 
su hijo y sobrino respective, según todo aparecía del testamento 
y codicilo de D. Juan Bertrán :

Resultando que á esta demanda se opuso D. Ramón Vilalta 
y Grau , pidiendo se declarase.que obstaba á D. José Bertrán y, 
Dalmau la excepción de aetiow  agisŝ . ó de no* teñe®'dere-í- 
cho para pedir, m ediantes que poi^Ja mtjertqisin^hijos de Ma#̂  
nuel de Vilalta entró sw herniano Rhinon; á :posíei* elí man^* 
Grau, porque entónces no habia:otrd;kijOini hija del matrimíis^ 
nio de Enrique Vilalta con R(^íi G m i: que la  Teresa VilailaL 
premurió á los hermanos José, Manuel y Ramón, y por ello 
perdió todos los derechos que pudiese haber adtiaírido en fuer- 
xa del pacto continuado en las cartas dótales de sus padres E n 
rique Vilalta y Rosa Grau.: que la incompatibilidad era ai? ho- 
w itie, puesto que se estableció en un contrato llamado m íc r  
vivos, como era la carta dotal, y no podia por lo tanto exten
derse más allá de lo qué quiso el. fundador, que fué el que no 
se extendiese más allá de sus hijos ; y que el D. José de Bertrán 
y Dalmau no lo era de los consortes Enrique Vilalta* y Rosa. 
G rau, y por lo mismo no tenia derecho de pedir el eitado manso 
Grau : que la incompatibilidad establecida en ios mencionados, 
pactos dótales era precisamente personal y no lineal; y en ^7 de 
Marzo de 1845 pronunció, sentencia el Juez de primera instancia, 
declarando que los demandantesD. Domingo de Bertrán y Dona, 
Ramona de B ertrán y Dalmau,. viud^t por s í, y, como curadores 
de D. José de Bertrán y Dalmau, hablan probado bien su acr 
cion cual probarla debian , no habiéndolo hecho en sus excep 
ciones el demandado D. Ramón de Vilalta; y en su consecuencia 
declaró pertenecer á los, demandantes, con la .cualidad con que 
hablan comparecido, el manso Grau de, TorruelJa con sus aner 
jos, agregados y derechos, condenando en su virtud al D, Ramón 
de Vilalta á que restituyera y entregase á los referidos D. Dor 
mingo de Bertrán y Doña Ramona de Bertrán y Dalmau por sí 
y  como curadores de D« José de Bertrán y Dalmau por sí y como 
curadores de, D. José 'de Bertrán y ,Dalmau, el mencionado 
mansoGrau de Toruella con sus anejos, agregados y derechos, 
dejándolo á la libre disposición, de los mismos , sin hacerse, lu 
gar al abono de intereses, indemnwacion da perjuicios, ni; otros 
frutos más, que á los produci4os iesde la contestación á. la der 
manda:

Resultando que: confirmada dicjia sentencia por la, de vista 
de ^5  de Noviembre, de 4845 , y esta por la  de revista, de 
2a  de Junio de 1846 , se devolvieron los autos al inferior, y 
en su consecuenciatSe dió a l Procurador D. Juan Puiginacía.la 
posesión del manso Grau daTorruella y sus agregados, sin opo
sición ni protesta alguna, en la calidad con que habla compar 
recid,o en virtud de poder que al efecto le otorgaron en 49 de 
Julio de dicho año de 1846 Doña Ramona de B ertrán, v¡iuda y 
usufructuaria dp los bienes que fueron, de, D., Juan Bertrán y 
D. Domingo de Bertrán y*Ruig,.,así en n ^ h r e  prop o como en, 
lacaUdad de tutores y curadoresidel menor José de Bertrán

Resultando que por documento privado de 25 de Octubre 
de 4848 Doña Ramona de Bertrán y D. Domingo de Bertrán, 
para term inar las gestiones que hablan, mediado entre los m is
mos relativas á los derechos que podían tocar á cada uno,de 
ellos sobre los patrimonios conocidos por Pont de Oabrianas y 
Gran de San Pedro de Torruella, á la primera en calidad de 
usufructuaria y tenutaria de los bienes de su difunto marido 
D. Juan de Bertrán, y al segundo por derechos de legítima y 
sucesión, formalizaron un convenio in terino , en el que entre 
otros particulares estipularon que Doña Ramona de Bertrán ad
ministraría los bienes ó patrimonio Grau durante el tiempo en 
que regia este contrato, y entregarla á D. Domingo de Bertrán 
anualmente la cantidad de 3.840 rs. líquidos por la parte que 
le correspondía en dichos bienes; y que por escritura pública de 
20 de Enero de 1855 la Doña Ramona Dalman de Bertrán con 
su hijo D. José de Bertrán y Dalm an, menor de 25 años, pero 
mayor de 46, confesaron que eran en deber á D. Juan Euras 
la cantidad de 3.000 libras que les prestaba graciosamente para 
satisfacerlas á D. Domingo de Bertrán , y este confesó haber re
cibido dicha suma en presencia de Notario y testigos á cuenta 
de los derechos íiiialesy demás que le correspondían y pudie
ran corresponder en los bienes y patrimonios que poseían dicha 
su cuñada y sobrino Doña Ramona Dalmau y D. José Bertrán y 
Dalmau:

Resultando que D., Domingo de Bertrán y Puig ,‘prévio acto 
conciliatorio sin avenencia , dedujo la actual demanda en 27 de 
Diciembre de4866, pretendiendo se declarase que le correspon
día la mitad de la, universal herencia ó bienes del manso Grau 
Torruella, sus derechosagregados y anejos en virtud de los 
fallos de 27 de Marzo de 4845, 25 de Noviembre del mismo año 
y 23 de Junio de 4846, y que se condenase á Doña Ramona 
Dalmau, viuda de B ertrán , y D. José de Bertrán y Dalmau, 
madre ó h ijo , á que le entregasen dicha mitad con los frutos 
percibidos y podido percibir de la misma desde el año de 4848 
inclusive hasta el 20 de Junio de 1855, mediante abono de lo 
que constase haberle entregado á cuenta de lo pedido, conde
nándoles igualmente al pago de todas las costas del pleito; y 
haciendo mérito de los antecedentes mencionados, alegó que 
era principio inconcuso que cuando se adjudicaba upa cosa, á 
dos ó más personas sin expresar partes iguales ó desiguales, se 
entendía adjudicada por partes iguales; ŷ  por consiguiente toda 
vez que en las. sentencias de 1845 y 4846 fué. adjudicada la uni
versal herencia,y patrimonio con sus anejos y agregados á él y 
á Doña Ramona Dalmau, viuda de B ertrán, por sí y como cu
radores del menor D. José de Bertrán , y toda vez que la Doña 
Ramona no habiaj podido tener jam ás, ni lo habla pretendido 
tampoco , otro derecho que el de usufructo sobre, la:par.teique 
se entendiese adjudicada al menor. D., José de B ertrán , era evi
dente que la adjudicación prevenida en los referidos fallos de
bía entenderse hecha por partes,iguales entre el D. Domingo de 
Bertrán por sí ó en nombre propio, y el mismo y Doña Ramo
na enealidad de curadores del menor D. José de Bertrán, cor'- 
respondiendo á la Doña Ramona por sí ó en nombre propio el 
usufruolo de la  parte perteneciente al menor, y por consiguiente 
que el D Domingo en virtud de la tal adjudicación quedó due
ño de la mitad de la predicha herencia:

Resultanda que al contestar la demanda Doña Ramona Dal- 
raau de Bertrán y su hijo D. José de Bertrán y Dalmau preten
dieron que se lesabsdíviese libremente de ella, imponiendo á 
la parte actoraperpétuo silencio y todas las costas; y al efecto 
haciendo también mérito de los antecedentes y de que D. José 
de Bertrán y Dalmau no había ratificado al llegar á la mayor 
edad el convenio de 25 de Octubre de 4848, ni este había obte
nido jamás la aprobación judicial, excepcionaron: que Doña 
Ramona Dalmau y D. Domingo de Bertrán demandaron á Don

Ramón Vilalta la heredad y m a ^ o  Grau con sus agregadospor 
los títulos ó calidades quedejskCGmfería el testamento y codicilo 
de D. Juan de Bertrán y P ui^ , qii^eran la de tutores y cura
dores de D. José de Bertrán y Dalnwiu, heredero de dicho Don 
Juan Bertrán y P u% ,y además^eh Doña Ramona la de usufruc
tuaria de los bienpa del mis'mO'B. Juan , y en. D. Domingo la 
de sustituto del mencionádo D: José ¡para el caso de que éste 
falleciera sin hijos::, que fi*abl^ay.4^eles^adjuñmádó por la ejecu
toria dicha heredgfd en la  calmad con .^uie' hahidli comparecido, 
no habiendo vehidéi e i caso/de qnaéi'p.cj'ofeé sin h i
jos: pues en otro caso no. 4emisrB. DonuagOidcíBertran derecho 
alguno para r e c i t a r  la -més míríim® psail^de la expresada 
herencia ó manso G rau , y su prel^msion' era cóntraria á lo juz
gado y sentenciado, debiendo gp|:ello ser repelida ó desechada; 
porque para su adquisición deÉia seguirse el derecho de pri- 
mogenitura, el cual competía á Juan de Bertrán , su hermano 
mayor, y np á  él, y por suvmuerte á su hijo José con exclusión 

\del tín:. r  ■ > ' _ ' f'¡ ^
R esu ltad o  que seguidó el juioip por sus trám ites, jĝ  Juez  ̂

de piúmeraxinstancia dictóíSénfón|iá, da la que in te rpuse‘apela
ción el dámandante; y la S a ^  te l^ e ra i^  la AudiencMporUa 
,suyaí.de~4TdiaFebrero dfe487ÍN, revO caíifela apelada, declamó 
que correspondía á D. Domingo de Bertrán la mitad del manso 
Grau de Tbrruella , y en su oonsecuenciá condenó á Dóña~ Ra^ 
mona Dalñiau y D. José Bertrán á que dentro de diez dias le en
tregasen la  expresada; mitad;: •

Y resultando que,losidemandados interpusieron recurso de«
I casación,,porqucíen .su  OGncepto se han infringido:

4.* La ejecutoria.,recaída, en, el pleito contra. D. Rarnon Vi-, 
lalta y Grau, ó ,sea la sentencia pronunciada en 27 de xMarzo de\ 
4845, confirmada per lá Audiencia con las dé vista y revista de 
25 de Noviembre de 4845 y 29 de Jünid de 4846', jr po r'consi^

la.dey: 4 /  defe.títulQi, re v, .todaa dpi GúdigOí; la; ley 20i;
del títul,orDe^*wyaí^ ia r¿5'dei Digesto ; iaé leyes 16 y 49 , tír 
tulo 22, Par tida * 3.*̂ , y lás^ do.ctrinas.. admitidas . por la j u r ispru- 
dencia, dcuste |rvibunaLSupre que, debe, réspe-
tarjseja cosa juzg^^a’, procediendo él recurso de casácioñ contra 
la sentencia que vá cdñtráélla ;» la de que « ño. es dado a lterar 
por ningún medio iaS séñteriGias' ejecutpriadás » consigñádas' 
en las sentencias, dê  27 de Junio de 4 ^ 6 ^ endá de 25^de Máyo 
dé 4860; enda de iOlde Noviembre de 4863;; en la ley 49, tít* 22; 
Partida 3;‘‘ ; en la de 24 de Febrero d e ; 4b66, y en la  de; 44 de 
Abril de;4859’, por cuapto la, demandaícontr^íDi Ramou..yiiaLta 
se puso en nombre de D. José Bertrán y Dalmau,; como; héredérp 
de su padre, D. Juan Bertrán, y P u ig , em nqnibré46. 
mona Dalmaucomo usuñ’dctuaria de los biériés dé este, en nom
bre de D. Domingo dé, Bertrán y Puig, como sustituto dél Don 
José para el caso de fallecer este, sin hijos legítimos, y en nom
bre de los mism«)s Doña Ramona y D. Domingo Comô  tutores y  
curadores del mencionado D. José de Bertrán y Dálm'au, y por 
consecuericia laejecut©ri.ainírÍBge la ley 46, tít.,22, Partida 3.*̂  
y la doctrina consignada por este Tribunal Supremo en senteñr 
cias, entre otras, de 2 de Marzo, de 4853, 22 de Diciembre' de 
4860, 4.® de Diciembre de. 1865 y 26 de Mayo de 4866 , las sen
tencias deben ser conformes con la  demanda» sólo en I9 que, 
se pide, sino también en, la. manera en qué se hacp; pórqup- 

■ D.: Domingo sólo pidió como curadóé dél hiérior; y  lá^ sénteñ- 
Cia le concede déreého propio:- ' ‘ ’

Ladey 3.^ tR. 3 /,d ibro‘44*-de la Novísima Recdpilaeiom 
al adjudicar' al'dem andante-la ¡mitad del manso Grau bajo eh 
supuesto de que su Procurador la,había pedido, y:que se le  h a 
bía adjudicado, por la ejecutoria del otro pleito , siendo así que 
su Procurador D. Juan Puigmacía, único que presentó la de
manda y les representó en toda la primera instancia de aquel 
pleito, no tuvo otros poderes que los de 47 de Setiembre de 1844, 
ios que solamente se le otorgaron en calidad de tutores y cura
dores de D. José Bertrán y Dalmau, y bajo la responsabilidad úni
ca y exclusivamente de los bienes de este:

3.® La ley 59, párrafo sexto del título heredihus instituendis; 
la 44, párrafo sexto del título De legatis tercio; Isí 4.*, párrafo 
restituta  y ley facktm del-, tí tulo ad trehelianum  del DigestQ-,, y  
la única, párrafo sétimo del título De caducis tolendis del CááigOy 
según las cuales cuando el sustituto fallece ántes que el susti
tuido ningún derecho adquiere á la herencia ó cosa fideicomi- 
tida ; el principio legal de que liereditas non adita , non trans- 
m ittitur; la ley apud hostes del título de suis et legitimis heredi- 
l)us, y la ley 3.  ̂ del título De jure deliberandi del Código , y 
la ley ventia praeteritj del título De adqwirenda hereditate del 
Digesto, según las cuales por el derecho de suidad sólo puede 
trasmitirse á los hijos que estén en la patria potestad del sus
tituto trasm itente; la ley si in  persona, el título De fídeioomisis 
del Qódigo; la ley 39, del tünlo De adguirenda et dimittenda he
reditate del Digesto; la 9.® del título De kereditatis partitione  del 
Código romano; la 3.®, tít. 43 y 'el proemio del tít. 44, Partida 6.® 
y la doctrina admitida por la jurisprudencia de este Tribunal . 
Supremo en sentencia de 24 de Abril de 4866, y la auténtica in  
suGcesione, iix. libro 55 del Código y cap. 4.° de la Nove
la 448:

4.* La doctrina consignada por este. Supremo Tribunal en 
sentencia de 7 de Marzo de 4866 de que en la sucesión en los 
vínculos ó fideicomisos se ha de observar siempre el derecho 
de representación, exceptuando la ley únicamente el caso, en 
que el fundador hubiese dispuesto clara y literalmente lo con
trario ; lo establecido por la ley 2.®, tít. 45 , Partida 2;* y la doc
trina consignada en otra sentencia de 25 de Mayo de 4866 de; 
que se sucede en los vínculos por representación y derecho de 
prim ogenitura; la doctrina establecida en sentencia de, 42. dei 
mismo mes, siendo asi que no habiendo podido la ejecutoria del 
pleito contra D. Ramón Vilalta declarar la sucesión á Teresa 
Vilalta y Grau por testamento ni abintestato, únicamente podía 
declarar la sucesión en el manso Grau por fideicomiso, al cual no„ 
eran llamados por el pacto solamente, como la Sala sentencia
dora equivocadamente suponía, los hijos/sino también los nie
tos, biznietos y demás perpétuamente, aun cuando la incompa
tibilidad no pasase de los biznietos en cierto caso; correspon
diendo en su virtud; al D. José de Bertrán y Dalmau como he
redero de su padre D. Juan de Bertrán,,, único llamado por su de
recho de primogenitura á suceder en el manso Grau en, el año 
de 4828 por la muerte sin hijos de Manuel Vilalta:,

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Valentín Garralda:
Considerando que D. Domingo Berfcan otorgó el poder de 47 

de Setiembre de 4844 á favor de D. Juan Puigmacía para de
mandar á D. Ramoii de Vilalta en el solo concepto de tutor y 
curador de D. José Bertrán, su sobrino, y de apoderado de Doña 
Ramona Dalmau, y no en nombre propio y obligando á las, re
sultas de aquel pleito únicamente los bienes del menor, y que 
en su consecuencia no fiáé paite legítima en dichos autos, ni la 
sentencia ejecutoria recaída en los mismos pudo favorecerle ni 
perjudicarle personalmente:

Considerando que esto es tanto más indudable en cuanto 
al fallo del Juez de primera instancia dictado en 27 de Marzo 
de 4845, y confirmado por la Audiencia por otro de vista de 25 
de Noviémbre del mismo año, y por el de revista de 23 de Ju 
nio de 4846, se expresó textualmente que los demandantes, es 
deeir, los representados por el referido D. Domingo hablan pro

bado su acción, y en su consecuéñcja las adjudicó el manso Grau 
con sus anejos, sin que esta adjudicación pueda entenderse he
cha á  favor dé'D i‘Domingo Bertrán é n  nombre propio, sino en 
el concepto en que habla otorgadó él meñeiottado poder al P ro
curador de los verdaderos demandan tesien dichos autos:

Considerando q̂^̂ue, la actual demanda del referido D. Domin
go Bertrán contra sus mismos representados, en aquel pleito se 
funda en suponer qjie hi citada ejecutoria de.23 de Junio de 4846 
le adjudicá el manso Grau de la misma nianer|L que á  los ac
tuales demandados,.y qqe es ta 'suppsicion carece de fundamen
to por las razonés iñdiéádaé en los dos considerandos ante
riores: ■ r  -v ij, ■ . ■ ■ ^

Y considerando, en su cónseouenciáv que* la Audiencia de 
Barcelona, a l acceder a  \ú  eiepí'esadal dém ándalha infringido la 
misma ejecutoria oitada^em suápoyoíyfla^ * ley es invocadas á 
este propósito;
. EaJ lamos. que. debemos déplarar declaramos haber lugar 

Arec^irso déícasacion interpuésto po|* Doña Ramona Dalmau y 
sj%;hijo D, José de BeEtraUíy Dalmau contra la sentencia dic- 
tf^a por tá '^ a ,  terceratde la  Adidiei|éia dé^Barcelona en 47 de 
l ^ r e r q  de 1^ 0,: la cual eát su  ̂coi^cueiarcia casamos y anu-

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
' DÉ'MAD^n'é-dñ^ la Coleeewn legislativa, pasándose al

efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y flr- 
I mamoéi=##|i‘|^ iú ^  Gaf'cía.^JGsé M. Cáceres-^Valentin Garral- 
i d a .= E l Sr. D. joaquin Jaumar votó en Sala y no pudo firm ar.=
I Mauricio García. == José Fermín de Muro. =  Benito de Posada 
: Hérrera.=duaM Oánoí Manuel. ; ‘
. Publicaciarí. Leída y pubficada fué la sentencia an terio r 
por elExemov Sr.D. YaJentin Garralda, Magistrado^ del T ribunal 
Supremo,. estando, celebrando., audiencia pública la Sala p ri- 
mera.del niismo. eí diá d.e h oy , de que certifico como Eseribano 
dé Cámara dé; dicho StíprenQO; Tribüná^^

Madrid 26 de Mayo de 4871.^Dionísio Antonio de Puga.

En la Villá de M adridi'á 26 dé Mayo dé 4874 , en los autdd 
seguidos en el Juzgado de primera instancia de Gíot y en la 
Sala segündá de lá Audiencia de Barcelona por los consortes 
Doña Catalina Gasas y Gíreos y D. José María Gafas con D; Sal
vador Salvador y D. José Barbosa, como albaceas y cumpli
dores déla, última.yoluntad de Doña i Magdalena Gíreos Auger, 
sobre nulidad del tes^mento. de la misma, y ,á la.vez los dichos 
albaceas con los ciiadoa éonsortes Casas, y Gafas sobre restitW  
cion de los bienes que de la propia Doñá Magdalénay carüo pro 
cedentes de su madre Doña Francisca Auger, poseiáñ én-virtud 
de un interdicto; autos acumulados que penden ante Nos en 
virtud de recurso dé casación.4iRerpu^tOvpor:lbs: consortes Ca • 
sas y Gafas contra la sentencia queden:2 6 :d® Octubre de 4869 
dictó la referida Sala:

Rasultando que D. José Auger y  Manso, en su testamento 
de 20 de Enero de 4779, instituyó por heredero universal de sus 
bienes á su hijo D. Martin Auger, y para el caso de que en el 
día de su muerte no viviese ó no quisiese ser su heredero, ó 
queriéndolo falleciese sin hijos, ó con tales ninguno de los cua
les llegase á la edad de testar, le instituyó y nombró heredero 
á su otro hijo Buenaventura, y en su defecto á Francisca Au- 
gér,.también su hijá, y ella prenruerta,.á!sus hijos, según por la 

fuesen instituidos:»
Ifesidt;9'ndóí%né/McD0ñ a . fFranCisea^Au^géí^,, át,quién por la 

mqertésln sucesipn.<lel-Sû *li!ernaanQ̂ ,D.̂ .Martin yB. Rnicnayén-r 
tura hahia.í>asado la herencia de su 'padre D. José Augery^ 
Mansó, otorgó testamento en 43 de Enero de. 4843, legando á su 
marido D. Juan Gircos el usufructo de sus bienes, miéntras per
maneciese viudo, é instituyendo por heredera universal de los 
mismos á la hija de ámbos Doña Magdalena Gircos y Auger, y= 
ella premuerta, á los hijos como por la misma fuesen instituidos,, 
y  muriendo sin ellos ó con tales ninguno de los cuales llegase 
á la edad de testar, la sustituyó y nombró heredero al dicho 
D. Juan Gircos, su ma,rido,.á todas,sus libres voluntades:

' Resultando,,según InformaGion testifical aprobada judicial
mente, que el Juan Gircós, marido do la Franciscá Auger, que 
falleció en 49 de Abril de 4828 declaró que fuese su heredero 
su hijo Baltasar Gircos y Hurtos tenido en su segundo ma^^ 
trimonio con Catalina Hurtos; y el Baltasar Gircos y Hurtos, en 
su testamento de 44 de Marzo de 4834, hizo varios legados, uno 
de ellos á su hermana Josefa Gircos y en todos los restantes 
bienes^ derechos y acciones después de finido el usufructo que 
dejaba á su madre Catalina Hurtos, instituyó por heredera un i
versal á su hermana Magdalena Gircos do Aulet, sustituyéndola, 
con su otra hermana Josefa para el caso de morir siri sucesión:'

Resultando que Doña Magdalena G ircos y Auger, en su tes
tamento otorgado en 42 de .Agosto d̂e 4858 ante el Notario de 
Bañólas del partido de Gerona D, Jaime Piferrér, siendo testigos 
D. Joaquin Vidal y Soliveras, vecino ■ de G erona, aunque resi
dente en Borgoña, y José María Llobera, labrador de Orfans,' 
sin que se exprese que fueran rogados, nombró por sus albaceas 
y testamentarios al Presbítero,D . Salvador Salvador, y en 
su defecto al Cura sucesor de él en la iglesia parroquial de, San 
Vicente de la villa de Besalú, y á D. José Barbosa, Maestro ti
tular de primera educación de la propia villa , al cuál Süstituia 
D. Joaquin Llauder ; hacendado de la misma y á sus heredé- 
ros conseoutivoSj concediéndoles el más ámplio pódér y fácultad 
para que juntos y ásolas cumplieran; é hicieran cumplir este su: 
testamlfeto; y después de hacer varios legados^ y entre' ellos el de 
una finca que se menciona, á. Magdalena Barbosa y  Sabater, sus-  ̂
tituyéndola en su padre D. JoséBarbosa para el caso de que fa
lleciese sin llegar á la edad de podcr'testar, ó después sin dispo
ner de dicho legado á Catalina Gircos y H urtos, viuda, su, m a
drastra, ciertas pensiones,que les adeudaban;.y á CátalinaCasaS 
y Gircos, su sobrina é hija dé Vicente Casas y de Josefa Gircos, su 
hermana, ya difunta, todos los derechos y créditos que les cor-^ 
respondían e n  loss bienes.de su padre Juan Gircos, instituyó.por 
heredero suyo universal en todos los demás bienes y derechos' 
muebles é inmuebles presentes y futuros á Dios Nuestro Señor 
y,á su alma;, queriendo que por sus dichos albaceas fuesen ven
didos en pública subasta ó del modo que mejor les pareciese, y  
que todo su importe .ó precio resultante fuese invertido para 
celebración dem ísas rezadas de caridad de 5 rs. cada una de' 
ellas en iglesias, altares y por los Sacerdotes qüe‘bien visto lés“̂ 
fuese; aplicándolas en sufragio de su alma y de lás dé sus ante*-- 
pasados:

Resultando que fallecida la Doña Magdalena Gircos y Auger 
en 4.® de Junio de 4859 bajo la referida disposición testamen
taria, solicitó D. Vicente Casas, en representación, de su hija. 
Catalina Casas y Gircos por medio de interdicto que propuso 
en 3 del mismo mes y año, la posesión de la universal herencia* 
de Doña Francisca Auger, madre de la Magdalena Gircos y 
primera mujer del Juan Gircos, por cuanto en virtud de lá 
muerte sin hijos de la Doña Magdalena se habia purificado la  
sucesión hereditaria conforme al testamento de la Doña Fran
cisca Auger en su marido D. Juan Gircoá , de quien por la 
muerte también sin hijos de D. Baltasar Gíreos y Hurtos, 
era heredera la Doña Catalina Casas y Gircos y Hurtos en 
representación de su madre Doña Josefa Gircos, que habia 
fallecido en 34 de Octubre de 4852 : que dada con efecto la 
posesión de dicha herencia, sin perjuicio de tercero de me*
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jo r derecho, y publicada según previene la ley, se opusie
ron á ella los albaceas testamentarios d é la  Doña Magdalena 
Gíreos y Auger, apoyados en que la Doña Francisca Auger no 
debía ni podía hacer la sustitución que apareció en su testa
mento, y que aunque tuviese tal facultad no corresponderia la 
herencia á la Doña Catalina Gasas, porque habiendo fallecido 
así el heredero sustituto D. Juan Gíreos, como sus hijos D. Bal
tasar y Doña Josefa antes que la' sustituida Doña Magdalena, 
ningún derecho kabian podido trasm itir, y solamente esta que 
habia cedido la herencia era la que podia disponCr como dis
puso de ella en su testamento; y por sentencias conformes de 
prim era y segunda instancia dictadas en 10 de Setiembre de Í8S9 
y 9 de Enero de 1860 se amparó al D. Vicente Casas, en repre
sentación dé dicha su hija Doña Catalina GaSaS en la posésion 
obtenida en la herencia qe Francisco Augér con restitución de 
cualesquiera otros bienes perteneciénteS 'tíá misma que hubie
sen quedado por entregar, reservando á los álfcaceas D. Salva
dor y D. José Barbosa el derecho qué pudiera asistirles para 
que lo dedujesen en e l juicio córrespondieñté:

Resultando que durante la sustañciácion del citado in ter
dicto, ó sea en de Agosto deÍ859, él D. Vicente Casas, como 
padre de la Doña Catalina, apoyado éu 'que él D. Salvador Sal
vador y D.. José Barbosa habían intervenido en la confeccipn 
del testaménto de la Doña Magdalena Giréos y Auger en tér
minos de que el uno habla hécho él borrador y el otro lo habla 
aprobado: que el testamento eré ñtflb con arreglo á la Real cé
dula de 30 de Mayo dé ISBOv pü'éé la Doña Magdalena padecía 
hacia tiempo una enfermedad peligrosa y el Presbítero Salva
dor la confesaba constantemente y con frecuencia hasta pocos! 
dias antes de su fallecí nriento^én que se hallaba áccidentalinénte i 
ausente; y que adem ás'se hábra faltado á otras: prescripciones 
del derecho común, y  especial mente á ló  dispuesto por el Senado 
consulto Liibonianomdoptado por la práctica común de los T r i - ; 
bunales , promqvió 'demanda para que declarando intestada á 
la  Doña Má^daléná Gireos y Auger, se adjudicase su herencia á 
su sobrina'Gatalina Gasas y Gíreos como á su heredera legítima, 
y que en sh  consecuencia se condenase al Presbítero D. Salva- : 
doi* Salvador y á D. José Barbosa á la entrega de los bienes 
de toda clase que constituian aquella con las accesiones, per- , 
terienclas, frutos y rentas de la misma producidos y podidos 
producir desde el día de derecho"; y habiéndose opuesto el Don 
Salvador Salvador y D. José Barbosa, y seguidn el pleito p o r! 
todos sus trámites, por sentencia ejecutoria de 1^ de Enero ; 
de 1864 se declaró válido y-subsistente el testamento de la ■ 
Doña Magdalena Gíreos, y absolvió á sus albaceas y ejeeñtóres j 
testamentarios D. Salvadór Salvador y  D. José Barbosa dé la  . 
demanda propuesta por Doña Catalina Casas y Gíreos, consorte, 

. de D. José María Gafás, á quien sé impuso silencio perpétuo en ¡ 
la. misma: ,

Resultando que los citados consortes D. José María Gafas 
y Doña' Catalina Casas y Gíreos entablaron nueva demanda 
en IS de Abril de 1866, pretendiendo que se'declarase nulo y  de 
.ningún valor ni efecto el testamento'otorgado por Doña Mag- i 
dalena Gíreos en 1^ de Agosto de 1858, y se condenase al Pres
bítero D. Salvador Salvador y D. José Barbosa á que dimitie
ran y entregaran á la Doña Catalina Casas, como heredera legí- ’ 
tim a de la testadora, todos loé bienes que'integraban la hereii-. 
éiá dejada por psta, con Ip's frutos percibidos y podidos percibir- 
desde el dia del fallecimiento de la ‘propia Gircos, y para ello 
alégaron, entre otras corisidéraciónes, que el testamento de Doña 
Magdalena G ircos, sino entrañaba una vinculación directa y  
completa, importaba cuando ménos la idea de perpetuidad y el 
propósito de evadir y burlarla  ley'•prohibitiva con el sólo nom
bramiento y sustitución de albaceas; sustitución que se hacia 
por lo que miraba á D. Salvador con su sucesor en la cura y 
demás que se seguirian , y por lo que tocaba á D. José Barbosa 
con D. «loaquinLlauder y sus herederos consecutivos, cuyas pa
labras demostraban el efecto sucesivo y perpétuoque debia pro
ducirla  voluntad testamentaria de la Doña Magdalena, cii>os 
bienes iban á quedar estacionados en manos de los sueesiyós 
Curas párrocos de Basalú y de los herederos consecutivos de ; 
D. Joaquin Mauder : que en Cataluña era costum bre,-sancio
nada por las Ordenanzas para los Notarios que en los testam en
tos que ante ellos se otorgasen, concurrieran dos testigos que 
habían de ser rogados según las leyes S I , párrafo segundo 
del Dig, Quemadmodum testam enta , y proemio y párrafo 
segundo, Código De testamentis: que la Constitución 1 / ,  títu 
lo i.", libro 6.®, vol. de los de Oataluña sólo establecía la ex
cepción deque no,debieran serlo en los testamentos queseotor-- 
guen en la c M  de Rarcelona; habiendo sancionado este T ri
bunal Suprémo en sentencias de 11 de Diciembre de 1855 y ^5 : 
de Octubre de Í861 qúe según la. legislación especial de Cata
luña el testamento nuneupatlvó exigépára su validacioñ la con
currencia de dos testigos idóneos rogados al efecto por él testa- 
dor : que la rogación de los testigos eonstítuia una’ solemnidad  ̂
externa en los testamentos, y su falta argüia la nuíidad'de ios ■ 
mismos, y por consiguiente el testamento de Doña' Magdalena 
Gircos quedaba invalidado y perdía completamente su éñcacia 
en razón de la citada falta, y que era'principio 'constante en 
derecho que no existiendo testamento válido sé abría la  suce
sión intestada ó legítima por la que se deferia la herencia del 
difunto á sus más próximos parientes: ■ ; -

Resultando que al contestarla demanda los aíbaeeas D. Sal
vador Salvador y D. José Barbosa pretendieron que se deses
timase y se les absolviera de ella, imponiendo^ á los demandan- 

, tes silencio y callamiento perpétuo, y condenándoles al propio 
tiempo al pago de las costas y perjuicios por la temeridad de 
renovar un juicio ya fenecido; y excepcionaron que para que 
existiese un vínculo era preciso que se ordenase por el testador 
la perpétua prohibición de enajenar bienes y el perpétuo goce 
de ciertas y determinadas familias; y que léjos de haberlo así 
ordenado la testadora Gircos consignó expresamente en su tes
tamento qué quería que sus bienes fuesen vendidos: que los 
testigos del testamento fueron rogados, sin que pudiera su 
ponerse otra cosa, aunque en el contexto del testamento no se 
hiciera constar de un modo expreso esta circunstancia, com\> 
no se hacia constar por punto general en los documentos de 
esta clase; y así era que la presunción de derecho estaba á su 
favor, debiendo convenir en que fueron llamados hasta'que se 
probase lo contrario; y que obstaba á la demanda la excepción 
de cosa juzgada j puesto*que el puntO’ que nuevamente se lle
vaba á la.discusión con áquellé estaba ya definitivamente^juz
gado con sentencia ejecutoria: '

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, y practi
cadas las pruebas que las partes* propusieron, el Juez de pri
mera i nslanciadictó sentencia en 41 de Mayo.de 4868 absol
viendo de la demanda á D. Salvador Salvador y D. José Bar
bosa, con imposición álós actores' de silencio y callamiento per
pétuo: . . ' '

Resultando que en uso d é la  reserva contenida en la ejecu
toria que recayó en el interdicto de que se ha hecho mérito an- 
teriormente , D. Salvador Salvador y D. José Barbosa, como 
albaceas universales de Doña Magdalena Gircos y Auger, p ro
movieron demanda 6n 45 de Octubre de 4866 para que se con
dénase á ios consortes Doña Catalina Casas y D. José María Ga
fas á haber de restituir y entregar á los demandantes en el nom
bre con que accionaban los bienes que constituian lu universal 
herencia que ^e¡6 Doña Francisca Auger, que poseían dichos

consortes, y consistían en los de que D. José María Gafas, en re 
presentación dé D. Vicente Casas, tomó posesión en 14 de Junio 
de 4859 con los frutos percibidos y podidos, percibir de los mis
mos, inclusos los títulos y documentos, la cantidad de 79 du
ros, 14 rs., 49 mrs. y las joyas de que se incautó el D. José 
María Gafas, como marido de Dona Óataliña Casas, según cons
taba de los referidos autos de interdicto, y generalmente todo 
cuanto poseían y fuere procedente dé lá expresada herencia, con 
indemnización dé perjuicios y condenado lodas costas; y ale
garon que habiendo sido llamada Magdalena Gircos á la heren
cia de Francisca Auger y Juan Gíreos en sustituto para después 
de su muerte, y habiendo premuerto el sustituto caducó com
pletamente la sustitución, sin que pudiese trasm itir ningún 
derecho á sus herederos el sustituto Juan Gircos, mediante la 
condición que no se cumplió de sobrevivir á Magdalena Gircos, 
no podia trasm itir derechos que no llegó á tener, y que por con
siguiente no teniendo la Magdalena Gircos sustituto alguno 
cuando falleció, pudo disponer y dispuso libremente de la he
rencia de Francisca Auger, y por lo tanto los demandantes, como 
albaceas universales de la Magdalena, tenían el derecho nece
sario para reclamar dichos bienes:

Resultando que los consortes D. José María »Gafas y Doña 
Catalina Casas pretendieron que se les absolviese de la demanda, 
excepcionando al efecto que el testamento de Doña Magdalena 
Gircos de que los contrarios arrancaban la calidad de ejécuto- 
res testamentarios y herederos confidenciales de la misma, no 
contenia la circunstancia ó solemnidad externa de ser rogados 
los testigos por el testador: que la jurisprudencia establecida por 
varias sentencias de este Tribunal Supremo exigía como solem
nidad, externa y precisa en los testamentos nuncupativos la pre
sencia de dos testigos rogados por el testador; y conio esta ro 
gación no existia en el testamento de Doña Magdalena Gíreos, 
debiá declararse n u lo 'y  sin efecto alguno dicho testaménto: 
qué esta nulidad no sólo destru íala personalidad y representa
ción de los actores como albaceas testamentarios de la Gircos, 
sino que aun en el caso de reconocer en ésta la libre disposi
ción de los bienes que fueron de su madre Doña Francisca Áu- 
ger, cerraba el paso á la  sucesión testamentaria, dando entrada 
á la legítima que privaba de todo derecho á los actores y adju
dicaba á Doña Catalina Casas, como próxima pariente de.Ja Gír
eos  ̂ tanto los bienes que esta hubiere adquirido de.su  madre; 
Francisca Aúgér, como todos los demás que á aquél^  pertene
ciesen en cualquier concepto:

Resultando que sustanciado el juicio en forma, por sentencia 
del Juez de primera instancia de 40 de Agosto de 4868 se con
denó á Iqs consortes.D. José María^Gafas y Doña,Catalina Ca
sas en haber de sustituir y entregar, á los albaceas.testamentarios 
de Doña Magdalena Gircos erReyerendo D; Salvador Salvador 
y D* José Barbosa los bienes que constituian la úniversaT heren
cia de.Doña Francisca Aiiger y cuyappsesion disfrutaban, con los■ 
frutos percibidos, y podidos, percibir desde la incoación de la 
presente démánda; prévia liquidacipn qon inclusión de los títu 
los y documentos, á  ellos pértenécientes de. la cantidad de 19 
duros, 44 rs., 24 mrs^ y las joyas de que se incautó, y.general- 
mente de todo c uahto fuesa proceden tpde 1̂  expresada: herencia:

Resultando que admitida la apelación que,, así de esjta sen
tencia como de la del pleito, anterior, interpusieron los consor-^ 
tes D. José María Gafas y Dóña Catalina Óasas, y sustanciadas 
ambas alzadas con las pretensiones consiguientes , y acordada 
la acumulación de los dos pleitos, pronunció sentencia en 26 
de Octubre de 4869 la Audiencia confirmando las apeladas, sin 
hacer especial condenacion de costas:

Y resultando que los consortes Gafas y Casas interpusieron 
recurso de casación por conceptuar infringidas:

4.V La ley^2G párrafo segundo Digesto qui testamenta facere 
^  Cod. p¿ testamentis, y  la Constitución única, 

títuib 4.Vlibro B.*,‘vo]. 2.* de las de Cataluña, que exceptuando 
de la solemnidad de la rogaci<m de los testigos los testamentos 
otorgados por los v e c in o s  de Barcelona, los reconocen necesa
riamente en el resto del Principado:

2.** La jurisprudencia constante, en Cataluña que se deducía 
de la unánime doctrina de todos los. autores catalanes, los cuales 
estaban conformes y contestes en que la rogación de los testigos 
es requisito indispensable en la otorgacion de los testamentos: 

Y 3.“ La jurisprudencia que resulta de las sentencias de este 
Tribunal Supremo dé 44 de Diciembre de 4855 y 25 de Octubre 
de 4864:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. José María Cáceres:
Considerando que según las diversas prácticas de Oataluña, 

que se han justificado en la prueba, en los testamentos nuncu- 
pativós expresan ó no los Notarios públicos la rogación délos 
testigos, á lo que se . agrega que no se ha hecho constar de 
modo alguno qúe dejasen de ser rogados en el caso de que se 
trata, y léjos de ello se ha comprobado que asistieron al otor
gamiento y se enteraron de la voluntad de la testadora:
‘ ' Considerando, por lo expuesto, que la sentencia no ha in 
fringido la ley 24, párrafo segundo, testamenta facere pos- 
'sunt, la. 21, Código De testarnentis, la del tít. 1.°, libro 6.“, vo- 
'Túmen 2.“ de las Constituciones de Cataluña; las doctrinfis de 
los autores de aquel Principado vagamente citadas, que nunca 
pueden ser motivos de casación, ni las sentencias de este Tri
bunal Supremo que inoportunamente se invocan por cuanto se 
refieren á negocios de distinta naturaleza;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por los consortes D. José 
María Gafas y Doña Catalina Casas, á quienes condenarnos en 
las costas, y en la pérdida de la cantidad que'depositaron, la 
cual se distribuirá con arreglo á derecho; y devuélvanse los 
autos á la Audiencia de Barcelona coq la certificación corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  DE Ma d r id  é insertará eri la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias nécesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.=M aurícioGareía.=José M. Cáceres.=—Laureano 
de Arrieta.==Valentin Garralda.==Francisco María de Castilla.=r 
José Fermín de Muro.=Brmito de Posada Herrera.

Publicacion.= Leída y publicada fué la sentencia ante
rior :por el Excmo. Sr. D. José María Cáceres, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estando celebrando audiencia pública lá Sala 
prim era'del mismo el dia de hoy, de qué oet*tihco Cómo Eácri- 
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal. '

Madrid 26 de Mayo de 4874.—Dionisio Antonio de P u ^ .

En la villa de Madrid, á ^9 de Mayo de 4 874, en Jos autos 
seguidos en el Juzgado de prins^era instancia d e  Mula y  en la 
Sala primera de la Audiencia de Albacete por D. Eugenio Ro
dríguez Vera y otros con D. Franci’sco Martínez Párraga sobre 
mejor derecho áua mitad d e  los bienes de un*patronato laical; 
autos que penden ante Nos en virtud d e  ̂ recurso de casación 
interpuesto por Martínez Párrs^a contra la sentencia qué en 44 
de Junio de 4870 dictó la referida Sala:

Resultando que el Presbítero D. Juan Vaiverde,en su testa
mento de 6 de Diciembre de 4695, Tundé sobre los bienes que 
menciona un vítículo y pia memoria de misas que se habían 
de celebrar porpétüamente en los dias que señala, siendo su 
voluntad que el Capellán encargado de que se dijeran dichas 
misas y que habia de llevar y gozar dichos bienes y «us frutos

fuera Sacerdote para que por su persona propia dijera y cele
brara dichas m isas: que los dichos bienes ño pudieran estar 
en persona lega sino es en poder del mismo Sacérdote capellán 
que dijera las misas, y no se pudieran vender, trocar ni/en ma
nera alguna enajenar: que nombraba por primer Capellán para 
que gozase de dichos bienes y  por su persona propia dijera iás 
misas al Licenciado Giñés Fernandez Girao, Presbítero, y  
muerto este nombraba por segundo Capellán, siendo Sacerdote 
para que desde luego por su persona propia pudiera decir di
chas misas y no en otrk manera á D, Juan Rubio Perez, su so- 
briuQ, hijo de D. Juan Rubio Peréz y de Doña Ginesa Perez Tu- 
dela, y para su fin sucediera en los bienes con dicha obliga
ción y cargo D. José Rubio Perez, su hermano, siendo Sacer
dote; mas si se casare ó al tiempo que muriere el dicho D. Juan 
Rubio, su hermano tuviese algún hijo que fuese Sacerdote 
clérigo, el tal entrase en la posesión de los bienes y dijera las 
misas por su persona propia; y en su défecto pasasen los bie
nes al Capellán Sacerdote que nombrase el patrono, para cuyo 
cargo elegía al Licenciado D. Tomás Fernandez, Cura propio 
de aquella villa de Pliego y á los demás Curas que les sucedie
sen perpétuarnente, para qué cada uiio en su tiempo de dichos 
patronos, en las vacantes de Capellanes de esta pia memoria 
y vínculo legó al punto que lo tal sucediese sin haber dilación 
alguna, pudieran nombrar y nombrasen Óapellan Sacerdote que 
poseyera los bienes y por su persona propia dijese y celebrase 
dichas misas, con tanto que si al tiempo de hacer nombramiento 
de los Capellanes hubiese alguno Sacerdote de la descendencia 
de dicho D. Diego Rubio Perez ó de Miguel Perez Rubio, estos 
fuesen preferidos; con advertencia que habiendo Sacerdotes de 
laé dos familias fuese preferido el de la familia de D. Diego R u
bio, y no habiendo Sacerdote en las dos familias fuese preferido 
el hijo Sacerdote que tuviere Francisco Toledo y Beatriz Vi
centa, su m ujer, y no los teniendo el dicho patrón nombrase 
por Capellán al Sacerdote que fuese pariente del otorgante den
tro del cuarto grado; y no habiéndole á uno de los Sacerdotés 
de aquella villa de Pliego con el cuidado siempre que fuese él 
más virtuoso; y por último , que era su voluntad que ninguno 
se pudiera ordenar de Órdenes menores y mayores á título de 
los bienes de esta pia meraoriá, por quanto habia de ser Sa
cerdote el Capellán que dijere' dichas misas al tiempo de su 
nom bram iehto:

Resúltando que por aptó judicial de 23 de Octubré de 4844 
fueron aprobadas las particiones que D. Tomás FáÜra, Como 
actual Capelláñ y poseedor y D. José Martinez Rubio, Presbítero, 
como inmediato sucesoé, hábián practicado de los bienes afec
tos al vínculo ópapellanía fundáda por el D. Juan Valverde: 

Resultando que propuesta demánda en 4857 por D. Antonio 
José Valverde contra ios referidos Presbíteros D. Tomás Faura 
y D. José Martínez Rubio sobre mejor derecho á los menciona
dos bienes, por sentencia que fué oonséritida se absolvió á di
chos Presbíteros dé lá demanda, reservando al D. Antonio José 
Valverde su derecho para que de él usase, si lo tenia por coñ- 
véniente, en su tieiñpo, lugar y forma:

Resuítando qúe en 48 de Marzo de 4859 fué ordenado de 
misá D. Francisco Martínez Párraga, y por escritura de 44 de 
Diciembre dé 1883 el Cura párroco de la villa de Pliego, usan
do de las facultades que le estaban conferidas en la fundación 
del Vínculo ó patronato de legos con carga de misas, instituido 
por el Presbítero D. Juan Valverde, declaró que no existiendo 
en la descendencia de D. Diego Rubio Perez, llamada erl p ri
mer lugar, otro Sacerdote que D. Francisco Martínez Párraga, 
desde luego para cuando ocurriese el fallecimiento del Presbí
tero D. Tomás Faura, actual poseedor del referido patronato 
laical, le elegía y nombraba para que sucediese en la mitad que 
la ley reservaba á los inntediatos sucesores de las vinculacio
nes y patronatos suprimidos por las leyes vigentes; puesto que 
si el patronato subsistiera, él seria el que debiera suceder en el 
todo con arreglo á la  explícita voluntad del fundador, siempre 
que estuviese dispuesto luego que ocurriera el fallecimiento 
del actual poseedor D. Tomás F au ri á personarse en la villa de 
Pliego á levantar las cargas y decir la párte de misas que lle 
vaba sobre sí dicho patronato ó vínculo:

Resultando que ántes del otorgamiento de la precedente es
critura, ó sea en 49 de Mayo de dicho año de 4863, promovió de
manda D. José Valverde y López para que se llamase por edic
tos á los que se creyesen con derecho á ser inmediato sucesor 
al vínculo fundado por el Presbítero D. Juan Valverde en 6 de 
Diciembre de 4695, y que en su d¡a se declarase al demandante 
como pariente propincuo del fundador descendiente derecha
mente del bisabuelo del mismo, inmediato sucesor al citado 
vínculo con todas las demás declaraciones propias del caso: que 
hechos los llamamientos se presentaron el Presbítero D. F ran
cisco Martínez Párraga, como único Sacerdote existente de la 
familia del llamado en primer lugar D. Diego Rubio Perez, Don 
Antonio Buendía y otros: que después se separaron, y hallán
dose el pleito en estado de alegar de bien probado, se rno.stró 
parte D. Eugenio Rodríguez Vera pretendiendo se le tuviera 
por opuesto en los referidos nuloo ú ía preferencia ó mojor de
recho sobreda riiitud de los bienes que formaron el patronato de 
legos fundado por el Presbítero D. Juan Valverde, y se declarase 
que él era el único inhiediato sucesor entre los opositores que 
litigaban á los bienes de que se trataba con los demás pronun
ciamientos, arreglados á la índole de este litigio; y para ello 
acompañando diferentes partidas sacramentales para acreditar 
su de^'Cendencia de IJ. Diego Rubio Perez y de Doña Ginesa 
Perez Tudela, cuya línea era la primer llamada, de quien tam 
bién descendía el otro colitigante D. Francisco Martínez Pár- 
ra^a, alegó que, suprimidas por el art. 4.® de la ley de 11 de 
Octubre de 4820 todas las vinculaciones inclusos los patronatos 
laicales, cuyos bienes fueron restituidos desde aquella fecha á 
la clase de absolutamente libres, pasando la mitad al sucesor 
inmediato, quedó comprendida necesariamente la desaparición 
ó caducidad de las condiciones perpétuas que constituian él 
vínculo, como en este caso era el gravamen de misas y la cua
lidad de Sacerdote que había de tenet* el poseedor para cum
plirlas personalmente, según doctrina sancionada por esté Trr- 
bunal Supremo en sentencia de 14 de Mayo de 4850: que en 
consecuencia de ello había sido nula y de ningún valor bi fefec- 
to la eteccion de Capellán hecha por la escritura dé 44 de Di
ciembre éfe 4863'á favor de D. FrancÍ5?co Martínez “Párraga para 
la posesión de un patronato que dejó de exisfírñéédé la fecha 
de la ley ^e'4'820: que-aun prescindiendo de' festá ' nulidad por 

' los motivos expresados, la tenia iguatmente por'Ja naturaleza 
de la miéma fumdacion, pues según esta la élé^cion había de 
hacerse en 4as' vacantes y por el'P árroco 'que á Ja  sazón des
empeñase la cura de almas: qúe atendido el espíritu de la ley 
que exigía la sim ultánea existencia dé un'poseedor actual y un 
sucesor inmediato, no cabía en esta furtdtóon el nombramiento 
de Capellán, aunque fuese proeédenté 6 sostehible en otros, 
porque la elección que el frrndadñr prescribió y señaló para el 
tiempo de la vacante se verificaríamntóíices, cuando yk no hu
biera actual poseedor de’ los bieneá, faltando por consiguiente 
uno de los elementos necesarios ó presupuestos indispensables 
para la división que establecía el art. 2® de la citada lev: que 
conocida la imposibilidad de continuar suponiendo atendible la 
cualidad de Sacerdote en el inmediato sucesor, era evidente que 
Ta resolución y .declaración de preferencia ó mejor derecho en
tre los opositores debía decidirse por las reglas ordinarias ai
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tenor de las cláusulas y llamamientos, y eii su confeecüencia 
declararse préfeírenté el derecho de D. Eugenio Rodríguez Vera, 

'porque era de mejor linea que los Valverdes que litigaban, y 
también lo era con relación á D. Francisco Martínez Párraga, 
en razón ,á que si bien uño y otro désceñdian del mismo tronco 

.en la linea del primer llamado Rodríguez Vera, venia del hijo 
de mayor eáad: ^

Resultando que el Presbítero D. Francisco Martínez Parraga 
pretendió que se desestimase la solicitud del Rodríguez Vera, y 
que como, anteriormente tenia pedido se declarase que el era el 
inmediato sucesor al patronato ó vinculación de que se trata, 
por ser el que debería suceder en él á la muerte del actual po
seedor si los mayorazgos, patronatos y demás vinculaciones ci
viles no se hubiesen suprimido; y expuso que con arreglo á la 
ley de 11 de Octubre de 1820 en su art. era inmediato suce
sor á la .mitad reservablc de u n  vinculo el ^ue á la muerte del 

«poseedor actual hubiese sucedido en él si subsistiese; y que 
para determinar á quién correspondían los qerechos de inm e
diación debia estarse á los llamamientos furidacionales, los cua
les constituían en esta materia Ja ley suprema; que el patro
nato laical de que se trataba, ó vínculo de legos, no era dé los 
mayorazgos regulares en que se llamaba al mayor con prete— 
rencia del menor y al varón, antes que á la hem bra; y que por 
consiguiente no podía tomarse en consideración si el opositor 
Rodríguez Vera descendía ó no del hijo mayor de D. Diego R u
bio Perez y si aventajaba en edad á Martínez P arraga, ni si 
itquel venia á colocarse en el lugar y grado y de su difunta 
madre: que las cuestiones de inmediación había que résolverlas 
con arreglo á las personas que hoy vivían y a los derechos que 
respectivamente ostentaban: que la ley de 11 de Octubre 
de 1820 al suprimir las vinculaciones respetó la voluntad de los 
fundadores en todo aquello que no se opusiera á la libre dispo
sición de los bienes ántes amortizados que fuá su pensamiento 
cardinal; habiendo dejado subsistentes las pías memorias y de
más cargas así civiles como eclesiásticas que afectaban á las 
vinculaciones suprimidas, sin hacer tampoco alteración alguna 
en ios llamamientos fundacionales p i en, las cualidades que de
bían reunir las personas llamadas al  ̂goce de los mayorazgos ó 
patronatos; y que por lo tanto habiendo el fundador llamado 
Sacerdotes para la obtención del vínculo , en primer término^á 
los que fueran descendientes de D. Diego Rubio Perez y Doña 
Ginesa Perez de Tudela; y existiendo, como existían, Sacerdo- 
.tes que traían origen de aquellos, como sucedía en el D. Frán- 

' cisco Martínez Parraga, este era ©1 qu©.jd©ljlá hacer suyos los 
bienes que constituyeran la mitad reservable, así como subsis
tiendo el patronato^ había entrado á poseer la totalidad: ^

Resultando que seguido el juicio por sus trámites ,, dictada 
sentencia por el Juez, de la que interpusieron apelación Don 
Eugenio Rodríguez Vera y los otros opositores, y sustanciada 
sólo entre Vera y Martínez Parraga con las pretensiones consi
guientes, acreditándose que en 80 de Marzo de 1869 habia fa
llecido el Presbítero D. Tomás F a u ra , poseedor de la vincula
ción de que se trata . Id Sala primera de la Audiencia, después 
de una discordia, por sentencia de 17 de Junio de 1870, revo
cando la apelada, declaró á |D. Eugenio Rodríguez Vera con 
derecho á suceder en la mitad reservable de los bienes que 
constituían el patronato fundado por el Presbítero D. Juan Val- 
verde , mandando que se le adjudicasen Iqs bienes que consti
tuían dicha mitad reservable como de libre disposición, con los 
frutos producidos desde su vacante , no^pudiendp sin ©nibargo 
tomar posesión de los primeros ni los úlíimós hasta que i
acredítase debidamente la redención de las cargas eclesiásticas 
corrientes y obligaciones vencidas y no satisfechas referentes á 
la parte de que es objeto este pleito, y en la forma que deter
minan los artículos del capítulo 2.* de la instrucción para Ja 
ejecución de Ja ley de 24- de Junio de 1867 sobre capellanías 
colativas y otras fundaciones piadosas, previa designación que 
de dichas cargas y obligaciones haga el Diocesano en vista de 
los correspondientes título^ que al efecto le facilite el intere
sado, sin expresa condenación de costas:

Y resultando que D. Francisco Martínez Párraga interpuso'
' recurso de casación, porque en su concepto se han infringido:

1.® El art. 2.® de Ja ley de 11 de Octubre de 1820, que manda 
que en Ja mitad reservable del vínculo suceda aquel que suce
dería en el todo si el mayorazgo subsistiera, por cuanto en este 
caso el sucesor seria el recurrente por ser Sacerdote, cualidad 
que exige el fundador y que no concurre en D. Eugenio Rodrí
guez Vera, que es casado, y á quien sin embargo se adjudicaba 
dicha mitad:

2.® La fundación que es la ley déla materia, porque esta ex i
ge la cualidad de Sacerdote y excluye ai que no lo sea, y la sen
tencia adjudicaba los bienes au n  lego que está excluido cuando 
existe un Sacerdote que está llamado:

Y 3.* La jurisprudencia de este Tribunal Supremo en sen
tencia de 22 de Marzo de 1866, que establece que los excluidos 
de la sucesión por carecer de las cualidades exigidas no pueden 
obtener la mitad reservable:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. ValerUin Garralda:
Considerando que según el art. 2.® de la ley de 11 de Octu

bre de 1820 debe suceder en la mitad reservable de los vínculos 
aquel que sucediera en el todo si subsistiese:

Considerando que los excluidos de la sucesión por carecer 
de las cualidades exigidas por los fundadores no pueden obte
nerlos, y de consiguiente tampoco pueden percibir la mitad re
servable: .

Considerando que según la fundación del patronato de que 
se trata el que habia de poseerle debia ser Sacerdote, y que igua
les condiciones deben concurrir en el que aspire al disfrute de 
la mitad reservable, según lo establecido en la ley, por lo que la 
sentencia-que declara con derecho á suceder en la mitad reser
vable á D. "Eugenio Rodríguez Vera, que no es Sacerdote, con 
exclusión de D. Francisco Martínez Párraga, que lo es, y tam 
bién lo pretendía, infringe lo dispuesto en la fundación y el a r
tículo 2.* de la ley de 11 de Octubre de 1820; y en su conse
cuencia

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Francisco Martínez 
Párraga contra la sentencia que en 14 de Junio de 1870 dictóla 
Sala prim era de la Audiencia de Albacete; y en su #onsecuen- 
cia la casamos y anulamos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga c e t a  
DE Maorid é insertará en la Colecciqn legislativa^ pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Mauricio García.=José M. Oáceres.=Laureano de Ar- 
ñeta.=:Valentín Garralda.==Francisco María de Castilla. = José 
Fermín d© M uro.=Fernando Perez de Rozas.

Publicacion.=Leida y publicada fué lá sentencia anterior 
por el Exorno. Sr. D. Valentín Garralda, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escribano 
de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 29 de Mayo de 1871.=Dionisio Antonio dePuga.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 22 de Mayo de 1871, en el 

expediente núm. 105 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Gabriel López Anchuelo:

1.® Résúltandd que habiéndose notado á fines de Diciembre 
de 1869 en las casds de Josefa Bónaplata,’ donde se hospedaba 
accidentalmente Gabriel Lopéz Anchuelo, la falta sucesiva de 
un tenedor,.uná cuchara de plata y una alcáiicía qorí 79 rs. per
teneciente á la criada Victoriá Álvaréz, al registrar á áqüel, en 
quien recayeron sospechas db la sustracción, se le halló lá cu
chara en el bolsillo del gaban , cuya cantidad se acreditó, apre
ciando dichaálhaja como el ténedor en 50 rs. cáda una:

2.* R/esúltando que instruido el procedimiento, en el cual no 
se justifidó lá preexistencia de la alcancía ni de su contenido, 
y seguida lá causa en ámbás instancias, la ‘Salá en vacaciones 
de la Audiencia de Madrid dictó sentencia en 1.“ dé Setiémbre 
de 1870, que revocó posteriprtnéntc en 26 de Diciembre y 12 de  ̂
Abril subsiguientes, por la q̂ ué calificando ei hecho cómo de
lito de hurto doméstico en cantidad menor de o duros compren
dido en los artículos 531 y 533 del Código vigente , del que era 
autor por indicios coilcluyentes Gabriel López Anchuelo, le 
condenó á 20 meses dé presidio correccional por cada una de 
las dós sustracciones , y absolviéndole deTa instancia respecto 
á la de la alcancía, con las accesorias correspondieiues

3.* Resultando que interpuesto recurso de casación á nom^ 
bré del procesado, apoyándolo fen el art. 3.* de la ley de 18 de 
Junio último, se alega como fundamento el error cometido por 
la Sala imponiendo una pená superior á la designada por lá ley, 
así en ei párrafo tercero del art; 438, combinado con el 80 dél 
antiguo Código, Come el párrafo' cuarto d e !531 y 97 del vigente; 
dejando además de abonar al recurrente lá mitad del tiempo 
que ha permanecido preso, según se dispohe en el decreto de 9 
de Octubre de 1853:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

1.® Considerando que si bien el párrafo cuarto del art. 931 
del Código vigente disminiiye en un grado el período asignado 
en el dé 1850 á la pena con que se castiga el hurto ménor de 5 
d u ro s, los párrafos segundos deTos 439 y 533 elevan dicha pe
nalidad á la inmediata superior cuando la sustracción fraudu
lenta fuese cualificadá ó iritérviniére abuso de confianza por 
parte dél au to r: ' ' ‘ v

2.® Considerando'que aún cuándo el decretó de 9 de Octu
bre de 1853 disp'énsó á Tos reoá dé penás correccionales el bene
ficio de computarles lá mitíad del tiérapo qué hayan sufrido de 
prisión durante el curso deí prócedimiento, el núiñ. 5.® del a r 
tículo 2.® de dicha disposición legal excluye de aqúella gracia 
á los en quienes concurran circunstancias' notables de agra
vación: -  ̂ M . '

3.® Considerando, por tanto, que ya; se átienda á la natura
leza del delito de que se tra ta , ya á las circüüstañcíás
de agravación que concurrieron á su perpetración, ya á  lá apli
cación de lá pena impuesta por la Sala séntérieiádbra, ó ya á la  
exclusión de la gracia de computácioh que se pretende por el 
recurrente, no existe el error de derecho qme alega, ni son apli
cables las disposiciones legales citadas á tal propósito ;

Fallamos qhe debemos declarar y declaramos no haber lugar 
a la admisión del recurso interpuesto á nombre de Gabriel Do- 
pez Anchuelo, á quien Condenamos en las costas. Oomuníqüése 
esta resolución á la Sala dé lo criminal de la Audiencia de Ma
drid á los efectos que en derecho procedan.

Así por ésta sentericiá, que se publicará en la ' G a c e t a  d e  
M a d r id  é insértará en la ColeGcion legislaHviat lo pronunciamos, 
mándamós y firmamos. =^To’más Huet. =^Jo^é María H aro .=  
Manuel LéOh,=^Fernahdo Perez'de Rozás.^Fráncispo de Véra.==» 
Juan Cano Manuel.=»Luis Vázquez Mondrágon. ’ ' '

Públicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Z úñiga, Presidente de la 
Sala segunda deí Tribunal Supremo, estándose celebrando a u 
diencia pública en la misma en el dia de hoy, deque certifico 
como Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid 22 de Mayo de 187I.=»Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 23 de Mayo de 4^71, en el 
expediente núm. 386 pendiente ante Nos sobre adm iren  del re
curso de casación propuesto por José Diaz Fernandez:

1.  ̂ Resultando que en la noche del 27 al 28 de Mayo de 4869 
el vigilante de los serenos, segundo Jefe de la Guardia m unici-' 
pal, Francisco Veira, se dirigió á la calle de la Torre de la ciu
dad de la Ooruña, donde estaba de servició el sereno José Diaz 
Fernandez, el cual fué reprendido por su Jefe por haber notado 
que habia bebido con exceso, y amonestado para que se coloca
se en el sitio que tenia destinado y cumpliese con las obliga
ciones de su cargo: que sin que mediase otro motivo, el expre
sado Diaz Fernandez asestó á su Jefe un fuerte golpe en la ca
beza con el chuzo ó lanza que usaba para su defensa , causán
dole una lesión que necesitó asistencia facultativa hasta el dia 9 
del siguiente mes de Junio: que tratando ei referido Jefe de los 
serenos de sujetar al agresor, tocó el silbato en demanda de au
xilio, á cuya señal acudió otro sereno; y cuando ambos le in ti
maban que entregase la pistola, arma que también usaba, se 
presentaron en el sitio de la ocurrencia D. Fernando Macías y 
otros cinco sujetos: que el referido Macías, viendo qué el cabo 
de los serenos se sentia mal por consecuencia del golpe que ha
bia recibido, le aconsejó que se retirase, que él se encargaba de 
conducir al preso al punto de detención, con cuyo objeto em 
prendieron lodos la marcha sin que se hubiese suscitado riña 
ni cuestión alguna: que al llegar al campo llamado de la Leña, 
como observase Macías que ei procesado se dirigía al otro sere
no con el objeto de quitarlo la lanza, le detuvo asiéndole del 
brazo izquierdo con su mano derecha, en cuyo acto recibió del 
mismo procesado una herida incisa en el vientre que le produjo 
la muerte: que la Sala de lo criminal de la Audiencia de la Co- 
ru ñ a , estimando probados estos hechos por las declaraciones 
que obran en la causa, declaró en su sentencia que constituyen 
los delitos de atentado á la Autoridad, de lesiones ménos gra
ves, y el de homicidio conlas circunstancias atenuantes de em 
briaguez no habitual y de arrebato y obcecación: que es autor 
de los mismos el sereno José Diaz , á quien condenó, con apli
cación délos artículos 82, núm. 5.*, y 90 del Código penal re
formado, por los .dos primeros á ún año’de prisión correccional 
y 100 pesetas de m ulta, y por el honaicidio á nueve años de 
prisión mayor’con las demás penas accesorias:

2 .̂  Resultando que contra esta sentencia se interpuso re
curso de casación según el caso 1.® del art. 4.® de la ley que lo 
establece,-alegando que el hecho referido no está bien de
finido en la sentencia, puesto que según los párrafos primero, 
noveno y décimo del art. 8.® del mismo Código el acusado obró 
en el parosismo de una locura accidental, violentado po ru ñ a  
fuerza irresistible que le produjo j a  perturbación y el arrebato 
que se confiesa en la sentencia, é impulsado fPbr el miedo grave 
de la pérdida de su destino: que la. embriaguez y el arrebato 
fueron en este caso insuperables y que llegaron á perturbar com
pletamente su razón:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
1.® Considerando que conforme al art. 4.® d efa  ley de 48 de 

Junio se entiende que hay  infracción para los efectos del re
curso cuando en los casos que dicho, artículo com préndese 
parte de los hechos consignados y admitidos como probados en 
la sentencia:

2.® Considerando que en el actual recurso no se aceptan

cómo súficiénteá las dos circunstancias atenuantes que la Sala 
de lo C)[’ímiriai ha estimadó que concurrieroQ en el suceso refe
rido pai*a é l efecto, de aminorar la pena establecida por la ley, 
sino qué se alega que dichas circunstancias produjeron al proce
sado una enajenación mental que le exime de responsabilidad 
criiqinal: hecho que no se consigna ni se estima como probado 
en la sentencia:

3.® Cpnsiaerañdo que en tal concepto el recürso interpuesto 
no puede próspéraf; / ,  j

Fallámos que;débernós declarar y declaramos no haber lu 
gar á su admisión, con las éostas: comuniqúese al Tribunal 
sentenciador á ios efectos oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en Ja G a c e t a  d é  
M a d r íd  ó insertará en Já  Colección, legislativa, 16 pronunciamos, 
mándanaos y firmamos. Ortiz de \Zúñiga.-=^Tomás
H uet.=José Máría Haró.===Máiiuél Leoñ,==*Fráncisco de Vera.==« 
Juan Cano Aíanüel.=*Luis Vázquez Mondragoñ,,

Pubíieación.==Leida y. publicada fue la anterior senteneia 
por el Excmo* Sr. D. ToinqV é ñ e t , Mágístrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebraiidó áudiencia pública en lá Sala se
gunda en el dja dé hoy, de que certificó eonaó Secretario Re
lator dé dicha Sala.

liádrid 23 de Mayq dp 4874Í==Eni,ilio F̂ ^

En la villa y corte de M a d r id á  24. de Mayo de 487Í, en el 
expediente num, 492 .pendien te ante NQS sobre admision del re 
curso de casación; propuesto por Antonio Martin Blanco y Vi
cente Martin López:. ,

4.® Resultando que.proinovida contienda la noche del 14 ^e 
Junio de 1870 en la  plaza de Yesíp entre diferentes personas, 
enemistadas de antemano por discordias dé fam ilia, Vicente 
Martin López dio un palo en la qabeza á GristóbalBlanco , der
ribándole al suelo,; y,conao acudiese,por su parte á la pelea F ran 
cisco. Gallego, tropézó con el .Oristóbal y . vjño también A cierra, 
á, cuyo,tiempo Antonio Mátlthi. Blancq que presenciaba la lucha 
desdé su casa acudió: en auxijip de su/padre V icente, y saltando 
por el balcón se abalanzó sobre, el Gaíle^o, infiriéndole tres gol
pes con la navaja que empuñaba , causándole igual número/de 
heridas, una de las cuales, como mortal denecesid.ad, le privó 
de la existencia al siguiente dia, á ía vez que las contundentes 
ocasionadas por el. Vicente Martin al Oristóbal Blanco se cura- 
ro n /á 'lo s2 4 : . ,./ . /  / /

2.®“ Resultando que instruido el procédimiento y seguido en 
ámbas instancia^ por todos sus trám ites,, la Sala de lo criminal 
de la Audiencia/ de Cáceres dictó señiencla en 24 dé Énpro de 
este año declarando especial méate, cn|íre otras cosas, lá existen
cia de dos delitos, upo.de homicidio y otro de íésionea ménos 
graves , de los que efan respónsáblés con pM eba píena, Aht^ 
Martin del primero y su padre .Vicenta.del segundo, en quien 
concurria la circúnstancia ágrdvante de réiñcidencia; y bn  su 
virtud , y haciendo aplicácionjrespectiyámente de los artícu
los 419 y«433 del Código, y 42 y 43 de la ley del procedimiento, 
condenó á aqúeí á la pena de L5 años de reélusion. y 2.000 pe
setas de indemnización á la viuda del finado , .á la vez que al 
Vicente le impuso seis meses de arresto y 2o pesetas impendi
das en la curación del Cristóbal Blanco, con las demás acceso
rias áám bos procesados; con más otros pronunciamientos ex
traños al presente recurso:
. Resultando que interpuesto el oportuno de casación com 

tra dicha sentencia á nombre de los procesados Antonio y Vi- 
cepte Martin ,,apoyado en  el párrafo quinto del ayt. 4.® de, la ley 
de Í8 de Jumo-próxímq pasadoVadupeaquel comó fundaniepf<^s 
de su defensa las diversas'^cí'rcuñstánciás atenúantes"^ quo/bon- 
currieron en el suceso y que no ha apreciado la  Bala senten
ciadora, tales como son el arrebato y obcecación producido por 
las ofensas inferidas á su padre , en cuya defensa acudió , y la 
falta de intención al ejecutar el homicidio (3.* y 7.*̂  del art. 9.®) 
y ya también la aplicación de la regla 45 de la ley provisional 
para la ejecución del Código an tiguo , puesto que los testimo
nios emque apoya la Sala el fallo no son completos y conclu
yentes, sino aislados y tachables ; alegando además, por último, 
en defensa del Vicente Martin que da pena impuesta no es la 
procedente; pues si bien la reincidencia la eleva al máximun, 
la Sala no debió imponerla en su límite superior sino en el me
d io , por proceder la agravación de hechos anteriores y extra
ños al delito de que se trata en la actualidad:

V isto, siendo Ponente e l Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

4.® Considerando que conforme a l art. 7.® de la ley de cása- 
cion criminal este Tribunal Supremo tiene que aceptar los he
chos como vengan oonsignados en la sentencia impugnadcj para 
deducir'de ellos si la infracción alegada es alguna de las que 
taxativamente establece el art. 4.®:

2.® Considerando que al consignar el Código en el art. 82 las 
reglas que parada aplicación de las penas han de servir de norma 
á los Tribunales en ios diversos casos y circunstancias que son 
susceptibles aquellas de atenuación ó agravación, se les auto
riza por lá 7.‘ el determinar su cuantía y duración, dentro de 
los límites de cada grado , y atendida la inayor ó menor exten
sión del mal ocasionado por el delito según su prudeneial cri
terio jurídico:

3.® Considerando que la regla 45 dé la ley provisional dic
tada para la ejenucion del Código de 4850, al establecer como 
base la aplicación de las penas en su límite inferior al asignado 
al delito, se concreta al caso excepcional en que las pruebas de 
la  delincuencia del actor no sean perfectas y ácabadas cual 
exio*ia la ley 42, tít. 44 de la Partida 3.% sino indiciarias, y del 
convencimiento que por ellas adquirieren los. Tribunales res
pecto á la criminalidad del acusado:. /

4.® Considerando de lo expuesto , y con aplicación al pre
sente recurso, que ya se atienda á que los hechos consignados 
en la sentencia impugnada están en oposición con las apre
ciaciones gratuitas alegadas en interés de la defensa para ate
nuar la responsabilidad criminal de los acusados como emanada 
de una prueba plena y perfecta , ya á la aplicación de la pena 
impuesta por la Sala dentro de los límites y con sujeción á las 
prescripciones que determina la le y , sin que por consiguiente 
haya motivo fundado para la admisiorí del recurso;
/ Faílamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á Ja del interpuesto á nombre de Antonio y Vicente Martin, 
á quienes condenamos en las costas; comuniqúese esta resolu
ción á la Sala de lo criminal de la Audiencia de Cáceres á los 
efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga. == Tomás 
H uet.=José María H aro.=Fernando Perez de Ro2as.=Franci^co 
de Vera.== Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez MoñdragOn.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de R ozas, Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
el dia de h o y , de que certifico como Secretario Relator de dicha 
Sala. . ,

Madrid 24 de Mayo de 4874.= E m ilio  Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á 24 de Mayo de 4871 ven el 
expediente núm. 629 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Félix Robles Blanco:
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1.* Resultando que en la. tarde del 3 de Abril de 1870 León 
TJgalde, vecino de Almanza, partido judicial de Sahagun, se 
presentó en casa do su convecino Félix Robles Blanco recla- 
xnando el pago de una cantidad que adeudaba á su hijo ; y con
testándole, no podía verificarlo tuvieron cuestión , dando el Ro
lóles Blanco al Ugalde tres golpes con un leño, causándole 
lina herida, cuya duración excedió de 30 dias, y dos lesiones 
insignificantes, formándose por ello la correspondiente causa: 

Resultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
Valiadolid, la Sala de lo criminal de la misma. Sección segun
d a , por sentencia de 13 de Marzo últim o, haciendo aplicación 
del antiguo Código como más beneficioso al procesado, y de la 
regla IS de la ley provisional para su ejecución, le condenó á la 
pena de un año de prisión correccional, sus accesorias, indem
nización y pago de costas:

3 /  Resultando que contra este fallo ha interpuesto el pro
cesado recurso de casación, fundándose en qué se ha infringido 
la regla 45, que aplicó la sentencia, porque no existen datos en 
la causa, ni aun para adquirjr el convencimiento de la crimina
lidad del procesado, según las reglas de la crítica racional; r e 
curso que el Ministerio fiscal ha ampliado, suponiendo que está 
comprendido en el núm. 4 ^ art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
ú ltim o ; y que la sentencia infringe el núm. 4.®, art. 431, y 
e l ^3 del nuevo Código; alegando en su apoyo que el hecho 
objeto de este procedimiento estaba penado en el antiguo con 
la prisioh correccional en toda su extensión , y en el moderno 
con la de arresto mayor en sü grado máximo á prisión correc
cional en el m ínim o: /

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. José María H aro:
4.® Considerando que contra la apreciación de la prueba 

hécha por la Sala senteneiadora, en uso de la facultad que le 
concedía la regla 45 de la  Iñy provisional para la ejecución del 
Código de 1850, no se da recurso alguno, cuando, como sucede 
en este caso, se ápltca pór hallarse vigente al tiempo en que el 
delito se cometió:;

.̂® Y con^iderándo, en su consecuencia, que es notoriamente 
inadmisible; el de casación interpuesto por el procesado ; '

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á su admisión  ̂y admitimos el del Ministerio fiscal; y pase el 
expédiente á la Sala tercera, y lo acordado.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en la OoleGcion leg is la tiva ,  lo pronuncia
mos, mandamos y ñrmamos.n^Manuei Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
Huel.===José María Haro.=M anuel León.—Fernando Perez ,de 
Rozas.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mond^agon.

Publicacion.=Leida y publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, José María Haro, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario R e
lator de dicha Sala.

Madrid ^4 de Mayo de 187d.=Emilio Fernandez Cid. '

. la villa y corte de Madrid, á ^5 de Mayo de 1871, en el 
e;íípediente núm. 654 pendiente ante Nos sobre, admisión del 
reGuí*SQ de casación propuesto por Blas.Lozano dé la Morena:

1.® Resultando que en la noche del ^8 de Noviembre de.d869 
hubo un  baile en cása de yalentinYZamorano, vecino de Villa- 
mantilla, á lq u a  concurrieron entre otros jóvenes Blas Lozano 
y Vicente Agudo , mechando entre ambos algunas palabras á 
consecuencia de la reconvención que el segundo hizo al pri
mero porque no le llamaban á bailar, y respuesta del Lozano al 
Agudo de que le pegarla un bofetón como lo habla hecho otras 
veces: que concluido el baile de once á once y media, se mar
charon cada cual á su casa, y encontrándose después en la calle 
de Chapinería Vicente Agudo con BlasvLozano, al que auom- 
pañab^ Pascual García, los dos primeros principiaron á lubhar, 
y  iratando el último de separarlos cayeron los tres al suelo, y 
cuando se levantaron ninguna de las personas que acudieron al 
ruido de- la pelea vieron tuvieran a rm as; sin emliargo,’ el Agudo 
m anifestóle habla herido en la espalda Blas Lozano; y recono
cido, por los Facultativos le encontraron una herida mortal de 
necesidad en la parte posterior del costado izquierdo, que efec
tivamente le produjo la muerte á los cinco dias:

Resultando que formada causa por el Juez de primera 
instancia de Navalcarnero, que terminada, fué remitida á la  Au
diencia de este territorio, y la Sala de lo criminal declaró que 
el hecho como resultaba probado constituía el delito de homi
cidio, que su autor por prueba de convencimiento y conforme á 

regla 45 de la ley provisional para la aplicación del Código 
anterrior es Blas Lozano, al que condenaba en años.y un dia 
de reclusión, inhabilitación absolpta tem poral en toda su ex
tensión, 50Qípesetas de ind á da madre del difunto
y la sc o s ta s :. l  l  '■ '

3.® Resultando que á nombre del procesado se hâ  ̂ in te r
puesto recurso de casación apoyado en los casos 1.® y 4.® del 
artículo 4.®,-alegando como^Jnfringidas la ley 48, tít. 46, P ar
tida 3.®, al apreciarse por la Sala la prueba, relativa á la crim i
nalidad del procesadOj y conáiderar como válida la, declaración 
del ofendido ; y la regla 45 de la ley provisional,.porque siendo 
preciso é indispensable para su aplicación la existencia de 
prueba que sin constituir la taxativa de la ley pueda no obs
tante el Tribunal adquirir con ella el convencimiento de la cri
minalidad del procesado, este no aparece en todas las,actuacio
nes, del proceso:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel Leoii:
41® Considerando que solamente es . admisible el recurso de 

casación en lo criminal cuando se alegan infracciones dé las 
que taxativamente designa el art. 4.® de la ley de 48 de Junio 
an terio r:

.̂® Y considerando que la  infracción de la ley de Partida, 
así como de la regla 45 de la ley provisional para la ejecución 
del Código penal de 4850, no se citan más que con el objeto de 
im pugnar lá apreciación de la prueba hecha por la Sala sen
tenciadora, á la que corresponde como de su exclusiva, compe- 
tetíctá, y ta l infracción-no está comprendida en los cinco casos 
del referido artícu lo , siendo infundadas é improcedentes sus 
a leac iones;

Fáííamos que debemos declarar y declaramos no haber lu -  
gar a la admisión del recurso con las costas; comunicándose 
esta resolución á la Sala sentenciadora para los efectos opor^ 
tunós.

Así por esta sentencia , que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é insertará en lá Coteccionlegislativa, la  pronunciamos, 
maullamos j  firmamos. ===JManueÍ Ortiz de: Zúñiga.«Tomás 
Húet,==Jose María Harp.=^Manuél Lepn.—Ferna^ Perez de 
Rozas.==Juan Cano Mánüél.»Luis,Vázquez Mondragon.

y sentencia
por el Excnio. Sr. D. Manuel Leen, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando áudiehciá pública en la Sala se
gunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
to r  de dicha Sala.

Madrid %5 de Mayo de '4874.=É m iim  Fernandez Cid.

ctnocer la casa de Eusebio Relaño de la Cruz, de quien sospe
chaba había sustraído una falleba de la puerta de la del Ayun
tamiento, prorumpió en ofensas de menosprecio contra su auto
ridad, abalanzándose y poniendo manos ea su persona para de
tenerlo, á cuyo tiempo, interponiéndose la mujer de aquel Ju 
liana Huerta, fué derribada esta al suelo, ocasionándose en la 
caída varias contusiones que produjeron la expulsión de san
gre por boca y narices; cuyo acto excitó la ira de ámbos esposos, 
que llenaron de improperio», así ai Alcalde como al Juez de paz, 
que acudió al lugar del suceso en ayuda y por llamamiento del 
prim ero: ^

.̂® Resultando que iftstruido el procedimiento por el Juz
gado de Cifuentes y seguida la causa en ámbas instancias, la 
Sala de lo criminal de la Audiencia de Madrid dictó sentencia 
en de Marzo último declarando que el hecho constituía el 
delito de atentado, aunque ejecutado sin intención y en estado 
de embriaguez, si bien estas dos circunstancias no eran sufi
cientemente cualificadas para rebajar la pena al grado inferior 
inmediato, por lo que, y haciendo aplicación del núm. del 
artículo £63 y el' 3.® del £64 del Código, así como del 4£ de Ja 
ley novísima del procedim iento, condenó como responsable á 
Eusebio Relaño á £8 meses y un dia de prisión correccional con 
sus accesorias; absolviéndole al propio tiempo de la instancia 
en unión con su mujer Juliana Huerta del delito de desacato, 
en el que ámbos fueron además indicados, y cuya existencia no 
resultaba justificada legalmente:

3.® Resultando que deducido recurso de casación á nombre 
del citadd Relaño, apoyado en el art. 4.® de la ley de 48 de Ju 
nio último, se pretende haberse infringido por la Sala senten
ciadora el párrafo cuarto del art. £64 del Código, pues que de
bió apreciar como circunstancias atenuantes, así la provocación 
y agresión ilegítima ejecutada por parte del Alcalde como la 
imputación de un hecho falso y calumnioso, emanado del re 
sentimiento que le profesaban los individuos que constituían el 
Ayuntamiento, deduciendo de todo debió rebajarse la penalidad 
al mínimo consignado en dicho artículo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas:

Considerando que según el art. 7.® de la mencionada ley so
bre casación criminal este Supremo Tribunal tiene que aceptar 
los hechos como vengan consignados en la sentencia impugna
da, y en la de que se trata se alteran estos notablemente por el 
recurrente, ya suponiendo circunstancias de atenuación que no 
aparecen justificadas, ya desentendiéndose de las que constitu
yen el delito y que el Tribunal sentenciador ha consignado en 
uso de su exclusiva competencia, sin que por consiguiente el 
recurso se halle comprendido en ninguno de los cinco casos 
que establece el art. 4.® de dicha ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión dél interpuesto á nombre de Eusebio Relaño 
de la OruZj á quien condenamos en las costas; comuniqúese esta 
resolución á la Sala dé lo criminal dé la Audiencia de Madrid 
á los efectos procedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta d e  Ma 
d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúñiga.==Tomás 
H uet.=José Maiía Haro.==Manuel Leon.==Fernando Perez de 
Rozas.==Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Presidente da 
la Sala segunda, estándose celebrando audiencia pública en la 
misma en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de dicha Sala.

Madrid £6 de Mayo de 4B74.=Emillo Fernandez Cid.

E n  la villa y corte de Madrid, á £6 de Mayo de 4874, en el 
expediente núm. 645 pendiente ante Nos sobre adm isión del re
curso de casación propuesto por Ensebio Relaño de la Cruz:

4v Resultando que al intentar él Alcalde dé Inviernas re-

En la villa y córte de Madrid, á £6 de Mayo de 4871, en el 
expediente núm. 657 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Diego Padilla García : '

4.® Resultando que en la tarde del 4.® do Marzo de 4869 los 
hermanos Victorio y Diego Padilla que iban vestidos de más
cara estuvieron riñendo con Antonio Sánchez , recibiendo este 
tres heridas una de ellas mortal de necesidad, según declara
ción de los Facultativos, y de la que falleció:

£.® Resultando que instruidas diligencias por el Alcalde de 
Bailén y seguida la causa por el Juez de la C arolina, se re
mitió á la Audiencia de Granada, y la Sala de lo criminal acep- 

’ lando probado el hecho de la riña que hubo entre los Padillas 
y Sánchez, declaró que constituía el delito de homicidio, que 
eran autores de él con prueba plefia, y concurriendo una cir
cunstancia atenuante , IDiego Padilla, y por convencimiento, sin 
circunstancia alguna que estimar Victorio Padilla, por lo que 
condenaban al primero en 44 años y ocho meses de reclusión, 
y á l segühdo én i^^y  uii' día de la misma pena, y á los dos en 
laé áéceéórías de inhabilitación absoluta, temporal en toda su 
extensión, á lá indemnización mancomunada de 4.000 pesetas á 
la madre del finado y las costas:

3.® Resultando que á nombre de Diego Padilla se preparó 
el presente recurso, proponiéndose en tiempo ante este Supremo 
Tribunal, en su nombre y en el de su hermano Victorio, invo
cando para su admisión el caso 3.® del art. 4.® de la ley de 48 de 
Junio del año último, y citando infringido el art. 4£0 del Códi
go penal últimamente reformado, y se alegó que de los hechos 
aceptados por la Sala sentenciadora se desprende probado que 
el homicidio fué resultado de una riña habida entre tres, y no. 
apareciendo claramente quien de ellos causó la lesión grave que 
produjo la m uerte, no ha debido aplicarse otra penalidad más 
que la que señala el artículo que se cita infringido, y no la del 
homicidio simple como se ha hecho en la sentencia contra la 
que se recurre:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León :
4.® Considerando que en tanto es admisible el recurso de 

casación en lo penal en cuanto se alegan algunas de las infrac
ciones comprendidas en el art. 4.® de la ley de 48 de Junio últi
mo, y se fundan y desprenden de los hechos aceptados y admi
tidos en lá sentencia, únicos que este Supremo Tribunal puede 
estimar según el art. 7.® de dicha ley:

£.^ Considerando que dados los hechos consignados y admi
tidos por la Sala, uno y otro procesado tuvieron igual participa
ción en el homicidio en oposición á lo que se alega por el re
currente;

Fallamos que debemos declarar y declaramos improcedente 
el recurso deducido sin la preparación conveniente á nombre 
de Victorio Padilla, y que no há lugar á la admisión del inter
puesto por Diego del mismo apellido, á quien condenamos' en 
las costas: comuniqúese esta resolución á la Sala sentenciadora 
á los efectos oportunos, y lo acordado.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G aceta de  
M a d r id  é  insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.==Manuel Ortiz de Zúñiga.=Tomás 
Huet.==José María Haro.—Manuel León.— Fernando Perez de 
Rozas.=Juan Cano Manuel.*==Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Leod, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en Ja Sala se
gunda en e l  dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid £6 de Mayo de 4874.==Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á £6 de Mayo de 4874, en el 
expediente núm. 644 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Valentín Eza y Fernandez:

4.® Resultando que en la tarde del 34 dé Octubre último se 
promovió una pendencia entre Valentín Eza Fernandez, Satur
nino P e rp , Antonio Llanos y Pantaleon Perez, en las viñas de 
Gintruénigo, de la cual resultó herido gravemente el segundo 
de una lesión en la cabeza que le produjo la muerte á los cinco 
dias: que por el resultado de las declaraciones que obran en la 
causa la Sala de lo criminal de la Audiencia de Pamplona de
claró en su sentencia que resulta probado que el procesado Va
lentín Eza hábia sido el agresor, sin embargo de lo que en con
trario alega, y autor de las lesiones que produjeron la muerte 
de Saturnino Perez, y de las ménos graves causadas á Antonio 
Llanos: que estos hechos constituyen los delitos de homicidio y 
lesiones sin circunstancias agravantes ni atenuantes, y en su 
virtud le condenó con arreglo á los artículos 433, 419 y demás 
aplicables del Código penal á 47 años y cuatro meses de reclu
sión por el primero, y á cuatro meses de arresto mayor por el 
segundó, con las accesorias correspondientes:

£.® Resultando que contra esta sentencia^ se ha interpuesto 
recurso de casación fundado en el caso 4.®, art. 4.® de la ley, 
porque admitidos los hechos consignados en la sentencia, la 
pena impuesta al procesado no es la que corresponde según las 
leyes, toda vez que este no fué el agresor y provocador de la 
contienda, por lo cual le debió ser impuesta la expresada pena 
en su grado mínimo, y citando como infringidos el art. 9.® del 
Código en su circunstancia 5.*, según la cual es atenuante de 
toda responsabilidad la de haberse ejecutado el hecho de vindi
cación próxima de una ofensa grave causada al autor del delito, 
y el art. 8£ en su regla £.* que establece que cuando en el he
cho concurriese alguna circunstancia atenuante, impondrán los 
Tribunales la pena que corresponda en su grado mínimo:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
4.® Considerando que conforme al art. 4.® de la ley de ca

sación, se entiende que hay infracción legal para los efectos del 
recurso cuando se parte de los hechos consignados y admitidos 
corno probados en la sentencia:

£.® Considerando que en la dictada en esta causa se expresa 
que no se halla justificado que el procesado obrara en su de
fensa, sino que por el contrario fué el agresor y el promovedor 
de la contienda que ocasionó la muerte:

3.® Considerando, por consiguiente, que el recurso que no 
parte del hecho según lo consigna y admite como probado la 
sentencia no es admisible conforme á derecho;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del interpuesto, con las costas; comuniqúese al 
Tribunal sentenciador á los efectos oportunos, y lo acordado.

Así por estq. sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.«  Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=  José María Haro.==: Manuel Leon.=;= Fernando Perez de 
Rozas.--=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Tomás Huet, Magistrado del Tribunal Su
premo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia ¡de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid £6 de Mayo de 4874.=Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madrid, á £7 de Mayo de 4871, en el 
expediente núm. 639 pendiente ante Nos sobre admisión del re
curso de casación propuesto por Tomás y Juan Ruiz y Pozuelo:

1.® Resultando que en la noche del 43 de Febrero del año 
anterior se reunieron varios jóvenes en casa de Polonio Ro
mán, en el pueblo de Villanueva de la Fuente, y después de 
permanecer en dicha casa algún tiempo salieron todos reunidos, 
y al llegar cerca de la casa de Francisco Villar se promovió dis
puta y reyerta entre ellos, viniendo á las manos, dándose de 
golpes, resultando herido y con porción de contusiones graves 
Florentino Amador, cuyas lesiones le fueron inferidas por To
más y Juan Paz Ruiz y Pozuelo, de cuyas resultas falleció aquel:

£.® Resultando que formada causa en el Juzgado de Villa- 
nueva de los Infantes, sustanciada y term inada, se remitió á la 
Audiencia de Albacete, y la Sala de lo criminal de la misma, 
estimando probados los hechos, á excepción de la circunstan
cia agravante de abuso de superioridad respecto de Tomás 
Ruiz y Juan Paz Ruiz, apreciando sólo en cuanto á ámbos la 
atenuante de arrebato y obcecación producida por la reyerta 
que entre sí tuvieron, sin otras apreciadles, y citando los a r 
tículos del Código penal reformado aplicables al caso, declaró 
que los hechos tenidos por probados constituyen el delito con
sumado de homicidio simple que Tomás Ruiz y Pozuelo y 
Juan Paz Ruiz y  Pozuelo son autores del mencionado delito, y 
responsables por lo tanto civil y crim inalm ente, con la cir
cunstancia atenuante ya indicada; y en su consecuencia con
denó á los expresados reos á la pena de 4£ años y un dia de 
reclusión á cada uno, con las accesorias de inhabilitación ab
soluta temporal en toda su extensión , al pago m ancom unaíá- 
mente de £.500 pesetas de indemnización á la viuda de Floren
tino Amador, y en las dos terceras partes de todas las costas:

3.® Resultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nombre de Juan y de Tomás Ruiz y Po
zuelo, hermanos, vecinos de Villanueva de la Fuente, fundán
dole en que en ninguna de las declaraciones de que se hace 
mérito en los resultandos aparecen datos bastantes para producir 
prueba y para deducir que los recurrentes fuesen autores del 
delito: que la aplicación de la regla 45 de la ley provisional en 
el caso presente, en que no hay pruebas , es inoportuna, por lo 
cual se citan los artfeulos £.®, 3.® y 4.® de la ley provisional, 
por los cuales se autoriza la interposición del recurso ; consig
nándose en la sentencia hechos de los cuales no puede dedu
cirse crim inalidad, atendido á que aquellos se hallan improba
dos; y se suponen como infringidas las leyes £.®, tít. 4.®, Parti 
da 6.*; la £1, tít. 16, Partida 3.'; la 6.® del tít. 33 de la misma 
Partida y el art. 4£0 del Código penal reformado:

V isto , siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez Mon
dragon:

4.® Considerando que para que proceda la admisión del re
curso de casación por infracción de ley en lo oriminal, es pre
ciso que las que se aleguen estén comprendidas entre das que 
taxativamente se señalan en el art. 4.® de la provisional de 18 
de Junio anterior, y que se funden en los hechos que la Sala 
sentenciadora haya aceptado como probados conforme al art. 7.® 
de la m ism a:

£.0 Considerando que el recurso interpuesto se funda en que 
los hechos apreciados por la Audiencia no son suficientes para 
producir la prueba necesaria de ja  criminalidad de los procesa
dos, cuyas aseveraciones son contrarias á los hechos consig
nados en la sentencia y estimados como probados, que es á lo 
que este Tribunal Suprerpó debe atenerse según se establece en 
el art. 7.® de la misma Jey;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del recurso interpuesto con las costas; co
muniqúese esta resolución al Tribunal sentenciador á los efec
tos oportunos.

Así por e s t a  nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a
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DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
m os, mandamos y firmamos.= Manuel Ortiz de Zúñiga.=To- 
más Huet.=¿José María Haro.=>Manuel Leon.=Fernando Perez 
de Rozas.=Juan Cano M anuel.=Luis Vázquez Mondragoh.

Publicación. = L eida y publicada fué lá anterior'sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ortiz de Zúñiga, Presidente de la 
Sala segunda del Tribunal Supremo, estando celebrando a u 
diencia pública en la misma en el día de hoy, de que certifico 
€omo Secretario Relator de dicha Sala.

Madrid £7 de Mayo d e l8 7 i.= E m ilio  Fernandez Cid. ‘

S a l a  c u a r t a .
En la villa y corte de Madrid, á de Mayo de 1871, en el 

pleito pontencioso-administrativo seguido por D. Antolin Or
tega y Pacheco, representado por el Licenciado D. Fidel García 
Lomas con la Administración general del Estado, que lo es por 
el Ministerio fiscal, sobre que se deje sin efecto la órden de
S. A. el Regente del Reino de 5 de Abril de 1870, que declaró 
rescindido cierto contrato celebrado con la Dirección general de 
Estadística:

Resultando que en virtud de subasta pública celebrada por 
la Dirección general de Estadística, se otorgó escritura entre la 
misma y D. Antolin Ortega en SO de Octubre de 1869, por la 
que este se comprometió á sum inistrar á aquella 14 niveles con 
circulo graduado al precio cada uno de 89 escudos, los cuales 
habia de entregar en el término de tres meses, á contar desde 
el dia en que se le adjudicase definitivamente el servicio, cuyo 
sum inistro de instrumentos se obligaba á ejecutar con estricta 
sujecio7i al pliego de condiciones que sirvió de base á la su
basta y se insertó en dicha escritura, estipulándose en la c láu 
sula 9.®, que «si el rematante faltase á cualquiera de ellas per
dería el depósito de iO por 100 del total valor del servicio que se 
hubiese comprometido á hacer, sin  derecho á reclamación:^ en 
la 10, «que todos los instrumentos deherian ser iguales á los mo
delos que se hallqrian de manifiesto en el Negociado del maíerial 
de dicha Dirección:» en la lo., «que entregados aquellos serian 
reconocidos y probados por una comisión nombrada al efecto:» 
y por la 16 «que si el informe de dicha comisión era favorable 
d la admisión de los instrumentos, podria el contratista presen
tar la cuenta para que se le abonase por el Tesoro público:»

Resultando que nombrada una comisión compuesta de u n  
Jefe de Negociado, Ingeniero de Montes, otro de Minas y dos 
Oficiales primeros de Estadística, después de haber examinado 
en ^1 de Febrero de 1870 los niveles presentados por D. Anto
lin Ortega, opinó que no eran completamente iguales al modelo 
que sirvió de tipo para la subasta, y propuso que ántes de de
clararlos inadrnisibler. se (\ye.se á Ortega, y practicado segundo 
reconocimiento en el dia ^3, después de haber dado este Jas 
explicaciones que creyó convenientes, dicha comisión manifestó 
que creia defectuosos los expresados niveles: «primero, p o r q u e  
el áŷ bol del tornillo del anteojo es más corto que el modelo, hasta 
el extremo de dificultar su uso: segundo, porque ¡a p i e z a  que  
sujeta la cremallera del anteojo es menos resistente qu e  ¡a del  
modelo, llegando hasta no sujetar el piñón: tercero, p o r q u e  la 

. cremallera es más corta: cuarto , porque los collares n o  , m j e k m  
como deben el anteojo: quinto, porque la columna delinstru me u to  
presentado es más larga que la del modelo; sexto, porque el p u s o  
de ¡os tornillos de laphitaforma es m<¡yor que el de los del modelo: 
sétimo, porque el anteojo es de menor fuerza: octavo, porque los 
trípodes sou de menor peso y por lo tanto dan menos estabilidad 
al instrumento, siendo de diferente madera, es decir de castaño, 
cosa que es una desventaja; y noveno, por^que las piezas del tr í
pode están mal concluidas y clavadas en vez de estar á tornillo, 
deduciendo por conclusión que no eran admisibles:»

Resultando que en su vista, ántes de rescindir el contra
to en virtud de la referida condición dO y de que perdiese el 
contratista el depósito sin derecho á reclamación con arreglo á 
la 9.“, y sólo por razón de equidad dispuso ia^Direccioú el So 
del mismo mes que Ortega recogiese dichos niveles para susti
tuirlos con otros que reuniesen Jas condiciones deJ uonlrato, lo 
cual dtdjeria hacer en el improrogable término de un mes, y en 
el caso de que no le conviniese se procederia á Ja rescisión del 
compromiso:

Resultar.do que D. Antolin Ortega pidió se modificase la re
ferida resolución, ó que se dispusiese un nuevo reconocimiento 
por peritos nombrados por ámbas partes y tercero caso de dis
cordia; y en su consecuencia se acordó en 6 de Marzo siguien
te que Ja misma comisión, aumentada con el Ingeniero Jefe de 
Caminos , un Capitán de Ingenienjs y un Letrado practicase 
otro reconocimiento; y hechos nuevos experimentos sobre el 
terreno según el informe evacuado el S4 de Mayo del mismo 
año, dieron los resultados prácticos siguientes: «primero, se re
conociéronlas diferencifís encontradas por la primera compu' 
radon; segundo, la lente acromática que constituye el objetivo 
del anteojo tiene en el modelo las dos ¡entes simplemente en 
contacto, mientras que en los niveles de Ortega se encuentran 
pegadas, f  la capa de goma que les une quita claridad al an
teojo ; tercero f  el camiuo que puede recorrer el óculo con auxi
lio dí  ̂la cremallera es muy corto, y no permite que colocado 
aquel en disposición de que se vean clara y distintamente  
los hilos del retículo, "se acerque lo suficiente para colocar su 
foco en el puntó conveniente respecto de la imágen del objetivo, 
resultando de aquí muy confusa dicha imágen: cuarto, que la 
amplificación que da el anteojo es menor que en el modelo. De 
estas tres últimas nace el que la formación de la imágen en los 
anteojos comparados se haga con ménos claridad y distinción  
que en el modelo, y tamMen su menor alcance.» Y después de 
referir las pruebas detenidas y minuciosas que ha practicado 
la  mencionada Comisión concluye manifestando «que los anteo
jos de los nuevos instrumeíi tos tienen méno^ alcance y dan me
nos limpieza y amplitud á las imágenes que el del tipo de la su
basta, y que por esta razón no puede nivela7^se con ellos á las m is
mas distancias y con la exactitud que con aquel, dado que habia 
de hacerse mayor número de estaciones para un  mismo trabajo;» y 
el individuo Letrado «en atención áque las diferencias encontra
das en los 14 niveles son tan esenciales que atacan su bondad 
in trínseca comparada conladel modelo, se adhiinó á la idea de 
que no son admisibles, emitida por la prim era Comisión y apo
yada por la segunda, y porto tanto'que el contrato celebrado por 
D. A nto lm  Ortega debia sujetarse á rescisión con arreglo al es
p íritu  de las condiciones 15 y 16 que rigieron para la subasta:»

Resultando que en s u ‘consecuencia, y de conformidad con 
lo propuesto con la Dirección general de Estadística por órden 
de 5 de Abril de 1870 declaró S. A. el Regente del Reino res
cindido el contrato en cuestión, y que con arreglo á lo preve
nido en la cláusula 9.* del pliego perdiese D. Antolin Ortega el 
depósito que constituyó para garantía del mismo:

Resultando que recurrió el interesado á la via contenciosa, 
representado por el Licenciado D. Fidel García Lom as, solici
tando en su demanda y escrito de ampliación la revocación de 
la  citada órden de 5 de A bril, y que se admitiesen los niveles 
presentados, ó cuando ménos se declarase que tehia derecho á 
la indemni^zacion correspondiente si la Dirección de Estadís- 

. tica  se hubiese provisto de otros ; exponiendo que fundado en 
los eternos principios de Justicia negaba la autoridad legal de 
los dictámenes en que sé apoyaba la resolución impugnada, que 
representaban la opinión de una sola de entre las dos partes in

teresadas en un contrato; que reconocía por base la recíprow, 
igualdad délas dos en los medios de defensa y en las garantías 
á su respectivo derecho; por lo que acogiéndose á las prescrip
ciones del reglamento, y sin perjuicio de que se procediese en 
su dia, según lo solicitado, interesó también que se recibiese el 
pleito á prueba de reconocimiento pericial, debiendo versar.so- 
bre si los niveles construidos por el demandante satisfacían las* 
condipiones del servicio objeto de la,subasta: , = ;

Resultando que emplazado el Fiscal contestó la demanda 
con la pretensión de que se absuelva á Ja Administración y se 
confirme la resolución recurrida; fundándose en que los niveles 
entregados por Ortega no igualan al modelo ni, pueden desti
narse á los mismos servicios facultativos que este sino con no
table desventaja, aju icio  de la comisión facultativa que los ha 
reconocido: en que por la condición 10 estaba Ortega en el de
ber de construir los niveles iguales al modelo: en que;por las 15 
y 16 se hallaba también en el deber de, someter su exámen y re 
conocimiento á la Comisión nombrada al efecto; y que habiendo 
declarado esta inadmisibles los 14 niveles por los motivos an- 
teriormente expuestos, procedía la confirmación de la órden que 
determina la rescisión del contrato repetido, con la pérdida d e l; 
depósito, conforme á la condición fi.*" del m ism o; expresando, 
en cuanto á la prueba, que podía el punto litigioso ser fallado 
sin que se practicase, y á su virtud se declaró no naber lugar 
á recibir el pleito á prueba:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites:’ ’! 
Considerando que es un principio fundamental de derecho 

que lo estipulado en los contratos es ley especial para ios con
trayentes; y que para su inteligencia y cumplimiento debe es
tarse á las condiciones que en los mismos se hayan establecido: 

Considerando que por el celebrado en virtud de subasta en SO 
de Octubre de 4869, en la parte á que. se contrae la presente 
demanda, D. Antolin Ortega se obligó á suministrar á la Di
rección general de Estadística 44 nivelas de círculo graduado 
en el plazo de tres meses, y con sujeción estricta al pliego de 
condiciones, pactándose en la 40 de estas que dichos instrum en- 
¡os debía,}} s e r  iguales al modelo que se hallaba de manifiesto en 
ei Negociado del  material de dicha Dirección, los cuales, según 
la e r  ■ 15, después de ser entregados habian de ser recono
cido ' j  p  l a d o s  por una Comisión nombrada al efecto:

C aei ando que de los repetidos y minuciosos reconoci- 
mie 1 y experimentos practicados por la indicada Comisión, 
compuesta de personas facultativas, que por sus circunstancias 
inspiran garantías de acierto é imparcialidad, aparece demos
trado que en los niveles presentados por Ortega, comparados con 
el que se le consignó para modelo, existen defectos y diferen
cias tan esenciales, no sólo en la parte material de su construc
ción, sino también en su bondad intrínseca, quemo ofrece duda 
alguna que son inadmisibles como desiguales y además imper
fectos para el servicio á que se les destinaba:

Considerando, por tan to , que es procedente la resolución 
adm inistrativa impugnada, como ajustada á las precitadas con
diciones del contrato, respecto de la rescisión de este y lo m is
mo en cuanto impone al actor la responsabilidad dé la pérdida 
del depósito que habia constituido en garantía, conforme á lo 
pactado en su condición 9.®;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demanda interpuesta en nom
bre de D. Antolin Ortega y Pacheco, y declaramos subsistente 
la órden de S. A. el Regente del Reino de 5 de Abril de 4870, 
contra la que se reclama. ' :

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e n  la G aceta  
oficial y se insertará en la  Colección /cp'íslaíím , , sacándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.==Juan González Acevedo.=Gregorio Juez Sarmiento*,= 
José María Herreros de Tejada.=Luciano Bastida.— Juan Jimé
nez Cuenca — Ignacio Vieites.= José Jiménez Mascarós.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites , Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta en el dia 
de hoy, de que certifico como Secretario Relator en Madrid á^3 
de Mayo de 4871.=-:Licenciado Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á S3 de Mayo de 4871, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en p r i
mera y única instancia entre el Licenciado D. Ramón Viriader,. 
en nombre de D. Magin Grau y Figueras, y la Administración 
del Estado, representada por el Ministerio fiscal , sobre que se 
revoque la Real órden de de Mayo de 4867 que aprobó el 
expediente de la mina La Tercera, mandando expedir el título 
de propiedad á favor de la .Sociedad Jamandreu , Saiou y Gi- 
berga:

Resultando que D. Rómulo Zaragoza, en su propio nombre, 
en 43 de Febrero de 4864 acudió a! Gol3ernador de Castellón 
de la Plana solicitando el registro de cuatro pertenencias mine
ras con el título de La Tercera, sitas en el manso Borrax, tér
mino de Herber, de aquella provincia, las cuales deslindó ha
ciendo la designación : que asimisnao D. Magin Gran y Figue
ras , en ^ de Marzo siguiente, registró con, el nbmbre de La 
Suerte el mismo terreno solicitado por Zaragoza : que habién
dose admitido á este aquel registro y designación, salvo mejor 
derecho, cedió los suyos á la Sociedad Jam andreu, Salou y 
Giberga, pidiendo en 49'de Mayo que se procediese á la demar
cación de La Tercera, á fin de que en su dia se le expidiese 
el título de propiedad: que acordado así, se opuso Grau, porque 
la expresada Sociedad y su representante carecían de persona-' 
lidad para registrar minas en dicha provincia: que no obstante 
esto acordó la Dirección, sin perjuicio de resolver sobre la opo
sición anterior, que se procediese á la demarcación, como así se 
verificó en de Setiembre de 4866, cuyo acto protestó el repre
sentante de Grau; y que remitido el expediente á la Superiori
dad con los de las minas La Tres y La Fortuna, el Ministro 
del ramo, de acuerdo con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado, por Real órden 
de de Mayo de 4867 se sirvió aprobarle, y mandó que se ex 
pidiese el título de propiedad á favor de la Sociedad Jamandreu, 
Salou y Giberga, desestimando la oposición hecha por D. Ma
gín Grau, y considerando nulos y sin curso los expedientes 
de registro de La Tres y La Fortuna :

Resultando que el Licenciado D. Ramón Vinader, en repre
sentación de D. Magin Grau y Figueras, entabló demanda ante 
el Consejo de Estado en 4.® de Julio de dicho año con la p re 
tensión de que se revocase la Real órden reclamada, declarán
dose en su virtud caducado el registro de la miria Tercera he- ■ 
cho por Zaragoza, y subsistentes los que se hubieran hecho con 
posterioridad, fundándose en que la Sociedad Jaraaudreu , Sa
lou y Giberga sólo se constituyó para adquirir y preparar la 
explotación de los 40 cotos mineros de la provincia de Teruel, 
careciendo por lo mismo para adquirir en otras provincias: en 
que la modificación introducida en.ella por escritura de 30 de 
Julio de 4864 no fué ^ l id a  ,7segur|i el art. $89 del Godigo de 
Comercio, porque no esWbá suscrita por todos los que firmaron 
la de fundación, y aun éstíndólo no podia tener efeéto retroacr 
tivo en perjuicio de tercero: en que era evidente la caducidad 
deí registro de Zaragoza-, porque la désignácipn no se habia he
cho con la claridad exigida por el art. 30 del reglamento de mi
ñas, no se aclaraba con el reconocimiento hecho por eb Inge

niero porqué tomaba por base datos inseguros, no se hab ia 'he- 
cho por escrito y el plano no contenia visual, distancia ni punto 
alguno de panidaii en que, según la .sentejacia de de Diciem- 

i bre de 4860,, es condición indispensable para el registro de una 
mina hacer la,designación exacta y  nO¡ de un modo general , y  

: en que según el art.; 62 de la ley de minas la falta de designa
ción es motivo de caducidad: .

Resultando que a l contestar el Ministerio fiscal pidió la a b -  
■ solución de la anterior dem anda, confirmándose la*; órden im -  
pugnada, alegando que el Registrador de La Tercérd, se habia 
atemperado á los artículos 29 y 80 del reglamento>y a l  modelo 
número 2 adjunto a l  mismo para su solicitud de rrg is tro : que 

. señalando el 30 dos medios para hacer la designación del te r
reno pudo elegir el segundo : que aun siendo legal el registro 
hecho por el demandante tenia La Tercera, príopidad sobre La 
Suerte: que era estéril la cuestión de capacidad de dicha Socie
dad , porque si la tenia pudo adquirir los derechos que la cedió 
Zaragoza^ y si no continuarla éste en ellos como se lo;reconoce,- 
ria Ja Administración en virtud del registro que formuló en 
su nombre; y que supuesta la nulidad de la cesión Zaragoza 
seria único que , tendría personaláldad para reclamar contra la. 
órden impugnada que mandó, expedir el título de propiedad de 
la  mina La Tercera A favor de 'la  Sociedad Jamandreu.; Salou y  

'Giberga:. . ■ ■ ;■ ■■  ̂ '
V istos, ;siendo Ponente el Magistrado D. Mariano García.

:Cembrero: ■
Gonsiderando que por el art. 80 del reglamento reformado 

de 25 de Febrero de 4868 para la ejecución de la dey ,de m inas 
de 6 de Julio de 4859, .aplicable á este caso, se dispone que los 
Investigadores y  Registradores al designar, Jas; pertenencias que 
soliciten han de expresar clara y circunstanciadamente el punto 
idonde hayan comenzado ó déban comenzar las labores; á partir  ̂
del cual, y con relación al perímetro del terreno que pretendan, 
determinen los linderos con.toda precisión, ya indicando luga
res fijos, visibles , ciertos y conocidos á los que relacionen en 
metros la longitud y latitud de las pertenencias , para que íe -  
suite exactamente la figura^que las mismas hayan de tener^ ya 
marcando los vientos, así de los mismos linderos corno de las 
direcciones en que hayan dé ;trazarse las pertenencias, para 
cuyo efecto determinarán igualmente en metros la longitud y 
latitud: .

Considerando, que siendo dos los medios que el referido 
artículo 80 ,estábiece para determinar la designación áel terreno 
que se solicite, D. Rómulo Zaragoza, Registrador de la m-iria ' 
Tercera, cuyos derechos al registro cedió- posteriormente á la: 
Sociedad Jamandreu , Salou y Giberga, estuvo en su derecho 
al elegir el segundo, precisando de tal modo el registro y desig- 
naciori del terreno á que aspirába y su punto 'de partida., que 
con arreglo á aquellos datos llevó á efecto e l Ingenie o la dé- 
marcación de dicha mina, excepto en lo que fué.indispensable^^ 
para evitar espacios francos: J - :

Considerando, por tanto, que habiéndose atemperado en un 
todo ei Registrador de la mina Tercera á do dispuesto en los a r
tículos 29 y el indicado 30 del citado reglam ento, y al modelo 
número 2 adjunto al mismo para las solicitudes del reg istro , no 
existe ni piiéde oponérsele defecto alguno que le vicie ó in 
valide : , "

Y considerando que habiéndose efectuado por D. Rómulo ' 
Zaragoza el registro de la mina La Tercera en 46 de Febrero 
de 4864, y el que sostiene el demandante D. Magin, Grau con i 
el nombre La  Sltcríe en 2 dé. Marzo sigu ien te, aun concedien--f 
do iguales condicioneade legalidad á los dos registros, la priori
dad del de La Tercera d^ á 'S'ú registrador- derecho preferente, 
conforme á lo prescrito en 'e l' art. 20 defia eitadaléy  de ,6 d a ' 
Julio de 4859; . * '

Fallamos que debemos absolver y absólvembs a la Admi
nistración de la demanda propuesta por D. Magín Grau y F i
gueras, confirmando en su consecuencia la ReaT órden recla
mada de 22 de Mayo de 4867.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Gaceta 
oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándole al efec - 
to las copias necesarias, con devolueion del expediente guber
nativo al Ministerip dé Fóméhto con la certificación correspon
diente, lo pronunciamos ; mandamos y firmamos.—Juan Gron- 
zalez Acevedo.=José María Herreros de Tejrida.=¿=Luciano Bas
t id a .^  Juan Jiménez Cuehca; b¿±:Ignacio ViéitéS,=====Maríano Gár- ^ 
cía Cembreró.=José Jiménez Mascaros.

Publicacion.^Leida y publicada fué la  precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Máría Herreros de Tejada, Magistrado 
de la Sala cuarta del Tribunal Suprem o, á consecuencia de in 
disposición del Excmo. Sr.̂  Ponente D Mariano Cembrero y por 
haber pasado á otra Sala el Excmo. Sr. Presidente de áquella, 
celebrando audiencia pública ia misma en el dia de hoy;

Madrid 24 de Mayo de 4874. — Licenciado Manuel Arago
neses Gil.

En la villa y corté de Madrid , á 2o ;de Mayó de 4874, en el 
pleito contencioso-administrativo promovido en virtud de dé- 
manda entablada por el Dr. D. Bernardo F r a u e n  representa-, 
cioii de D. Ignacio F uster y Fostera, sobre qué se revoque la  ór
den de 24 de Junio de 4870 que confirnáp lp resuelto por la D i
rección general de A dúanás/sobré exacéión dé, un recargo r

Resultando que D. Ignacio Fuster y Fqétera', cón declaración 
número 598, presentó al despacho en la' Aduana de Palraa de 
Mallorca 770 cajas de azúcar común, con peso úrut'o d é ’458.623 
kilogramos, m iéntras que las pólizas/arrojaban 439.443 sin ex
presar si era neto ó bruto: ,que practicado él oportuno reconó- 
cimiento por la Aduana resultai’on 464.520.kilos, que los Vistas 
aforaron sin recargo, tomando involuntariam ente como pesó' 
neto el consignado en las pólizas.; que revisadas dichas decla
raciones por la Dirección dé Rentas en 44 .de Febrero de 4870, 
mandó que se exigiese al interesado ei recargo correspóndiente^ 
que resultaba, importan te 4.640 escudos 200 m ilésim as: que nó 
conforme Fuster con esta resolución , y prevenido que no pro
cedía la formación de expediente, sino el recurso dé apelación 
al Ministerio, acudió en efecto á este en 48 del mismo pidiendo 
se le relevase del pagó dél;expresado recargo, fundado, en que 
era peso neto el declarado en las pólizas y en el párrafo primero 
del art. 86 y 447 dé'las A duanas; y que en s u ,
vista el Minisiró dél fáraó e n '21 de Junio siguiente confirmó e l 
fallo apelado, mandando •exigir áD . Ignacio Fuster el recargo de 
que se trata , como así se. verificó: ,
I ^Resultando qué e l Liéenciadd D. Mahü’éí EÍolá y 

représentácion del referido Fuster y F óstera ,' éntabió demarídá 
en esté Tribunal Supremo én 84 de Diciembre del mismo año 
pidiendo' qüé.sé déclarase procedente la via conténciosa, se re
vocase en sii dia la órdéti; reclam ada, sé le déciarasé libre dé 
tbda respónsabilidad por cónsécuencia del aforo y despacho dél . 
a-zúcar y ée mañdáse al propio tiempo qué se le devolvies;é el 
recárgo, fundado én que ño tratándoSé de discutir si hubo Ó ño 
ipéritos para exigir és te , n i de cuestión alguna rélativá' a la ’ 
exacción de im puestos, no podía ser* obstáculo para que se dé- 
parase procedente la deínandá de lá Real órden dé 20 dé Se
tiembre de 4852, y apoyándose además en ei art. 8 6 , párrafos 
segundo y tercero de las Ordenanzas .de Aduanas, y ie ñ ’eL 56 dfe 
la ley orgánica del Consejo, de E stado: j  ó A; ó y

Resultando que oido el Ministerio íiscakicon^ arregloá la le y  
pidió que £6 declarase improcedente la via 'conteneiojsai/éScpd-
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-Hiendo que no se trata de un derecho prévio ni de un contrato, 
administrativo contra el cual pueda alegar agrayÍQ. el íéclá- 
mante;%que se trata de un impuesto indirecto al ciíal debe apli
carse estrictamente el Real decretó de 20 de Setiembre de 13S2: 
qliC ségüii el preámbulo y art. 4* del mismo es sólo compétentó 
la Administración activa para resolverlas reclamaciones délos 
particulares á que dé íúgar ;su exacción v y  qdé así está estable
cido por la jurisprudencia ¡ ide conformrdad’cdé lo'áriformadó 
p o r iá  Sección de lo Contencioso* del Consejd defEstado en las 
Reales órdenes de 29 de Jnlio'de 1859, 9 dé'Bneío*yd!2 deiFe’-i 
brero de 1865,15 de^Octubre de l 866, decre.to.-senfcencia de 24 
de Marzo del misino año y sentencia de este Tribünál Supremo 
de 14 de Julio.de 1869 .:...........   . . .

V istos, siendo Ronente^cl .Mágmtradoj Di;G-re|^pio *Juez.'Sar- 
mieritó:  -..^ . . . .  ;''h.v¡

Gonsiderandó que la demanda deducída'á’íhóihbre de D. Jg - 
nacío Fuster y Póstera tiene por objeto. impuIgHariel recargo de 
los 1.610 escddos que se le ha impuéstó por M  diferéncití dé 
peso que aparece entre la declaración que-presentó én la Adua
na de Palma para el adeudo de las 770 cajas de azúcar y el 
obtenido en el reconocimientó de las miámásal tiempo de veri
ficar su aforo: ' ‘ : . >; ■ -.'í ;

Considerando que-la imposición de tal recargo nó se fundó 
en error de cuenta ó pago ó en e l que pudiera haberse cometido 
en la calificación de la>mercanc.m,,sino únic y exclusivamente 
en exceder de un 8 por 100 peso que se notó ál
aforar las referidas‘cajas: ■

Considerando que en ta l concepto, y  á tenor de lo que dis
pone el párrafo tercero del art; 86 de ías Ordenanzas generales 
de Aduanas de 22 de Febrero de 1864, vigentes á la sazón , ha 
podido imponerse al dennaeiante el recargo de que se trata,' 
por haberJo sido dentro /deP término del año que prefija dicho 
párrafo, y á con^eeuenQia de la  reciprocidad de derechos :que ee ‘- 
tablece el párrafo segundo del mismo artículo entre el adeu
dante y la Hacienda pública: ; . ' J  , 1 * ' ’

; Copsiderandq,;p tantOj que la Real órden reclamada única
mente se dirige iq u e  tenga, cumplido efecto lo dispuesto en las 
'Oidenanzas'ya citadas en la parte que se refierq al modo de ve
rificar él adeudo de un impuesto indirecto cual es el de Aduanas: 
:- .Y:C que las reclamaciones de los particulares

acerca de la aplicación de las leyes que regulan los impuestos 
de la referida clase no pueden pásar ú  sér contenciosas por 
corresponder su Gonacimiento==ntclusrvaniente á la AdrniniS^;.: 
tración activa, en virtud de lo dispuésto en la R ealótden de 20 
de Setiembre de 1852;

Fallamos que debemos decíarár y declaramos improcedentb 
la vía eopteiiéiésa,- y eñ su cpnsecuencia qué no há ' lugar á fá' 
admisión de ia demanda'deducidá por D. Ignacio Fúster y Fos- 
te ra  contra la órden de S. A. el Regente del Reino, dictada 
en 21 dé Junio de 1870. ,

Así por está nuestra sentencia, que se públicará én lá  Gac^ 
oficial y se insertará cii iB^Vóleccion legiáatim , sacándose al 
efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente gu 
bernativo al Ministerio do Hacienda con la cértiñeaolon -oor)-! 
respondiente,, lo pronunciamos,! mandamos y  firmamos,==Juan 
González Acevedo.— Gregorio Juez. .Sarmiento, === José María 
Herreros deTejada>=Luciano Bastida.=Juan Jiménez Cuenca.== 
Ignacio Vieites.=José Jimené¿ Mascaros.
. Publicacion..=Leida^‘füéd'a precedente sentencia por él 'Ék'-' 

célentísimo Sr.; D. Gregorio-’ Juez Sarmiento , Ministro de la 
Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia p ú 
blica la misma en el dia de hoy, de que certifico como Secre
starlo Relator en Madrid á 25 de Mayo de 187i.=Licenciádo 
Jlanuel Aragoneses Gil.

. >  . á D I i í M í S T R Á C m i í  -CEITRAL.^

b is  ú A c m ú 'D A .  ̂ ,

Birección .general de Contabilidad de la Haciénda 
pública.

DE PROPIOS -Y- PROYINGIUES.— YENTAS POSTERIORES AL 2 DÉ OGTUERE 
DE 1858. :

, . .NÜMERO 706., .
€arpet(^de la^ relaciones de ingresos realizados paralas dos ter- 

eeroís partes del 80 por 100 de- bienes de Propios y  provincia
les enajenados desde el 2 de Octubre dé 1^58 en adelante, que 
examinadas y aprobadas ̂ por esta Bireccion genera^ se rem i
ten á la de la Deuda pública para que, en cúmplimíento dé do 
dispuesto en el art. 8.® deTn ley de i r  de^Abril de 1859, emita  
inscripciones no minóles con renta de 3; porrÚQÔ  mnhal á favor 
de las Gorporaciones que a cbntmuacionis~------------

WÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

PROVmOIA DE SANTANDER.

9ÓÍ96 Ayuntamiento de Cabe- 
zon de la Sal por Bus- 
tablado y Daña. i .

90497 Idem de C artes..  -----
90498 Idem de id. por San-

tiágo. ................ .
'90499 Idem por Comillas. . . .
90500 Idem de4d  ................
90501. Idem de id   .............
90502 Idein de Corbeira por. A l

ce da '
90503 Idem 'dé por íBorr 

leña   .
'90504
90505

90506.

90507..
90508
90509

90510
90511 >

90512
90513
90514

90515
90316
90517
90518
90519

Idem, dé id. por (>n|a>- 
. neda.,  ............: i .

Idem id. por jGuarnizo. 
Idem id. por H errera... 
Idem de id. por id;T 
Idem de iidi; por id .
■ Idem dé pór Igolloxü' 
Idem d© iduporíRevillaí 
Idem id. pÓV id.* gií:. 
Idem de Gáinpo de Süédl 

por Celada de los Oal- 
. derones. . .

Idem id. por Salces n  .:
Idem id. por Soto.........
Idem de Campo de Süsó í 

por Suano...................

* ■ . 
MES Y Alio '

. .á que pertenecen 
Ls .rélac.ipnes*

en 
;■] Eses.

. ■ _ -: i -■• '‘ f:

Agosto;1865.. . . .  
Idem id . . .............

449*867 
16*833 .

IdlBiú’dd.. . .b .".í V"
Setiembre id -----
Octubre id '.. .•. . .! 
Dieiembre id;-.;>

- 11*733 
23*467 

-y 1S8*667 
, 88*334

Octubre .id, ; . .  ; •2i>480!

Noviembre i d . . . ]  
Octubre id-.........

58967
31*467

: Setiémbre id . , . . . 39*147
f V ; l; i. * '

Noviembre i d . . . .
Dicietobre ídi.i. , .
Octubre id . ....•>
'Noviembre id___

- Diciembre dd........
i ideiú id .. .  . . . .
M Tdém- id L .............
-rSetiembre id ...* .

•214*455 
. 381400 
■37*973 

449938 
' .58*800 
, 384*533 

80
21*338

"trctii^fe id : . .........
1 Nóviémb^et id.^. ,  
'íDiciembre idiWí,. 
O c t ú b r e i d . u , . . . .  
I d é t n  id .  * . . . . . . .

80*614 
358*507 

. *27*732 
 ̂ 10967 

‘ 108‘300b

Noviembre id . . . . 23*291'

NUMERO
de

órden.
CORPORAGÍONES.

MES T ANO
á que pertenecen 

las relaciones.
en

Esos. Mils.

90520

90521
90522
90523

90527
90528
90529

90530

90531

90532

90533'
90334..
90535

Octubre 1865. 
Diciembre id . 
láetq; id. . . . . . '

iíoviémbre id . 
Julio id ¿ . . . . .

Octubre id . . . . .

Agosto id.........
Octubre i d . . . .  

' Agosto i d .___

Julio id,.;.........

Idem id ... . . .

Diciembre id. . .

, ídem id . . . . . . i .
Octubre idá . 
Noviembre id.‘.

Ayuntamiento de Campo 
‘ deSuso por Villacantid 
Idena de id-spoj:; Iz a ra ..
Idem de Castañeda, . i .
Idem* de Énmedio por 

Cañeda.., . :  . . .  . . . . .
90524 , Ideiñ' de* id.'por Fresno.
9Óo25 ' Idem de id. por Mata- 

, m orosa... . . . . . .  .Y . .
90526 Idem de id; »por Retor-

tillo    .
ídem,de id. por i d . . .  i.
Idem 'deiñ.por Réquejó.
Idem* de Entram bks- 

aguas por Navageda.
Idem de id. por Santa 

M arina.. . . . . . . . . . . . .
Idem de Íiérrerías por

Oábanzon..
Ideqi de id. por Qaml- 

janesV .V. .i. . . . .  .
Ideqi. de Hazas en Césto.
Idem de Los Carabeos.
Idem de los Tojos por 

; j  Correpoco.   .
90536 Idem de Laredo. . . . . . .
90537 Idern de id ... ,. . . . . . ,  b.
90533 Ideín de Limpias..........
90539 Idem de id . ‘ . ’. '
90340 Idem de Medio' Cudéyo

p ó rG a ja n o ..  .
Idem de id. por- Heras; •
Idem de id. por Splares...
Idem de Marquesado de 

Argüeso por Argueso.
Idemdeid. porEspluilla 
Idem de id., por Hoz:

A viada. ___ ______
Idem deid .por La Lom

ba y fíntrambasaguas 
Idem de id. por Mazan-

d reú o , ........
Idem de id. por Naveda.
Idem de id. por Serna.
Idem de Marquesado de 

Argüeso por Villar . .
Idem de'Marina Cudeyo

por Gajano,... ------    - Agosto id. ....
Idem de id. por Setien.:.;] Octubre id . . . .  
Idena de Mazcuerras.. ,  Agosto id. * .. 
Idetíi, de id, Sierra Ivips. . Idem id ..  ‘. . . .  
Idem de id. por Iv io .i . Setiembre id..

 ̂ 90541 
; 90542 

90543

: 90544 
i 90545

: 90546 .

■ 90547

90548 
, 90549 
i 90550

■ 90551:

' 90552 
90553 

* 90554

, Diciembre id ... 
Octubre i d . . . .  
Diciembré id. . . 
Julio id '... . . . . ,  
Octubre id.. . . .

Idem id. . . . . . .
■Diciembre id . . . 
Noviembre id..

Octubre i d . , . 
Idem id  .

Idem id. 

Idem id.

Noviembre id.. 
Octubre id. . . .  
ídem id .............

Idem. id.

. ..54‘Ü80 
I ;12‘272 
> 29933

26‘666
18‘723

3‘413

18966 
. 14934 

114932

2o‘531

9‘813

382‘452

176
11‘733
8

21967
69973
65967

234967
19-200

1‘154
19‘200
48

26983
14‘4U0

23‘472

9M07

35992
157966
24979

8‘496

44‘266
66967
21967
11‘200
3933

; 90556 Idem dé M arrón...’. . .  . Ideni i d . . . . . . . . . 7‘5b6
90557 Idem de id. . ; Noviembre i d . . . . 49‘Ü67
90558 Id e m de 0  o gayo por

' 24*534Cortiguera.................. Tdem id . . . . . . . . .
90559 Idem de i d . ................... Idem i d . ............... i i ‘2oa
90560 Idem de Piélagos por 

Arce____ *___. . . . . Octubre id............ 21*440
90561 Idem de id. por Gruña 

y Valmoreda............ Setiembre i d . . . . 55‘500
90562 Idem de id. por Isla de

Renedo . .  . : ........... Julio i d . ............... 760*533
; 9056a Idein , de Pesquera .. . .  . .Octubre id . . ------- 106*720

90564 Idem de Puente Viesgo 
por Bargas................. Julio id . . . . . . . . . . 7*008

; 90565 Idem de id. por Las P re
2*667sillas. . . . . . . . . . . . . Diciembre id.. . *,.

90566 Idem de id. por i d ........ Agosto id:.. . . . . . 33*067
90367 Idem.de Peñarrubia por 

H e rm id a .. . ........... Julio i d . . . . . . . . . 1.605*333
90568 Idem de id. por i d . . . . . Agosto id ............. 327*468
90569 Idem de Polanco........... Setiembre id........ •133*333

90570
P R O V I N C IA  D E  S E G O V IA .
Ayuntámieiito de Al-

Novrénibre 4865.deasoña.. . . . . . 215*467
 ̂ 90571 Idem de A revalillo .. , Idem i d . .............. 154*668
; 90572 Idem ' dé Ai deal en gúa

dé Sániá ^Máría. . . . . ídem  i d . ............... 101*100
 ̂90373- ídem dé briévá . . . . Idem i d . . . . . . . . . 123*334
j 90574^ Gomúnidad de Sépúl-

Í9d5fá '
, vedáf. . ^ . . . . . . . . . / . Julio id ........... 142*027

ídem  de i d . . . . . . . . . . . Agosto id ............. 537*600
[90576 Idem de i d . ........... ........ Setiembre id........ 986*696
 ̂90577 Idem de id ..................... Octubre id............ 301 600
; 90578 Idem de id ............... ...... Noviembre id . . . . 1.643*738
 ̂90579 Ideni de C uélla r.......... Julio id . . . . . . . . . 483*252
90580 Agosto id ........ .. . 986*401
9d581 Ideiú de id ....... .......... i . Setiembre id . . . . . 296
90582 Idem de id ........... Noviembre id .. . . 829*600
90588 Idem :de Fuentidueña.. Setiembre id . . . ¿. 986*696
90584 Idern de i d ; . . . . . . ___ Octubre id . . . . . . . 301 600

'90585 Idem de i d . . . . . . , . . Noviembre id . . . . 814*134
;90586 Idem de Fresno de Can-
i tesp iño .. . . *;...: Agosto id ......... .... 400*534
190587 ' Iderñ de Pedrazá;. . . . . Noviembre id . . . . 448
90588 Idem de R iaza.. . . . . . . Julio i d . ............... 112*026
90589 Ayuntamiento de Dehe

sa y Dehesa M ayor.. Octubre id ........... 74*667
90590 Idem de D urueíó.. .  : . . íd e m  i d . ............... 6*614
90591 Idem dé Estébanvela. . Agosto i d . . . . . . . 7*739
90392 ' Idem de -Espinar J . . . . . Setiembre id . . . . . . 773*867
90593 Idem dó Enem as . . ídem  i d . . . . . . .  ¿. 9*600
90594 Idem dé'Présñó de Cén- ai.-/;  ̂ ,j¡

tespino.......................... Julio id ................. 64
90595 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre id . . . . . . 968
90596 Idem^de Puente el Olmo

de Iscar.-.. . . . . . . . . . Setiembi*é id.*. . 181*334
90597 Idem de id ............. ....... <Octubre id. . . . . . 214*400
90598 Idem de Fuentepeiayo. Julio id. . .............. ^ 7 ‘20Q
90599 Idem de i d . ............... . . Sétiembre id .. . . 160

PROVINCÍA DE ZAMORA. ' .‘-'i'
90600, Ayuntarriiehto de Fara- i

V ,montáñps[de .Tabora* • Julio 1 8 6 5 . . . . . . .  ,
90601. Idem de Fpntanilla de

881*334Castro . V . *.. ’. .  . . Idémi i d . ...............
90602 Idem de Fuenteéaueó .'. Idem i d i ............... 353*069
90603 Idem;de‘G em a;..,. .¿vo. = Idem id. .1. .  . . ... : , 75*734: '
90604 :Idem áe Monfarracinos., . Idem i d . . . , 69*334
90605 Idem de Moratoneé'. : Idem id . . . . . . .> >  7/
90606 ;Tdém de.San.Cebrian dé; ^

: Castro. ; id , . ¿ I d e m , i d .  . ¿ i
Madrid 14 de Julio de 4871c- bB í Director géneraii 

Bona.'- b-:

Dirección general de Contribuciones.
TraSQurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que sé publicó por primera vez la vacante del 
título de Conde dé Alba-Real dél Tajo, y no constando se haya 
presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle , en 
cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 é instrucción de 14 de Febrero de 1847, se 
anuncia por’ ségunda vez la vacante del referido Condado, 
para que los que se consideren con derecho á él puedan acudir 
al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del .término de s e ir  
meses á fin de obtener la oportuna declaración ,á su fav o r, sa
tisfaciendo ios derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 26 dé Julio de 1871.«s=El pirectpr general, P. 0.,  ̂
M. Torres. , . - ;

Dlréócion g^úeral de Rentas.
Habiendo sido deteriorado el billete, de lotería núm. 16.548 

del sorteo que ha de celebrarse el dia 27 del actual, esta Direc
ción general, de conformidad con lo, p.rescritp en el art. 29 de 
la instrucción general del ramo, ha declarado nulo y de ningún 
valor el expresado billete. . . .  ,, ,

Lo que se anuncia, al público para su conocimiento.=EI 
Director general,. Jorge Are.Uano.  ............

Direcüion general de Aduanas.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Oficial de pri

mero clase de Hacienda pública del cuerpo de empleados de 
Aduanas, con él sueldo de 3:500 pesetas anuales, los que se 
crean en condiciones de ocuparla con arreglo al reglamento de 
dicho cuerpo, remitirán á esta'Dirección general, según previe
ne el art. 14 del mismo reglamento, en el término de 20 dias, 
contados desde la fecha en que se publique el presente anuncio 
en la G a c e t a , s u s  solicitudes documentadas por conducto y bajo 
recibo de sus Jefes inmediatos, debiendo advertirse que las so
licitudes han de encontrarse ea la Dirección antes de espirar el 
referido plazo de 20 dias,

Madrid 22 de Julio de 187i.=E l Director general, Pablo de 
Santiago y Perminon.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Caja general satisfará el día 28 del ac tu a l, de diez de 

la mañana á dos de la ta rd e , la carpeta de intereses del pri
mer semestre del corriente año, respectiva á depósitos en efec
tos públicos, señalada con el número 133, y las correspondien
tes por igual semestre á nuevos resguardos de esta Caja, cu
yos números dé’señalamiento sean dél 47 al 60 inclusive.

Madrid 26 de Julio de 1871.«El Director general, J. de Es- 
coriaza.

316*267 
Félix de

El dia 28 del actual verificará esta Caja general el canje 
por billetes de la,Deuda flotante del Tesoro público de los nue
vos resguardos talonarios expedidos por la Tesorei*ía de la mis
m a, éuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan ob
tenido los números del 571 al 590 inclusive; y en su consecuencia 
los ténédores de-dichos resguardos podrán presentarse en las 
oficinas de eétá Caja el mencionado dia., desde las diez de la  
mañana á dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la operación 
del canje.

Madrid 26 de Julio de 4871.=E1 Director general, J. de Es- 
coriaza. .

D irecc ió n  g e n e ra l de la  D euda p ú b lic a .
Secretaria.

El dia 28 del actual se satisfará por la Tesorería de este 
establecimiento, desde las diez de la m añana'á las dos de la 
•tarde, el importe de las carpetas de cupones del 3 por 100 con
solidado, señaladas con los números del 169 al 190, ámbos in 
clusive,

Madrid 26 de Julio de 187l.==El Secretario, P. S., Joaquín 
Gonzalez.=V;® B.“= P .  S,, Morales.

Junta de la Deuda pública.
RE LA C IO N  NÚ M. 64.

Secretaría.—Sección 2.*̂ —Negociado 2.®
Relación de los, créditos de la Deuda del personal del Tesoro 

cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 14 
de Julio de 1871 como comprendidos en el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio y en loŝ  15 y 22 de la instrucción de 8 de Di
ciembre de 186'9, por no haber presentado los interesados que 
la misma expresados documentos que acrediten su personali
dad dentro del plazo señalado al efecto en dichas disposi
ciones.

Número
de

sa lid a .

Nombres de los interesados, sus apoderado?, 
y clases á que pertenecen los causantes.

C O N T A D U R Í A  C E N T R A L .

16.365 D. Miguel Figueroa, cesante, apoderado 
limo. Sr. D. José Genaro Villanova........

MINISTERIO DK FOMENTO.

92.2,22 D. F ra n c is c o  Rodríguez Zapata, cesante, no
consta el apoderado. ...................

105.833 D. Agustín Pascual, no consta el apoderado.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

58.753 D. Tiburcio Vea Murguía, cesante, apodera
do el m ism o..  ............................................

63.891 D. Pedro Amores, id., apoderado D. Juan 
Alvarez.. .  ¿    ............ - ........................ ....

41.977 D. Juan del Pino, id., apoderado el m ism o..

I m p o r t e  
d e  lo s  

c r é d i to s .

Rs. Cénts,

22.83190

3.17797
4000

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

96.900 D. Baltasar de Gixaló, cesante, apoderado 
; D. Ignacio. Tró y O rtolano........................

INTERVENCION DE MARINA.

42.829 D. Manuel A lvarez, cesante , no consta el
;,  ̂̂  -apoderado............................... ......... ..

41.039 b. Serafín Francisco Diáz, Gura castrense, 
apoderado D. Ignacio Negrin. . . . . . . . . . . .

115.937 D. Benito Jiménez, cesapte,, apoderado Don 
; ; Rafael de la Torre =............... *

DIÓCESIS DE ASTOpGA.

99.313 D. S a n t i a g o  Perez , c|erq, apoderado D. E n 
rique Máría Sánchez. . . . .  

104.430 D. Juan dé la.bruz Perez, id., apoderado Don
E n r i q u ó  María Sánchez........................... ....

99.218 b . J o sé  Rubio, ;id., apoderado D. Enrique
-  ̂ - M a ríá S á ñ o h éz ......  ............. .......... ..

11.833^73

538
540

8.68893

600

1.380

4.167*481

4.425= ’ 

16.637 

6.315
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Nún̂ ero
de

salida.

Importe
Nombres de los interesados, sus apoderados,

Y clases á que nerteiiecen los causanteis. —
Es. Cénts.

93.908 D. Antonio Vega, id., apoderado D. Enrique
María Sánchez............................................ .. 9.911

PROVINCIA DE ALICANTE.

92.607 D. Miguel Gregori, exclaustrado, apoderado
D. Isidoro Blanco y Orense.........................  11.270

81.188 D. José Casa y S ato rre , id., no consta el
apoderado................ ...................................... 16.038

91.022 D. Francisco Verdu, id., apoderado D. An
tonio V erdu...................................................  9.185

91.020 D. Vicente Sendra , id . , apoderado D. Ma
nuel José de Paz y Blenvenga...................   5.468

95.160 D. Jerónimo Perez, cesante, no consta el apo
derado..................   8.926*74

86.277 D. Francisco Mora, exclaustrado, no consta
el apoderado................................................. 11.786

95.876 D. Joaquín Oalatayud, id., no consta el apo-
derado.............................................................. 12.040

PROVINCIA DE ALMERÍA.

96.183 D. Pedro Jiménez, cesante, apoderada Doña
Micaela Jiménez....................................... . .

69.868 Doña Angela Biarci, Monte-pio civil, apo
derado D. Emilio Sánchez Bianci.............

PROVINCIA DE ALAVA.

42.003 D. Tomás Lorin, retirado de Guerra, apode
rado el mismo................................................

7.665‘89

10.834'83

39298
P R O V I N C I A  D E  B A R C E L O N A

47.066 Doña Matilde P o rtú s , Monte-pio c iv il , no
consta el apoderado  .......................  . . . . .  13.811*64

73.519 D. Ramón Arólas, retirado de Guerra y Ma
rina, apoderado D. José Diez de I s la . . . . .  10.I88'27

84.821 D. Nicolás Castaña, id., apoderado D. Esté-
ban Q uet.......................   —     7.235

84.830 D. Francisco Torrent, id., apoderado D. Ma
riano Rodríguez................ .. 1.539

76.411 D. José María Esdús, id., apoderado D. Es-
téban Quet---------------------     1.180'98

83.686 Doña Eulalia R ivasyFust, pensionista, apo
derado D. Manuel Martín Amatey. . . . . ,  ¿ 8.405‘42

P R O V IN C IA  DE L A S  B A L E A R E S .

31.446 D. Leonardo Serra, cesante, apoderado Don
Francisco de Paula Puig--------  ----------- 10.003*50

34.744 D. Juan García Parra, id., no consta el apo
derado.............................................................  559*59

92.228 D. Juan Antonio Rosselló, jubilado de Mari
na, no consta el apoderado......................... 7.210

22.786 D. Juan Oliver, retirado de Guerra, no cons
ta el apoderado................................ 7.058‘83

59.944 D. Damian Jaume , id., no consta el apode
rado..................................    2.426*48

37.520 Doña María Concepción Melchora Cotoner,
Monte-pio militar, apoderado D. Francis
co Villalonga...................................................... 856*09

77.946 Doña Catalina Ranis, id., no consta el apo
derado. .  . .  * i . . . . . . . . . . .  4 . . . . . .  .  .  . V  17.361*94

D IÓ CES IS  D E  B A D A JO Z .

86.771 D. Joaquín María Zabala,clero, no consta el
apoderado.......................................   25.338

P R O V IN C IA  D E  B A D A JO Z .

58.455 Doña Josefa Salguero, religiosa, apoderado
D. José María de- Ja Torre........................    13.725

24.961 D. Miguel González, retirado de Guerra y 
Mari fia, apoderado D. José Prudencio 
González..........................   10.217*65

P R O V I N C IA  DE C I U D A D - R E A L .

86,152 Doña Mónica de la Cruz N ieto, Monte-pio 
c iv il, apoderado D. Domingo Calderón y
A g u ile ra ..  ........ .............................. .. 746

36.161 Doña Angela Varea, id., apoderado D. Do
mingo Calderón y Aguilera ................. 978*71

P R O V I N C I A  D E  CÁ D IZ .

89.089 D. José O rtega, retirado de G uerra, apode
rado D. *^alvador Queros  , . 670

92.319 D. Cayetano González, exclaustrado, no cons-
.,ta el apoderado  ................    21.466

61.228 D. José María Rojo, cesante , apoderado'Don
Francisco fie Paula Estévez  ......... 6.197*30

104.778 Doña Jacoba Loy, Intervención de Marina,
apoderado D. Fian cisco de Paula N ie to .. 34.716*71 

103.097 D. Antonio Sánchez, Monte-pio m ilitar, apo
derado D. Juan R odríguez. ..........   2.141*84

37,429 Doña Micaela González, pensionista de 
gracia, apoderado D. Jóaquin María del
P u ey o   ............................      1.290

98.380 Doña Josefa Aróstegui, Monte-pio de M a-'
r iñ a , apoderada la m ism a  ..........  13.766*71

82.002 D. Francisco R ivas, retirado de Guerra, no
consta el apoderado. . . . .  . . . . . . . .  2.500*84

90.278; I), Francisco Tegerina, cesante, apoderado 
D. Leonardo R eales..............................

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

85.837 D. Bartolomé R u n o , exclaustrado, apodera
do D. José Mellado G arcía. ____. . . . . . . .

97.623 D. Zóilo Peñuela, id., apoderado D. Anto
nio María Galvez... . . . . . . ____ ______

97.123 D. Valerio A renas, retirado de Guerra, no 
consta el apodf rado . . . . . . . . . . . 1. . . .

60,272 D. Mateo Antonio Sánchez, cesante, apode
rado D. José Pfudencio González... . . . . .

39.629 D. Antonio Madueno, exclaustrado, apode
rado D. Joaquín María Pueyo.. . ...............

88.772 D. Ramón Soria , id., apoderaaórD; Mariano 
de R ojas. ............... .

PROVINCIA DE CANARIAS.

88*772 D, Ramón Soria , cesante, apoderado Dón 
Francisco Cabrera; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. PROVINCIA DE LA CORUÑA.

40.277 Doña María Tomasa del Castillo , Monte-pio 
de Marina, ’ñó consta el apoderado 

74.971 D> Miguel Pérez, jubilado, apoderado Don
Fernando L. L avaggL .  ....................... ....

96.131 Dé Agustín Sarjurjo, retirado de G uerra, no
consta él apbdéMáó... .   v. . . . . .  28.344*77

1.189*98

14.338

7á24*50

2.778*45

1.666*98

15.434

13.623

13.625

3.19^*98

6.971

Numero

salida.

Nombres de los interesadas,-sus apodi^ados  ̂
y clases á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los' 

créditos.

Bs, Génts.

62.436 D. Pascual S a n to s id . ,  apoderada Doña 
Antonia Santos. .‘. . . . . . . . . . . .  é. . . . . . . .

DIÓCESIS DE CUENCA.

94.043 D. Ramón García, cíero, apoderado D. P e
dro Pascual Rodríguez.. ........ ..................

94.044 D. Miguel Martínez Langrep , id., apoderado
D. Alejandro Casero. *    ..................... ....

’ PROVINCIA DE ÜÁCERES.

32.349 D. Juan P u lid o , retirado dé Guerra, apode
rado D. Vicente M orquecho,...................

^  PROVINCIA DE GRANADA.

49.913 D. Ignacio Acosta, retirado de Guerra, apo
derado D. Salvador Montoro. .............

63.600 D. Domingo Fernandez, cesante, apoderada 
Doña María Antonia González.  .............

64.128 D. Manuel García Santistéban, retirado de 
G uerra , apoderado D. Narciso B eltran . . .

64.119 Doña Rafaela Alfaro, Mónte-pió militar, 
apoderado D. Narciso Beltran  -------

96.698 D. Juan Sánchez López , exclaustrado, apo
derado D. José Mendez.. .......................

96.855 Doña Francisca y Doña Rosa Longuet , Mon
te-pio civil, apoderado D. Vicente Longuet 
y G irona   ................................. ............

PROVINCIA DE GERONA.

60.142 D. Juan, Qoguard , cesante , apoderado Don 
Victoriano Ameller................ .....................

PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

43.456 Doña Gracia Zuluaga, retirada, apoderado 
D. Lilis G utiérrez. .......... .............................

PROVINCIA DE HUELVA.

97.629 D. Juan Diaz Caniacho, retirado, no consta 
el apoderado   .

DIÓCESIS DE JAEN. . ^

94.711 D. Antonio Bolívar, clero, apoderado D. P e
dro Pascual Rodríguez................ . .............

PROVINCIA DE LOGROÑO.

64.070 D. Manuel Sanz y Doña Eulalia Caro, pen-‘ 
sionistas de gracia, apoderado D. Miguel 
de Rojas........................... ...................... ..

PROVINCIA DE LÉRIDA.

31.476 Doña María, D. Juan y Doña Teresa Groles, 
pénsionistas de gracia, apoderado D. An
tonio S erra .. ; ...... ...............................

9.199*38

9.781*92

16.662^18

12.833*59

7.205*71

2.876*45

2.726*45

7.167*27

3.755

2.351*59

4.'

720 '

3.064*83

PROVINCIA DE LUGO.

31.742 D. Andrés Costa, retirado de Guerra, apode
rado D. Manuel Malo de Mol ina. . . . . . . . .

31.757 D. Miguel Navarro,id., apoderado D. Manuel
Malo de Molina. . . . :  ¿    ..................   .vi

8i.74& D. Juan Alváréz, idf, ‘ apoderado D. -Manuel 
Malo de Mol ina. . . . . . . . . . .  . . . * . .  .^.. . ,

31.763 D. Pablo Pereirá, id., apoderado D. Manuel
Malo de Molina............................... ..............

31.762 D. Juan Perez, id., apoderado D. Manuel
Malo de Molina..............................................

31.756' D. José del Cármen Martínez, exclaustrado,
apoderado D. Manuel Malo de Molina___

31.750 D. Isidro Gómez, retirado de Guerra, apode
rado D. Manuel Malo de Molina .  .............

31.745 D. José Fábregas, id., apoderado D. Manuel
Malo de Molina .

86.419 D. Bernardo Florines, id., ajpoderado D. José 
Montenegro  .......................       . . . .

PROVINCIA DE MÁLAGA.

59.110 Doña María A yllon, pensionista de gracia, 
apoderada Doña Concepción Romá n . . . . .  

86.808 Doña María de San Agustín Fernandez, re
ligiosa, apoderado D. Vicente Valpuerta. 

97.640 Doña María del Santísimo Sacramento Fuen
tes, religiosa, apoderado D. Manuel A n-

97.062 Doña Isabel Morales, pensionista de gracia,; 
apoderado D. Juan Ja s in i. ...................

PROVINCIA DE NAVARRA.

58.910 D, José Doiz, convenido de Vergara, apode
rado D. Joáquin Descansa. . . . . . . . . . . . . .

62.680 D. Cayetano González, id., apoderado el 
mi smo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

PROVINCIA DE .MADRID.

7.040 Doña Josefa Rodríguez Leal, Monte-pio m i
litar, apoderado D. Vicente Martin Bonilla.

27.023 D. Lorenzo Aguas, exclaustrado, apoderado 
D. Pablo del Valle.................................... ...

92.701 D. Julián Losada, retirado de Guerra y Ma
rina, apoderada Doña Manuela Vizcaíno.

95.647 D. Manuel Ballesteros , cesante, apoderado 
D. Mateo Perez Palm a.................................

PROVINCIA DE MURCIA.

85.274 D. Antonio García Hernández, cesante, apo
derado D. Manuel Malo de. Molina  .

97.649 Doña María Florentina Rivas, Monte-pio mi
litar, apoderada Doña Agustina Martinez.

DIÓCESIS DE OSMA.

93,090 D. Miguel Aguado, clero, apoderado D. Ma
nuel B ayona. -------. . . . . . . . . . . . . . . .  .-

PROVINCIA DE ORENSE.

85.284 D. Páscual Moure, retirado de Guerra, apo
derado D. Matías Blascó A______________

88.269 D. Pedro Seoane, id., apbdé,i*ado D. José 
Malo y  Jordán. . . . . . . . . . . .  .7 . .

106.398 D. Antonio Dóminguez, id , apodéradp Dó¿
. Antonio Sierra.

PROVINCIA DE OVIEDO.

30^329 D. Bernardo Fernandez R ojas, pensionista 
de gracia, no consta el apoderado............

B9.020 D. M anuel Rodríguez Gómez , retirado de 
Guerra, no consta el cqpoderado . . . . . . . .

38.^84 D. Juan Canal, id., no consta el apoderado.. 
8G.466 D. sFrancisco Gk)nzaleE,-4d.j lio consta el 

apoderado................... ...............................

18.832

7.620*50

5.044*98

2.591*48.

4.507*06

5.478>58í

862*53

4.236*30

13.515

5.722*36

4.845*48

8.316*80

5.313*12

10.476

10.476 

5.164*86

689*89

5.791*39

9.856*39

12.272

1.443*97

1.131*55

8.634

3.707*84

36.984

7.581*77

9.748*92

2;503*50

5;328*89

10.130*59
7.992*77'

10.676183

; Número 
dp 

salida.

Importe
Nombres de los interesados, sus apoderados, créditos

y clase á qué pertenecen los causantes.
Rs. Cénts^

PRpVlNCIA D E PONTEVEDRA.

. 95.775 Doña María Senrá, religiosa, apoderada
Doña Dolores A ngel.    ........................... .. 3.908

97¿707 Doña Ana Cortés, id., no consta el apode
rado          .........................  3^908

97.986 Doña Juáña de Castró, id., no consta el apo
derado.............................................................  1.716

97.990 Doña Benita de Jesuá, id., no consta el apo
derado  ........ ......................................  3.897

97.991 Doña Bárbara,de San José, id., no consta el
apoderado í .*t ......................................  3.897

97.992 Doña Javiera Santa.; Teresa, idi, no consta
el apoderado................................... ............ . 3.897

DIÓCESIS DE SALAMANCA,

96.034 D. Luis A rroyo, c le ro , apoderado D. José 
 ̂ \ López Po l í n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.428

PROVINCIA DE SALAMANCA.

63.21S &  Raínon Arévalo, retirado de Guerra, apo
derado D. Mariano A lcaide.. . .  . . . . . . . . .  1.081*56

: PROVINCIA DE SEVILLA,

33.461 D. Agustín G arrido, ac tivo , no consta el
apoderado  .............. . . . . . . . .  6.869*09

37.894 Doña María de los Reyes Gordillo, religiosa,
■  ̂ apoderada Sor María del V alle  .....  10.042*50

41.567 D. José Jiménez, éxclaustrado , no consta el
apoderado     ..........   17.663*77

60.450 Doña Francisca Ordoñez, Monte-pio civil,
apoderada Doña María Antonia Soria  2.725*24

86.822 D. Antonio Navarro ; cesante, no consta el
apoderado.. . .  . ¿L. . . . . . . ; -----. . . . . . . . .  1.182*78

97.141 D. José Diaz Cardefa, retirado de Guerra,
apoderado D. Clemente C o ris . ____   2.613*96

DIÓCESIS DE SANTANDER.

100.364 D. Ápolinar Gómez, clero, apoderado Don
Manuel José de P a z .   597*18

PRÓVINCIA DE TARRAGQNA.

63.522 D. Vicente Vandellos, exclaustrado, apode:
rado D. Paíño Gal van    ............   18,964

DIÓCESIS DE TOLEDO.

96.832 D. Manuel López Jiménez, clero, apoderado
D. Pedro C üéllar.  .........     16.791

PROVINCIA DE TOLEDO.

116.628 Doña Ramona de Santa Gertrudis , religio-
, sa, apoderada Sor Luisa María del Patro

c i n i o . , .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240
DIÓCESIS DE TUDELA.

81.000 D. Cosme Marrodan, clero, no consta el apo
p a d o .   ......... ............. ..........  38.136*10,;

PROVINCIA DE VA

i 6.413 D. Juan-Facundp, .Andrés, exélaustrado,
apoderado D. MigueP Miró f . . . . .  15.570*50

35.711 D. José Gómez, retirado'dé'Guerra, ápódá*á- '
do D. Manuel Malo de Molina. . . . . . . . . . .  8.464*50

40.430 Doña Isabel Orellana, religiosa, apoderado
D. Manuel de Anduaga................................  12.000

46.271 Doña Teresa Torner, id. ,  apoderado Don
José García Bachen  ................ ............ 8.900

82.814 D. Ramón Bueno, cesante, no consta el apo-
 ̂ derado . .......................... ............................... 9.328

82.815 D. Severino Calvó, id.;, apoderado D. Manuel
Anduaga y Mejía . . . . . . . . .  . . ' ..............    3.211*98

•83.230 Doña Francisca Tarnarit , pensionista de
■ gracia, no consta el apoderadov. .;. . . -  519*65

^85.972 D. Francisco Rico, retirado;de Guerra, apo
derado D. Manuel Malo de Molina . . .  2.885*48

PROVINCIÁ DE VALLADOLID. -
64.382 D. Manuel García, retirado de G uerra, ápo-

derado D. Fernando María y M endoza.. .  2.462*15
72.818 D. Francisco Horvada, id., apoderado D, Isi

doro López.  ..........       3.811*50
. DIÓCESIS DE URGEL.

79.158 D. José Castell, clero, apoderado D. José
Buenaventura Gómez.. . . . . . . .  4.693

DiÓCEsSIS DE ZARAGOZA.

47.979 D. José García, retirado de Guerra, apoderado ^
D. José García   . L 11.623*68

57.704 D. Eloy Suñer, id., apoderados D. Ambrosio
y Doña Manuela Suñer . . . . . . . . . . . . . . . .  896

47.903 Doña María Savado, pensionista.: de > gracia, .
apoderada Doña Elena Andreu . . , . . . —  2.159^33

Madrid 14 de Julio de 1871.—El Secretario, P. S . , Joaquín ' 
Goñzáléz.=V.* B .^^E l Direétór generaL Presidente, Heredia.

T e s o re r ía  C en tra^  la  B á c ie n d a  p ú b lic a .
7 B om s M  Tesoro.
El diá 27 dél a c tu a l, desdé las diez de la mañana á las dos 

de IW tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencida 
en 30 de Junio último, cuyas carpetas sé hallen señaladas con 
los números 100 y lÓl.

Madrid 26 de Julio de 1871.—El Tesorero Central, Inocente 
Oriiz*;^'Casado.' • ,̂

El dia 28 del actual, desde las diez de la mañana á las dos- 
de la  tarde , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas éón"
1 o& n Úmiéros 102  ̂á 110.

Madrid 26 de Jiíiio  dé 1871.=E1 Tesorero C entral7 Inocente 
Oriiz^y ^ s a d o . ' 7 ■ .

El dia 27 dal actüaL desdé las diez de la m añana á las de^* 
de la  tárdé, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro athortizadoB.eu .27 de Diciembre último;, cuyas carpetas^ 
sé halleíi señaladas con los húmeros 335 y 336í.

Madrid 26 de Julio de 1871.=E1 Tesorero C én tral, Inocént# 
Qrtiz y Casado. ______ _̂_____  ' '

E l dia: 28 del. actual, desdé las diez de la m añana á las dos 
de la  rtarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Té- 
sóro. amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta sé 
halle señalada con. el. núm i 337, . . .  .sv: : -

Madrid 26 de Julio de 1871.==»BÍ Tesorero C en tra l, Inocetíté? 
Qrtiz y Casado.
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CAJA ÍGENEML de DEPOSITOS,

Su sjh1iaci'pn\ én de Maya-db’>1871;

ÁCTlAÓ.

Existencias en la Gaja centi^ál.. . .  ; .  . t i . . . ’. . ; .
Ideín en las de las sucursa les.. . . .  . . . . . . . . ; ;  . . . . . .
Remesas entre las Cajas. . . . . . . . . . . . . .  v. ; . . .  ¿ . .  . i ; . . .
Giros. . i . . . . . . . . . . . . . :  .......... : • • •; i . . . . . . . . . . . .
Intereses de efectos depósitados. ' . . ’. . . . . . . . . . . . . .
Depósitos a l 6 por ̂ iOQ amortizados, .‘r. *. . \ . .  . . . ; . .  ¿ < 
Beneficio y quebranto de g i r os . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . :
Intéreses de depósitos,—Cuenta anti§fua t . ;  . V. . . . . .
Fracciones para completar bonos. . ; . . . . . . . . . .  . . . . . . . .
Tesoro publico.—Cuenta de supledienfos. . . . . . . . . . . . . .
Depósitos necesarios.—Cuénta antigúa.—Amortizaciones. 
Diferencia en la reducción á pesetaéi. . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s . . . .

PASIVO.

Depósitos necesarios por contratos y fianzas.,. . .  * . . . . . ,  
Idem. id. por la  tercera parte del 80 por 100 de Propios.. 
Idem prxjvismnales para subastas;...: . . . . . . . . . . . ; .  . . > .
Idem necesarios sin interés.—^Cuenta antigua, .........
Idein voluntarios... . ;  . . .  * • •>• • • • * • • • •  .........
Idem interinos: en\pagarés de bienesinacionalesi.. .
Dereclios de custodia. ........................ k * . ^ .
Fracciones para completar bonos. . <. . .  ♦ . . ^ .
Intereses de bonos  .............................. ......... .
Idem de depósitos al 6 por 100. i . i . i . . . * . . . . . . . . . ,
Gastos generales de Caja.—Personal.....................................
Cuentas corrientes................................. ¿      ...........
Reintegros  ................. ............ .......... ................
Pagarés del Tesoro *.......................... i ...................
Bonos del Tesoro.—Exceso' de garantía..................... ¿ *. . .
Compensación de intereses de bonos.. .  . 1/ .     ............... .
Impuesto de 5 por 100...............    '................. ... . . .
Resguardos de depósito   i .*.........................
Residuos de resguardos de depósito, i   ................... ..; . . .

T o t a l e s  .

lETáUGÓ.

\Pesetd^.;'

1.071.116‘0S
1-.117.935‘89
1.117.615*91

4;009í787‘44
19ai533‘14i

7.7M‘15
■' A.  • •.

161.957*30 
' 0‘01

9.003:179*26

Í.892.788‘97

350.éi¿‘13

. .248>598‘53 
‘ 10.410*85 

3.457.945*09 
6.161*51 

15
14.479*70 

, 4.924*87

27*37

d7.568‘94

9.003.179«6..

EFECTOS PÚBHCO&.

-Valor nomina!. 

Pesetas.

602.880.237*67
12.364.525*89

615.244.763*56

í 39;033,768*72,

3.086.841*60

'472054312*58
1.069.340*63

; BOI\OS DEL TESORO.

Valor a l 80 por 10Q, 

Pesetas, Cénts.

145.958.723*09-

2.085.089*76

4.248.108*95
10.629*39
52.601*23

152.355.152*42

15.656.188*08
40.^865685*25

' 1.543.04í)‘88 
2,056.190*09

■ i

615.244.i763^56i

441.106*64 
603;263*59 

, 154987*95
. 91.034.553*56 > 

10.127*38.-

152.355.152*42

Madrid 26 de Julio de 1871.=sEl Contador, José María Camacho.=V.® B.^=rÉl Director general, J. de Escoriaza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
- ; . ■ » Albacete. •

D, Pedro Hernández, Juez dé primera instancia de esta ciudad y Su
partido. ' ' t ;

Por el presente tercero y último edicto,í dito llamo y emplazo a José 
Bermudez Torres, hijo, de-Francisco y dé Ana, natural y^vecino de Mo
tril, soltero, de52.años, contr|i el cual me hallo instruyendo, causa cri- 
nlinfi de oficio sobré qu de condena, fugándose primero
de la cárcel dé La Gineta y después de la de Mojados, para qué en el 
término de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G aceta de  M a d r id , comparezca personalmente en las cárceles dé este 
partido á notificarle una providencia; pués si así lo hiciere le oiré admi
nistrando justici:i, y en otro caso se sustanciará la causa en su ausencia 
y rebeldía parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albacete á 24 de Julio de 1871 .=Pedro Hernández.—Por su 
mandado, José García. . ^

Alcalá la Real.
D. Juan Bautista de la Madrid, Juez del partido de esta ciudad de 

Alcalá la Real &c.
Hago saber,que en los autos.de. testamentaría á los bienes quedados 

á la fin y muerte de D. Gárlos Valencia Jiménez,, vecino qué fué de la 
villa dé Alcaudete y pendiente en este Juzgado, mediante á ignorarse el 
paradero de Francisco, Pedro y Teresa Berti Valencia, nietos y here
deros del referido, se ha mandado llamarles y  citarlésípor edictos para 
que en él término de 20 días se presenten por sí ó por medio de Procu
rador con poder bastante á usar de su derecho en dichos autos; pues qué 
de no hacerlo les parará el perjuicio que, haya lugar.

Dado, en la ciudad de Alcalá Ja Real á 30 de Mayo de i 871 .=Juan B. la 
Madrid.=Por mandado de S. S., Alejandro Monten Medina.

■ • X —436
Cádiz.— Antonio* .

D. José María Casas y Miranda, Juez de primera instancia dél distri
to de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente cito llamo y emplazo por ségundá y  última 
vez á los primos hermanos del finado D. José Domec y  Bórja, cuyo do
micilio se ignora, para que en el término de 20 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta d e  M adrid, se personen en este Juz
gado y por la Escribanía del intrascrito á justificar su citada cualidad 
en el expediente de jurisdicción voluntaria promovido por el albacea 
testamentario del Domec, con el fin de que se apruebe la liquidación de 
bienes de este, en cuyo expediente se han presentado Doña Ramona y 
D. Rafael Nuche y  de Borja que reúnen dicha cualidad; bajo apercibi
miento que dé no comparecer quedarán sin opcion á la herencia y se re
partirá desde luego entre los presentados.

Cádiz 4 8 de Julio de 4 874 .= 3 osé María Casas y  Miranda.—Manuel 
de Ürmeneta y Parra. X—435

Ferrol. ■
D. José González Ramos , Juez de príraerá instancia de la ciudad de 

Ferrol y su partido.
Por él presenta cito y  emplazo por segunda vez á José García Isi- 

drá, sa,rgento dé Marina:, ausente en ignorado paradero, para que den
tro deí término de 30 dias comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda, por medio de Procurador legalmence autorizado y de
bida dirección de Letrado, á contestar la demanda propuesta contra él 
y D. Segundo Diaz Herrera, Gapitan de, la misma- arma, por Doña An
drea Pardo, por sí y como curadora de su hijo Juan Setien, de este ve
cindario, sobre pago de 4,0.000 rs. é intereses desde la mora; apercibido 
que de no verificarlo se seguirán los autos en su rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ferrol á 4D de Julio de 4874.=José González Ramos.=El ac
tuario, Francisco Gutiérrez.

Rranadaé—Salvador.
D. Ildefonso Gener, Juez de primern instancia del distrito del Salvador 

de esta ciudad de Granada.
Hago saber que en el expediente dé abinlestato del Presbítero D. An

drés Larrasquites. he acordado por providencia de 4 5 del corriente lla
mar por segunda vez y término de 20 dias, contados desde la publica
ción del presente en el Boletín oficidl, á las personas que se crean con 
derecho á heredarle; debiendo advertir que hasta hoy sóló se ha pre
sentado D. Manuel Arizuavarreta y Larrasquites, vecino de Vitoria.

Dado en Granada á 48 de Julio de 4871.=Gener.=Por su mandado, 
José Prieto.

liuarca.
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Luarca y éu partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José María Fernandez y Gar

cía, natural y vecino de esta villa, de profesión marinero, para que en el 
término de 30 dias comparezca ante ini autoridad á mostrarse parte en la 
causa que se instruye por lesiones al mjsmo, contra José López, de esta 
propia villa;. apercibido que de no verificarlo continuará su curso sin su 
intervención. ;

DadOien la villa de Luarca. á 24 ,de Julio de 4 8 7 4 . Prudencio Fer
nandez Pello.==Ppr su mandado, Juáu Gonzalo.

Afadricl—Mospieio.
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Juan de Aldana y 

Carvajal, Juez propietario del expr'^sado distrito, en autos civiles pro
movidos á instancia de D. Manuel Vidal y Jover con el Excmo. Sr. Don 
Francisco Mendoza y Cortina, sobre que al primero se le reconozca una 
pai ticipacion equivalente á 814 cédulas de las creadas para la constitu
ción de la empresa constructora del muelle de San Beltran y Doks de 
Barcelona, se cita por el presente y término de 30 días á los Sres. Rou- 
magnac y Smilh, para que si les conviniere comparezcan en el referido 
expediente á usar de su derecho como vendedores al demandado de los 
derechos que se litigan, teniendo presente qiie la citación de eviccíon 

i practicada en esta forma surtirá los efectos oportunos, caso de no pre
sentarse en el referido juicio que radica en la Escribanía de actuaciones 
á cargo de D Juan Valíejo.

' Madrid 22 fie Julio de 4874.=Juan de Aldana.=Juan Vallejo.'
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' Mfailricl.—Fítiació.
. ' Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano D. Vicente Rey- 
ter , se sacan á pública subasta por término de 20 dias las fincas si
guientes ;

Una tierra solar destinada á la construcción, sita en término de esta 
villa, camino de Fuencarral, al sitio de la Cruz Verde, que comprende 
üna superficie plana de 2.4 49 metros cuadrados 62 decímetros, tasada 
en 1.625 pesetas.

Otra tierra al pago de Amaniel cerca del Canal de Lozoya, .que por 
su posición y proximidad á otras construcciones puede destinarse al 
mismo objeto, cuya tierra la atraviesa el proyecto de canal de riego, y 
comprende dentro de su perímetro una pequeña casa de planta baja y 
construida á la malicia, comprendiendo el todo de la referida tierra una 
superficie plana de 4f.827 metros cuadrados con 6 decímetros, tasada 
en 4.950 pesetas; para cuyo remate se ha señalado el dia 26 de Agosto 
próximo, á las once de su mañana , en la Sala de dicho Juzgado; advir- 
tiéndose que no se admitirá posturá que no cubra las dos terceras par-* 
tes do su tasación.

Madrid 47 de Julio de 4874.—Reyter. X—134

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escriba
no D. Vicente Reyter, en la causa seguida en averiguación de los 
autores del robo de la caja de fondos de la empresa del ferro-carril 
del Norte correspondiente á la estación del Príncipe Fio y á la de Valla- 
dolid, que contenían unos 3.000 duros, de los que iban én billetes del 
Banco de España 35.000 rs., tres de ellos de á 4.000 rs., cuatro de á 4.000, 
y los restantes de 500, todos los cualés tenían estampado al dorso el se
llo de la estación en tinta azul, y dice «Madrid,» se ha acordado ponerlo 
en conocimiento del público, á fin de que si se presentase alguno de los 
expuestos billetes y con la marca referida, sea detenida la persona por
tadora, conduciéndola á dicho Juzgado por los agentes de la Autoridad 
con el billete ó billetes presentados. .

Madrid 24 de Julio de 4 874 .=V.® B.®.=Rosell.=Vícente fieyter.
llffaciricl.—IJniversiclacl.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Franco, Juez 
de primera instancia del distrito de la Universidad, refrendada por el 
Escribano D. Jacinto Calleja, se cita, llama y emplaza por medio de la 
Gaceta y Diario oficial de duísos á dos sujetos desconocidos que al ano
checer del día 4.° de Abril último molestaron en la calle Ancha de San 
Bernardo á Venancio y Antolin Alvarez González, hiriendo con una na- 
vája en la calle del Noviciado al .Venancfio; uno de aquellos que vestia 
chaqueta de pelo y gorra , para que en el términoñcle 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto , se presenten en dicho Juzgado, sito 
en el piso principal del convento que fué de las Salesas á prestar decla
ración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Julio de 4874.=E1 Escribano, Calleja.

En virtud de previdencia Mél Sí*. DíFfaiicísco García Franco, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte y  JueZ de primera inftancía del 
distrito de la Universidad de la misma; refrendada del Escribanó de ác- 
tuaciones D. Emilio Monet, sustituto de D. MaúüekCaldeiro, se ha= séña- 
lado de nuevo para la junta general de acreedores del cbncuso del se
ñor D. Francisco Narvae^ de .Laijrinaga, Con^e dé Vuinury, para el 
nombramiento dé síndicos el dia 24 del próximo mes de Agosto  ̂á lá's'áiez 
dé su mañana, en la audiencia de esté Juzgado, sitk en el piso principal 
de) Palacio de Justicia, plaza de las Salesas; advirtiendó qué sólo podrán 
ácúdir lés acreédOres qiie hayan preséntado sUs créditos y  que los 'pre
senten en el acto. V í

Madrid 45 de Julio de 4874 .=^Emilio Monet;’ . ¡
. Vallaclolid .—A udienclá.

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia del distrito de Ja 
Audiencia de está ciudad dé Valladolid. '

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes procedentes de la capellanía láicá, pa
tronato real de legosv fundada por Doña Francisca Castrillo en la única 
glesia de Villanueva de los infantes, correspondiente áesta provincia, en 
26 de Enero de 4 588; para que en el preciso jtérmino de 45 dias, á con 
tar desde la in serc ió n  d e  (̂ ste edicto en la Gaceta de  M adrid , comparez
ca por sí ó por medio,dé apódérados en forma á usar de su derecho en 
este Juzgado en el expediente de posesión'promovido por D. Eugenio 
Martin García, vecino de Quintánilla de Abajo, acerca dé la mitad de los 
bienes que constituyen dicho patronato á virtud déla defunción de su 
herragino mayor D. Luis Martin, cuyos bienes radican en VilIaDueya de 
los Infantes y Olmos de Esgueva ; bígo apercibimiento de que trascur 
rido el término pieíijado sin naber hecho uso de su (derecho les parará 
el pequicio que haya lugar

Dado en Valladolld á 44 de Julio dé4874.=Manuel Gil y  Vargas.=Por 
su mandado, Víctor G. Bendito Marqués. /  ^  X—182

F iliarcáyo.
D. Juan Manuel ílerce,, Juez de primera instancia de esta villa de 

Villarcayo y su partido.
Por el presente segundo edictb cito, llamo y emplazó á todos los que 

se Ci éan con derecho á los bienes dejádos por D. Jerónimo Gómez Ma- 
rañon y Cabla , Presbítero, Cura beneficiado que fué del lugar de Busti- 
llo. que falleció sin testar en dicho pueblo en 13 de Setiembre de 4 855, 
para que en el término, de 40 días comparezcan en este Juzgado á hacer 
uso de su derecho; bajo apercibimiento que de ’ no verificarlojles parará 
el perjuicio que haya lugar; advirtiendo que se ha presentado splicitando 
la declaración dé heredera abirite.sÍato á favor de la hermana del finado 
D. Jerónimo. Doña Olalla Goiñez Marañoh y Cabiá, el hijo de esta y so
brino de aquel D.’ Jerónimo GóinéZ Marañen, vecino de Moneo, ‘ '

Dado én Villarcáyo á 24 de Julio dé 4 874 .=Juan Manuel Herce.i=Por 
su mandado, Martin Ruiz de íá Peña. ¡ . X —488

T inavez.
D. Manupl Cubells Ciscar, Juez del partido dé Vinaroz.
Por el presente sé cita, llama y emplazá por este primer edicto á Ga

briel Peña , vecino de Peñíscola, para que comparezca anlé este Juz
gado dentro del término de 20 diae á declarar en la causa que se sigue 

: en el mismo sobre haberse ahogado en el mar su consorte Ramona Ayera,
, y manifestar si quiere ó no mostrarse parte en dicho procedimiento. 

Dadq en Vinaroz á í*  íie Julio de ,4874. = . Manuel Cubells. =  Por su 
mandado, Juan B. Roco.

! SENADO.
P r e s id e n c ia  d e l  E xcm o . S r . V ic e p r e s id e n t e  D . Ma n u e l  

SiLVBLA.
Extracto dfbcial de la sesión celebrada el dia 25 de JÚio de 1871.

Abierta la sesión á la seis y diez minutos, y leida el acta de 
la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Presidente de la 
Cámara y Rios Rosas .se excusaban de asistir á la sesión por 
hallarse enfermos.

Dióse cuenta y el Senado quedó enterado de una comunica
ción del Ministerio de Gracia y Justicia participando al Senado 
que S. M. el Rey se habia servido señalar la hora de Ja una del 
dia 20 del corriente para recibir á la comisión que habia de pre
sentar á la sanción varios proyectos de ley.

Quedaron publicados como leyes, anunciándose que se a r- 
chivarian, las siguientes:

Fijando las fuerzas navales para el año de 1871 a 72.
Declarando subsistentes las leyes sobre arbitrios para las 

obras del puerto del Grao de Valencia.
Concediendo á los Bachilleres en Filosofía y Letras y en 

Ciencias exactas, físicas y naturales los derechos á aspirar & 
cátedras de Instituto.

• Prorogando el plazo para la terminación del ferro-carril de 
Alcázar de San Juan á Quin tañar de la Orden.

Ratificando los tratados de am istad, comercio y navegación 
entre España y el Reino de Siam, la República oriental de U ru
guay y los Reinos Unidos de Suecia y Noruega.

Fijando medios para cubrir el déficit del Tesoro.
Reformando el art. 19 de la ley de minas.
Eximiendo de los derechos de Arancel á los materiales ex

tranjeros con destino al viaducto de la calle de Segovia.
Y autorizando al Gobierno para conceder, cuando lo estime 

oportuno, unaámplia y general amnistía por delito» políticos.
El Senado quedó enterado de varias comunicaciones del Mi

nisterio de Gracia y Justicia trasladando copias de los Reales 
decretos por los que S. M. se habia servido adm itir las dimisio
nes que de los respectivos Ministerios de la Guerra con la P re
sidencia del Consejo y de Fomento habían presentado los seño
res Duque de la Torre y D. Manuel Ruiz Zorrilla, y nombrar 
Presidente del Consejo de Ministros y Ministro de la Goberna
ción al Sr. Ruiz Zorrilla.

Se dió cuenta , quedando asimismo enterado el Senado , de 
las comunicaciones de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
en que se trasladaban copias de los Reales decreto» admitiendo 
las dimisiones que respectivamente ha^bian presentado de los 
Ministerios de Estado, Gracia y Justicia, Gobernación é interino 
de Hacienda, Marina y Ultramar ios Sres. Martos, Ulloa, Sagas- 
t a , Beranger y López de Ayala, y de los en que se nombraba al 
Sr. Montero Rios Ministro de Gracia y Justicia, de Ja Guerra al 
Sr. Fernandez de Córdova, de Hacienda al Sr. Ruiz Gómez de 
Marina al Sr. Beranger, de Fomento al Sr. Madrazo, de UJtia- 
mar al Sr. Mosquera, é interino de Estado al de la Guerra, ^enov 
Fernandez de Córdova. , . .

Igua-lmente se dió cuenta de una comunicación de la Presi
dencia del Consejo de Ministros participando;que el Ministerio 
deseaba presentarse á los Cuerpos Colegisjadores en el dia de 
hoy 25 del corriente. . , . .

Leida esta comunicación, dijo j í
El Sr. V i c e p r c s i t l e n t e  (Silvela): Habiendo avisado el se

ñor Presidente del Copsejo de Ministros que no le os posible 
concurrir en este momento á la.se^jon del Senado, por estar el 
Gobierno ocupado en el otro Cuerpo Colegislador, se va <á pre
guntar al Senado si acuerda suspender la sesión hasta las nue
ve de la noche.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Montejo y Robledo, 
el Senado lo acord¿ aflrmativampte.

El Sr. y ic e p jr ié s í i le i i te  (Silvela): Se suspende la sesión
hasta  las nueve de la npqhe.

Eran las seis y cuarto. ^

Continuando la sesión á las diez y cuarto, pidió ia palabra 
y dijo
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E l Sr. Presidente del f ^ o n s e jo  d e  M in is tro ís ;  Sres. Se- 
n.adores , despjies de siete horas de sesión en el otro Cuerpo 
Gokgislador, no extrañará el Senade que no sea lo extenso que 

-qu isiera  ser, y que allí he sido en la exposición del programa 
del Gobierno..Estoy fatigado, y no me seria posible, aunque 
quisiera, decir lo mismo, y decirlo con tanta extensión como 
be tenjdo el honor de hacerlo en el Congreso de Sres. Diputa
dos. Perdónenle, pues, el Senado en vista de estas razones, , toda 
vez que tiene el convencimiento de que al ser más parco en 
mis palabras ante este alto Cuerpo, no es en manera alguna 
porque no quiera guardarle todas las consideraciones y todos 
los respetos que se merece.

,,B1 Ministerio que por encargo de S. M. el Rey he tenido la 
honra de formar y que se presenta en este momento al Senado, 
está compuesto de hombres afiliados en un partido que es muy 
antiguo en España, el antiguo partido progresista, partido que 
ha nacido en él momento de la lucha del principio constitucio
nal con el absolutismo y que ha procurado conservar siempre 
incólume, conservar ilesa en sus manos la bandera del progre
so, la bandera de la libertad. La trásformacion que se ha verifi
cado en nuestra patria después de la revolución de Setiembre, 
la  actitud que cada uno de los hombres políticos ha tomado, las 
soluciones que precedieron y*que siguieron á esta revolución 
han hecho que los campos no se encuentren tan definidos como 
se encontraban entónces, y que unos y otros hombres de los 
antiguos partidos hayan aceptado doctrinas, hayan proclamado 
principios y hayan deducido consecuencias que no estaban en 
el criterio político que antiguamente les servia de bandera.

Esto que ha sucedido con todos los partidos no podia ménos 
de acaecer en el antiguo partido progresista: así es que al veri
ficarse esa trasformacion , y aun algo después, al formarse los 
distintos Gobiernos que aquí ha habido, y al darse las solucio
nes que todos ellos han dado á las cuestiones políticas, el par
tido progresista, de acuerdo con el partido democrático y con 
la unión liberal, al mónos con una gran parte de los hombres 
procedentes de ella, y al principio de la revolución eási me 
atrevo á decir que con su mayoría aceptó una legalidad co
mún, aceptando todos igualmente, si no todas, una gran parte 
de Jas leyes orgánicas derivadas'de esa misma legalidad y des
envueltas en el, sentido,que la legalidad constilucional exigía; 
si-bien*separándose,' al ménos durante un corlo inérvalo , res
pecto -de otras leyes que en el .último períodO' de las Córtes 
Constituyentes se presentaron en aquella Cámara para aer plan
teadas por autorización. . . '

...En estas últimas _ leyes es donde.principalmeiile^se dibuja-, 
rop las dos tendencias que más tarde habían de exislir; nádie 
fijaba el tiempo, mas todo el mundo estaba conforjiie en que 
hahia de surgir la organización de loa dos grandes partidos: 
como decía, en esas leyes principalmente, y e n  algunas otras 
que con anterioridad se votaron, se dibujaban ya los dos gran
des partidos, si no por la diferencia de opiniones en cuanto al 
Código fundamental y á las leyes orgánicas, al ménos con rela
ción al procedimiento, ó sea el desenvolvimiento de la Consti
tución en las leyes que todavía no se hablan hecho.

Hubo necesidad, lo mismo que para hacer la revolución, 
para continuarla después, de que se agruparan todos los hom
bres que habían contribuido á  ella y con ella estaban identifi
cados; así que. en distintas cuestiones y durante mucho tienapo 
los hombres de los tres partidos que contribuido habían á la 
revolución de Setiembre, estuvieron unidos por un^ínterés pa
triótico, por un interés más alto que ía cuestión de principios, 
que dejaron para después; por el interés dé la salvación de lat 
revolución y de los principios qué hablan proclamado. *

No hay que descoñocéí, siñ étnbárge^ V Stress Benadores, que 
hubo un cortó período en él que gobernó á  É spaña , á pesar de 
las dificultades de las circustancias, uno sólo de los tres p a rti
dos revolucionarios, compuesto de dos fracciones, que se llamó 
Ministerio homogéneo y que gobernó con un criterio propio y 
con aspiración á soluciones propias y á presentar leyes dentro 
de su criterio. También es verdad, Sres. Senadores, como no 
desconocerá ningún hombre político, y como conoce y sabe per
fectamente el país, que en la cuestión en que ora indispensable 
la conciliación, que en la cuestión de personas , marcharon de 
acuerdo Ips hombres que se habían separado del Gobierno. Y 
marcharon de acuerdo, [hasta qué punto, Sres. Senadores! Hasta 
el punto de poder votar juntos el coronamiento de la revolu
ción; la dinastía del Rey Amadeo I.

Pues bien : después de este período ocurrió en España lo que 
todos sabéis y no recordaré aquí. En los momentos más graves 
para el país, en los instantes supremos, el hombre que signifi
caba la política, el hombre, no diré que habia contribuido más, 
pero que habia contribuido'tanto como el que más á la revolu
ción y á sus consecuencias, fué villana é indignamente asesi
nado en una de las calles de Madrid. Si aquel hombre hubiera 
vivido, no tenia duda alguna que desde el día siguiente á el en 
que nuestro augusto Monarca puso sus plantas en Madrid se 
hubieran dividido los campos; se hubieran organizado los dos 
grandes partidos, y se hubiera entrado, corno es necesario, como 
es indispensable, en el juego de las instituciones de ios pueblos 
regidos por gobiernos representativos.

Murió aquel hom bre; la fuerza que él sólo representaba 
tuvo que aceptarla, aun cuando no tuviera condiciones, todo 
un partido, y los hombres que con él estaban hubieron de unir J 
en aquellos momentos supremos las fuerzas del partido que 
aquel hombre representaba á la fuerza que representaban los 
hombres de otros partidos políticos; siendo esta la razón que 
volvió á reanudar la conciliación que había existido durante 
el período que siguió á la revolución dé Setiembre. Por eso 
ante el temor de una gran perturbación, y ante el temor de la 
gran crisis por que hubiera tenido que pasar nuevamente el 
país, se'formó un Ministerio compuesto de la stres antiguas 
procedencias, y en el mismo número ó en la misma proporción 
con que se habia formado en los principios de la revolución; por
que si los hombres que la llevaron á cabo consideraron grave 
é im portante encauzar la revolución y realizar los principios 
que ella habia proclamado, no consideraron ménos grave y mé
nos importante defender la nueva dinastía y estar al lado del 
Rey para que la dinastía se consolidase.

Durante los seis meses trascurridos, el Ministerio de conci
liación que se organizó, compuesto de los tres partidos, pro
curó cum plir con su deber, procuró cumplir con su misión, y 
su misión era m antener el órden público, convocar las Górtes, 
reunirías y presentarse á ellas, para que,  según unos, legiti
maran el vo to , ó mejor d i cho, confirmaran el voto de las Cór
tes Constituyentes, ó para que,  según otros, porque aquel voto 
no necesitaba confirmación de ningún género, puesto que las 
Córtes Constituyentes representaban al pueblo español quedas 
había elegido por sufragio universal, y en este número tengo la 
honra de contarme, vinieran á completar lo que era indispen
sable para fei dinastía, el gobernar parlamentariamente, el tener 
reunidas las Cámaras, el juego, en fin , del Gobierno representa
tivo. Este Ministerio, en la opinión de algunos, en la opinión de 
un gran número de hombres políticos, era un Ministerio de 
transición , con una misión expresa, concreta, con la cual habia 
cumplido desde el momento 4e la reunión de las Córtes, y to
davía más desde el momento en que se hablan votado los p ri
meros presupuestos.

No estaban conformes, sin em bargo, los hombres que com

ponían aquel Gabinete: hé aquí el motivo d® la-crísis que ^  
explicado extensamente en el otro Cuerpo'Colegislador, y  que 
explicarla también ahora si aquí estuviera alguno ó todos los 
que siendo mis com paieros, han opinado de una manera dis
tinta de la que he tenido el honor de opinjar. Habla dos opir 
niones: los unos decian qnp todavía era indispensable la 
conciliación, y los otros que habla llegado él momento de 
deslindar los cam pos, dé !paganizar un Ministerio de un só
lo partido, un Ministerio homogéneo que cumpMera: mison,
trayendo á los Cuerpos Coíegisladores, cuando se reúnan en 
Octubre, sóluoiones concretas, soluciones claras dentro de su 
criterio, miéntras que el otro partido, los hombres que m ar
chaban por otro camino y de otra manera, preparaban á su vez 
soluciones para cuando la Corona tuviera por conveniente dis
pensarles el honor de liífcmarles al poder.

Venia asi, de una manera natural (yo'tengo esta asperanzá),. 
la organización de los dos grandes partidos, teniendo el uno un 
criterio radical, en el buen sentido de la palabra, dentro de la 
Monarquía constitúcional, dentro del Código que todps hemos, 
jurado defender, dentro de las leyes orgánicas que todos hemos, 
contribuido á hacer, á lo ménos los que pertenecieron á las 
Córtes Constituyentes, y que los otros, cualquiera que seaüa 
fracción á que pertenezcan, han prometido respetar y defender.

No tengo para qué decir á los Sres. Senadores, porque esta 
es una cuestión de apreciación , si,al separarse los campos én 
esté momento, si el organizarse un Ministerio homogéneo, si^el 
deslindarse, digámoslo así, las procedencias, ha sido un bien ó 
ha sido un m al: esta es una opinión según el criterio de cada 
uno ; esto es opinable según el punto de vk ta de cada partido ó 
de cada hombre. Por mi parte, como he tenido el honor de decir 
en otro sitio, aceptó la responsabilidad de la que tengo; he obrh- 
do con arreglo á mi conciencia; he creído que hacia un bien á 
mi país; he creído que de esta manera se iba á llagar más pronto 
á la consolidación del régimen constitucional que es indispen
sable, he creido que separados hablamos de allegar éada uno 
mayor cantidad de fuerzas para defender la dinastía y la Cons
titución , y por esto lo he dicho.

Si me equivoco tendré una gran pena, como la 'tengo siem 
pre Si mi equivocación puéde traer disgustos á mi país;, si 
acierto, tendré una gran Sátisfaccion en haber acertado , no por 
el partido á que pertenecí, pertenezco y espíero pertenecer h a^ a  
que muera, sino por mi país, que está poróim a de todos to* 
partidos y de todaé las consideraciones personales. 5

No he de decir más sobre la crisis, I y los ‘Sres. Senadoras 
com prenderán, por lo que ántes dije, que he dicho lo bas
tante y que no hace falta más. Sobre cualquier pregunta qué pu
diera hacérseme hemos discutido ya en el ótrÓ Cuerpo C ol^ 
gislador ; allí están los compañeros que he tenido y que p e n a 
ban de distinto modo que yo pienso; allí se han dado explicacio
nes qiie no me es lícito dar aquí en ausencias de mis compañerós, 
y aunque estuviera enterado respecto de la crisis, en aquello qpe- 
á mí no se refiere y que tuvo lugar ántes de que S. M. me dís-_ 
pensara la honra de llamarme para form ar Gabinete ; por con-- 
siguiente, nada puedo decir al Senado, porque de hacerio-ten- 
dria que dar una expíicaeion incompleta ; esto prescindiendo de. 
que acaso, acaso los compañeros que opinan de otra manei*a 
creerían que habla yo'dado satisfacciones y qué hábia ítítefpfé- 
tado la crisis de una manera sobre la cual ellos no pbdiari^ h a - = 
blar ni hacer manifestación de ningumgénero.

Y dicho esto, Sres. Senadores, voy á ver si en las ménos pa
labras que me sea posible pUédo dar una idea al Senado con
cretando los principios* coé que este'Mindstérió vsa ét gdbeifcar, 
según he tenido la honra de hacerlo en‘‘eTotrO'Cuerpn.*j[^lefels^- 

; lador, doñdé he eXaminadó uno* titio todo^ los Ministerios,
diciendo lo que en cada urio dé ellos , era nuestro propósito 
hacer.  ̂ -i

No se puede decir nada del Ministerio de Estado, respecto al 
que todos los Gobiernos en España tienen la misma misión: 
conservar relaciones cordiales y amistosas con todos los Gobier
nos que han acreditado su representación en España y recono
cido leal y noblemente la dinastía del Rey Amadeo I. Sólo he 
hecho una excepción, si es posible que; püeda haber más cor
dialidad, más deseos de tener buenas relaciones', más espíritu 
de amistad y de cariño en el Gobierno respecto de un país que 
respecto de los dem ás; nosotros nos proponemos que este país 
preferido sea Portugal , con el cual queremos y debemos estre
char nuestros vínculos más cada dia, no omitiendo para lo 
grarlo ningún género de sacrificios. , , . .

Respecto de los Ministerios de Guerra y Marina creo que 
todos los partidos políticos opinan también lo mismo : separar 
hasta donde sea posible (no culpo á nádie en esto, ni quiero, 
invocar recuerdos) al ejército y á la marina de las luchas polí
ticas ; hacer que haya un ejército que sea de la Nación y dél 
Rey, en vez de varios ejércitos que cada uno de ellos sea de 
un partido, y hacer (y cuenta que no me refiero á m í, pues si 
bien tengo la honra de ocupar este puesto en este momento, lo 
he dicho siempre y mucho ántes de que soñara encontrarme 
en él),  hacer, repito, que el ejército y la marina s’earf siempre 
los cumplidores de las leyes, estando á la disposición del.poder 
civil. -

Respecto del Ministerio de Fomento, al cual tengo un gran 
cariño y en el que me ha tocado estar durante dos períodos d i
versos de la revolución, ya he dicho en otra parte y repito 
aquí que hay que seguir uno de dos caminos: ó suprimirlo, ó. 
considerar que en el Ministerio de Fomento está la Hacienda dól 
porvenir, que allí está el desenvtdvimiento dé la riqueza, que 
allí está el estímalo y el desenvolvimiento de la instrucción; 
pues sólo pueden ser libres los pueblos que son ilustrados y 
ricos; solo pueden ser libres los pueblos que tienen lo. bastante 
para satisfacer sus necesidades^ y los que, en vez de amar la 
libertad por instinto, por capricho ó por la pasión del momento, 
la aman porque^ comprenden que sin la libertad es imposible, 
completamente imposible la paz y la tranquilidad de las na
ciones.

Respecto del Ministerio de Ultramar tendré que repetir en 
la misma form a, y probablemente en las mismas palabras, lo 
que he dicho en otra parte,Aporque no he encontrado otras más 
expresivas, porque es completamente imposible encontrarlas. 
En la cuestión de Ultramar yo no creo,.no he creido nunca que 
haya un solo hombre que lleve el nombre de español, que se 
llame español, que pueda hacer otra cosa que defender la  in te 
gridad del territorio, que ayudar con todos sus esfuerzos, con ’ 
todos ios medios que estén á su alcance, con todos los estímulos 
de que pueda disponer, á los que allí están haciendo todo géne
ro de sacrificios, derramando su Oro y  vertiendo su sangre por 
combatir á ios que gritan  «muera España.» Donde quiera que 
se grite «(muera España, » no hay que ver qué causa se defien
de, ni si se tiene ó no razón: donde.ese grito se lanza no debe 
haber más que españoles para gritar,todo lo contrario, para gri
tar ttviva España,» suceda lo que suceda y cueste loque aueste. 
(Aprobación.)

Y respecto del segundo punto (porque este podia referirse ex
clusivamente á Cuba, dopde arde la guerra: todavía, aunque 
por for^^una para el páís va tocando á su térm ino), respecto ál 
negundo punto, ó sea él relativo á las reformas, dije que e i cri
terio del Gobierno es la última proposición sobreestá pariicular 
votada por todas las fracciones de. la  Cámara há pocos dias en 
el Congreso de Sres. Diputados. Tai como allí .se proponen las
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reformas,,tal como allí se comprende que deben hacerse, así las 
oomprende-y así las cree el Gobierno.

A esto sólo agregará la presentación de los presupuestos de 
Ultram ar en la próxima leg isla tura, para que sean discutidos 

aportas Cám aras^ se vnan los defectos que hay que remediar en 
aquélla ádiñinistracióri.

En éITííhisterio'"deTjHciá y “XusTimá éFTh^spéñsabre, al 
ménos el Gobierno lo cree a s í, completar las reformas legisla
tivas, organizando definiüvamente los Tribunales de Justicia; y 
cumpliendo con un deber constitucional y con la autorización 
que tiene, establecer el ,íijii^aklb,:que es una de las grandes ins
tituciones en’los pueblos regidos libremente.

Respecto del clero, que es una de las cuestiones más difíci
les en España, que es una de las cuestiones de que verdadera
mente se puede hacer, y no aludo á nádie  ̂ no me refiero á n in 
gún partido en este morñéñto, u í es este mi deseo, n i mi misión 
en esta noche, una poderosa arma política, el Gobierno tiene 
también principios clarbvsdlucion cohcréta,que creé es laque 
puede satisfacer las hecesídádéóa'dél país. Nosotrós queremos 
vivir éñ p az , nosotros procúrarcmps reanudar las relacioriés 
con el Jefe de la Tglesia ; nosotros no ofeitiremos m e fe  
que él Estado y el clero se entiendan; pero nosotros hemos de 
hacer lo uno y lo otro dentro de ’íá¡Übnstitucióh, dentro de las 
leyes qué’ se han vo’tado, sin reñunciara, una sola,,po nada ni 
por riádie de las conquistas de la revolución de Setiembre. La 
libértád dé cultos, que es principio constitucional; el matrimo
nio y el registpb civil , que rigen coniüTéyés,'’siñ perjuicio de 
que se discutan en los Cuerpos Colegisladores, y todas las de
más reformaS^qÚé puedan referirse á esta gravísima cuestión, 
nosotros las sostenemos, nosotros las defendemos y estamos 
resueltos á no prescindir^de.ellas^ como he dicho ántes , ni por 
nada ni por nádie. .  ̂  ̂ '

No quedan, pues, más (proponiéndonos todos respetar lo que 
han hecho las Córtes Constituyentes y la revolución de Setiem
bre en lo que se refiere al clero) que dos cuestiones. La p ripe^  
ra , una ley que el Gobiernó ’ traerá sobre la seeúlarizáeion' dé 
cementerios; porque es im posible,; después de establecida la  
libertad de cultos que continhe- la situácion que tenemos en 
este momento, que continúenlas luchas entre el Municipio y 
el Párroco en la mayor parte dé'los pueblos: dar Espáña y en los 
momentos en .que más afligidas están las^'mmiiias' y m ás per^ 
turbaciones puedan producirse, especialmBnte en les pUebios 
pequeños.-Y la .segunda, que se reduce á castigar el presu
puesto del clero,, no. por el capricho de fdástigarlo,' sino porque 
es necesario queda partida'destinada al clero ayúde á la nive
lación del presupuesto como las.demás, partidas que se refieren 
á otros Ministerios. . f

En el Ministerio de Hacienda, todavía es más clara y más 
explícita la solución debG0Merno.i Nosotrós aspirahíbS f  hemos 
de presentar á las Cortes e n  iunaüde^ísus-primeras sesiones el 
presupuesto nivelado, porque, esta es la.|aspiraeidn y el deseo 
del país; porque este ha sido el deseo fie sus'Representantes en 
el Senado y en .el. Condeso aporqué 'és cómp^letamerite imposi
ble vivir como viene viviéndola Hacienda española desde hace 
mucho tiempoi Cueste lo que quiera, cualesquiera que sean los 
sacrificios que hayan de imponerse y las clases ó personas que 
ios hayan dé‘‘ snfrírrBn^o"ataT[?aTiih!r^*pTO 
yendo: lam aterfáinlponible['éi Gobierno está’reáuéltó, comple
tamente resuelto á traer el presupuesto nivelado.

Y" voy á decir unas cuantas palabras respecto del Ministerio 
de que he ^t^idó ^ 'h p n ra  de encargarme,; respecto del Ministe
rio de la Gobeínáción. ’ .

En este Ministerio la cueitiQn grave, la cuestión importarite* 
la cuestión qfiy^hS"ééhPá^#Ó^^íMilái§^íÉl’i^Mno tomando eh 
consideración lo que hay qnc^hacer-en los demás, se sobrepo
ne á todas, es la cuestión de órden público. Yo tengo la fortu
n a , y acaso esO dependa de la mayor cantidad de fé que tepgo 
en los principios proclamados por la revolución de Setiembre, 
de no dar tanta importancia como dan los adversarios de la re
volución y como dan algunos amigos temerosos de que puedan 
perderse ó mermarse sus conquistas , á las conspiraciones, á las 
perturbaciones, á los elementos de que sé püedañ servir los par
tidos que en las conspiraciones ó en las perturbaciones iaílúyap. 
para hacer que desaparezca lo existente.

Si se fiara un hombre político cualquiera ó si formara .su 
criterio^ con arreglo á lo que oye en ciertos momentos, ó:en de
terminadas circunstancias lee -en la prensa sobre ciertas per
turbaciones, para conocer lo que sucede con la cuestión de ÓR- 
den público en España, creéña*seguraihente que Catilina estaba 
á las puertas dé Roma y que qúedaban pocos instantes de vida 
á la revolución y á 1q que la revolución ha creado. Yo creo 
completámente todo' lo contrario ; yo tengo la seguridad ¡ qué 
digo la seguridad ! tengo cási la evidencia de que los partidos 
que se sálgan dé la: ley y los hombres que quieran acudir, ai 
íterreno de Ía fuerza .p^ira concluir con Ja revolución,^ ni junío^» 
ni separados son; potentes para otra cosa que para ¡continuar 
teniendo á este país en el estado de intranquilidad y desasosiego 
emque se encuentra hace muchos añoSí siendo completamente 
impotentés para destruir la reyolución dé Setiembre después de 
los intereses y después de los derechos que la misma revolución 
ha creado. ,

Porque no hay que hacerse ilusiones: una de las.causas que 
parece influir más en los hombres y en los partidos que se h a 
llan en ese caso es lo que se,ha llamado por algunos «ruptura 
de la conciliación,» y que yo^he llamado y seguiré llaniando 
((Separación de los campos y organizacionde los dos grandes?,par
tidos.» Pues bien; esto para la cuestión de órden público no les 
puede dar resultado de ninguna especie, ni puede traermn sm 
favor coiisecuéncias de ningún'género. Si mi m ayor enemigó 
estuviera sentado en, este banco, si el hombre á quien yo hubiera 
com,batido. más rudim ente en política prebidiera o formara 
parte deliGafiinete,>y viniera un momento en quejciertos par
tidos se lanzaran á la calle,-se lanzaran al campo con las-.,armaá 
en la  mano -para conrbatir las insiitucinnes, yo le diria : («¿ en 
qué provincia hay peligro? ¿En qué sitio hay combate? ¿Dónde 
están los enemigos que quiérenv Concluir con la revolución de 
Setiembre?» (^Bjn kP Bimvincia.»^,(fPues..fiadme, un.-puestp en 
ella; hazme, si quieres. Gobernador, y allí estoy á  tus órdenes; 
pr i mero combatiremos 2 ai: enem igoucom u u fie sp u  es - vol veremos 
á disen t i r e  tiB ás\y el ménos deJíbertafi y nuestros're^peotivos
prihcipros políticos,» ^ v ' * ’ ; ; ; ) )

Y como, estoy resuelto á:hacerlo así,-y <^mo tambieñ esiá 
resuelto  á'í ello* el partido á 'que tengo la? honra»de;perteneccr, 
sin más que himiplir con uufieteePi debo creer sinceramente que 
los partidos están iresueítos 'á l»o- mismo ,'^y < qúe ios>Generales 
quohoyno puedan estar idéntificados con esta situación porque 
s u .manera 0 e v er en poli ti ca sea d i sti n ta, ven d rá n á dé ci r ’ ái este 
Gobierno: «Peligra la dinastía, peligra la Cpnstitúcioh ; dame 
tropas, dame un puesto de peligro y áilí iremos á eombatir; 
después renunciaremos el mandó y  Yol veremos á discutir tu 
política y á combatir tus actos.» ,

Por esta razón creo yo que la ruptura* de> la conciliación ó 
la separación de los campos no ha de favorecer ón ñafia á los 
qué confian en ella para Iq perturbación del órden público en 
]^spaña. No puedo yo creer que después fié la jevoluciori dé, Sé- 
tiembre, que después de las situacionesvaugustipsaa pór qúê ^̂ ĥ  
atravesado el pais y con los grandes deberes que Ja,,patriia.í.l» 
libertad y el Trono imponen á los honabres-pdblicoSi pueda ha^
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í)er un ííiómento eií que tódcivía lós partidos 
compuesto de perseguidores y pprseguidos en .que tpjáaŷ ^̂  
partidos no piensen más qüe en ser Gobierno ó en conspirar 
contra el Gobierno.

Yo por mí sé decir, y quiero que tome acta el Senado, y que 
tome acta también mi país , que cualesquiera (jfue fueran las 
circunstancias por que atravesara mi patria.,.Siempre que mi 
partido tuviera como tiene en España, y pomo superabundan- 
temente tienen todos los demás, los medios legales de manifes
tar sus opiniones y de poder traducirlas éii lej/és llevándolas 
al poder; aunque todo mi partido se em peñarapm  por nada, ni 
por nádie entraria en el terreno de.la  fuerza..'Yo espero que 
todos los partidos han de hacer lo mismo.

Pero esto no basta para el Gobierno : el Gobierno tiene el 
deber de decir cjm p entiéhde la cuestión de orden público.

Mi fórmula en sén en la : yo creo que el órden debe hacerse 
dentro de las leyes; y o: creo quezal órden debe: hacerse respe
tando las leyes, respetando los derechos, d^ los . ciudadanos. Si 
las leyes son insuficientes, si iaS'íeyes son/ineficaces, el deber 
de los Gobiernos es proponer la reforma a los Óuerpos CoíegisT 
ladores; y si las reformas que Jienen̂ ^̂ ^̂ ^̂  proponer no están 
dentro dé sus principios, h e  esí^S^Senító de sú̂  ̂ procedimien
tos; si el presentarlas puede traer sobresellos la nota de in
consecuencia con lo |t |e | lá h  ^ | | l a ^ á d o  «toteriorm ente, en- 
tónces deben abandonar e f  á S. M. que
les admita la dimisión y líame en~su lugar al Gobierno, al Minis
terio , al pahido quepropqijfm^que^las reformas.

Pues como he dicho ñlcSpócóé momentos , una de las per- 
turbácioncs^i^ nplítica española, co n is te  en qpe
ios hom breé,se 9reen.í'¿opósito  para hacer póí/tíca 
el poder dis'la .^¿0 í^tellpEíafrón en la óp®sMoni>Ei= qúé pticlaí- 
ma una pqUtiq^ríéljqúe manda - e n ,nombre de un partidor ó,dp 
una política determinada, cuando aquella política no púéde 
desarrollarse no debe seguir en el poder, sino abandonarlo y  
jdej.an.4 ua.ymgAn á él otros hombres que hagan en el Gobierno 
políticfi^ontraria.

Y enrbsto ño hay una cosa que se suele llamáp; en íós'p&íñ 
tidds iMonsecuencia .respecto á Jas. doctrinas, ,,porque^ |>roeeder 
así no 4 S renegar de las doctrinas , no es decir que esas doc
trinas nb sean eíicáces ñ i ‘á'própófeitd lo‘s*procédiñiÍeñtos em- 
piéados para plantearlas.'Yo tengo fé en el procedimiento de 
la libertad, yo la he,tenido toda mi vida , yo creo que es ^.iítéf- 
Jor de los procedimientos para asegurar las libertades y conser
var el orden; pero si me equivocara, no lo atribuirla á que el 
principio fuera malo, á qu-c misddeas fueran malas,'sino que lo 
atribuirla á que mi país no estaba todavía preparado; y por con 
siguiente,, n^e irla á la npppiciop. para segqir propagando, p ^ a  
seguir formando, la ;(ppiñion deí país, dejando mi ptlcstó^ bdm^ 
ántes he dicbo> á  oíros', hombres que yinieran á .¿tealizáreñ ¿i 
poder ja pólítica contraria. , ' . . * /  ’ "

Y dicho esto réspecio de los'Üepartaméntos‘, íio;voy á̂  cfeblr 
más que una sola fráse sobre una cuestión' solare ú a  püptd q,u‘e 
viene preo/jupando al país, qiié ha lorm4¿Pponvicciori,éaío-^ 
dos los ánimps,, sin .distinción de parti(jpS, .y dh qífé es jiidiS- 
pensable que to^pp’esícmos defacfrerdp/ ‘

Es necesario (y coíno hé dícíío eqtá. tarde, y r'epifo ahora, 
no culpo á nádie; no culpo á partido alguno; no culpo á situa
ción determinada; no invoco antecedentes; no me refiero á ná
die en Jo  que voy á decir), eS necesario que desaparezca de todo
punto la inmoralidad,, que está sostenida principalmente....
(permitidme la palabra porque creo que expresa bien mi pen
samiento) ppr el expedienteo y la empleomanía.

Estos dos males son el cáncer que viene corroyendo hace 
muchos años la Administración de España ; y es preciso que 
dediquemos todos nuestros esfuerzos,'todos los’medios que es
tén á ’nuestro alcance para curarlos’̂ de raí2,;párá concluir con 
ellos. * . ■. ;

.Ppr mi parte ,, qpnpq que,se' mé han hecho muchas, alusio- 
neé'y/sqm é han ’dfrigidó variás provocaciones por un discurso 

.que prGñunáé^énoierto sitio y en ciertos momentos, debo' .de
cir hoy que en esta materia , lo mismo que en las otras de que 
en tal discurso me ocupé, mi programa es aquel. No quito, ni 
una coma ; no sería Presidente del Consejo, no ocuparla este 
puesto un solo instante si no contara con la suficiente fuerza y 
con la suficiente energía para perseguir ese nial, para procurar 
concluir con él.,

Yo sé muy bien que no es obra de un dia ni de un momento; 
ya sé yo que es una,cuestión difícil; ya sé yo que quizás no 
pueda llegar ningún partido,*pingun Gobierno, n i ningún hom 
bre á la extirpación completa de ese mal'; pero lo q»e sí quie
ro es evitar que suceda Ib que ha sucedido aquí en ciertos
momentos y ciertas épocas; lo que, desgraciadamente acaso, 
ocurra en est'Os instanteshñ-eáte ó eh e í otrO‘ Céñt?ro, en  es 
en la otra población, en.estaáiCn el oírp sitio. Eso es lo que yo 
prometo á los Sres. Senadores; y lo único que les suplico, cual
quiera que sea el, partido, político á que perténezq§,n , cuales
quiera que sean sus. opiniones respepto á ' í a  política del Go
bierno, es que ayuden al Ministerio á'concluir con este mal, 
que es la vergüenza de nuestro país y lo más indigno que puede 
haber en una Administración.

No se adelanta nada con que er Gobieffíó nó diga estas cosas; 
no se adelanta nada con que nos callemos. Las llagas no des
aparecen porque no se les. eche la spnda y se ignore si es posi
ble ó no curar el mal.

Es necesario decirlo con franqueza y lealtad: si el mal exis
te , es preciso que el Gobierno y las aposiciones, los hombres 
políticos y los que no lo sean , en vez de hacerse cómplices in 
voluntarios de- este m a l; contribúyañ á< que el mal concluya Y 
á que la Administración sea Jo\que.debe ser. V -

El Senado me perm itirá que no le moleste más tiempo. En 
todo lo qqc, no hay4 ppdidO: decií, y. que con gustO; hubiera re
petido áqúf,^ rilé réfievo á'lb que he tenido la honra de decir en 
Otrñ'SiíiO;'--h
 ̂- El- Gobiei^ovv tieneí) dosí:'propósitos esenciate conservar el 

órden público y nioralizar el país, que se encuentra necesitado, 
porque el país está pidiendo á gritos sosiego y tranquilidad ma
terial y moral., El^Gobierno está resuelto á convervar el órden 
público, cuáieéquiérá’que sean los 'sabriflcios que tenga que 
hacer y lasi dihfcuiíadesíoon que tenga^que tropezar; pero con
servarlo dentro de las leyes y de los términos que he dicho an- 
teriormente.:^ ^

El Gobiérno está, dispuesto en esta cuestión á .respetar el tí
tulo I dé la Obnstitucion; todos Ibs respetará; es excusado de
cirlo; pero este más especialmente porque es^el más importante.

Pero si el Gobierno^ está dispuesto á respetar todos los dere
chos que consigne, el título, I de la Constitucion, está asimismo 
dispuesto a defender con toda resolución , con toda energía, y 
cualesquiera que sean los sacrificios qtin tenga que hacer, el ar
ticulo 33 de la Constitución y sus consecuencias. Porque'ántes 
de la votación de Noviembre defendia una institución defendia 
un principio indispensable para la sociedad española;’y hoy, al 
inismo tiempo que defiende un principio, y que. defienda una 
institución, defiende el valor, defiende la virtud, defiende lá ca
ridad, defiende grandes ejemplos de vida pública;y privada, en 
que yo quiero qüe nos inspiremos todos los partidos y que se 
inspiren todos los españoles.

£ara concluir, Sres. Senadores, de la misma manera que 
nido la honra de hacerlo en el otro Cuerpo, yo os diré que

el Gobierno ofrece á las clases'coíráervacfóritts del país, aun 
cuando tenga el criterio rad ical, con el cual se cree que es im
posible e l Gobierno, lá paz y la tranqtiilidad; nosotros bfre- 
cemos desde aquí la conservación del ói^en público á todo trance 
y á toda c^sta; á los liberales, sin distiñoion de ma,tices ofrece
mos elrespeto á la  Constitución del Estado^ el desen volvimiento 
en leyes (eh aquello que no se hayfiL*hecbo todavía con el criterk) 
que tiene este Güinerno) de todos, los artículos y de todas las 
prescripciones de la Constitución^ al Senado y al Congreso de 
los Sres. Diputados; a los dos Cuerpos Colegisladores, en una 
palabra, ofrecemos presentar los nuevos proyectos de que me 
he ocupado anteriorm ente; y al país en general, á los ciudada* 
nos que no se ocupan de política, y qüe,  digámoslo con fran
queza, es táa cáasadós de partidos, fatigados de programas y 
sedientos_dq,qtna cosa que no sea la lucha continua y diaria en 
política que aquíi tenemos, les ofrece hasta donde'á nosotros 
nos sea posible, y si no podemos conseguirlo dejaremos este 
puesto y confesaremos nuestra impotencia, una era de libertad, 
de paz y de justicia. He dicho.

El Sr. D e  P e d r o : Pido la palabra para hacer algunas ob
servaciones y dirigir una pregunta al Gobierno de S: M.

LEI Sr. l ? i c e p r e s t d e n t e  (Silvela)>: Con arreglo al art. 190 
deL reglamento puede V. S. dirigir preguntas al Gobierno de
S. M., y para esto tiene V. S. la palabra.

- El Sr. < D e  P e d r o : Sres. Senadores : debo principiar por 
decii? que yo tenia la ilusión de creer, después de haber oido al 
Sr. GeneVal Prim  en una discusión célebre, que la historia de 
loŝ  antiguos<  ̂^ r t id o s ' se habia-quemado con el papel que en
volvía los cartuchos que se gastaron en la batalla de Alcolea, 
y creia que el humo qué pudiera quedar de aquellos cartuchos 
lo habla desvanecido la votación del 16 de Noviembre: pensaba 
támbihu que todos los que habiamos votado la dinastía reinante 
constituíamqsíun ^o«:partiáo.eou un credo com ún, caminando 
siempre juntos para afrontar todas las dificultades; y tengo el 
sentiriiienío de ver esta ilusión desvanecida, sin que sepa las 
causas-que han producido esto resultado: ¿Han estado desacor
des los Minisitros dimisionaric® en algún principio político? Nada 
dé ésto se haúicho. ¿Ha habido antagonismos personales ó in- 

■ fliiéñ'cias fuera de la Cámara? No he oido ninguna indiscre
ción sobre esto. ¿ Es prudente que se rompa una coalición qué 
ha fórmado la  Constitución de 1869 y fundado la dinastía sin 
up ipotivo bástante que lo justifique? Yo dejo esto á la consi-' 
deracion del país. . ^

^/Es preciso, señores, que el sistema representativo se lleve á 
caho y que la-práctica,de esta clase de Gobierno sea^tan leaí y 
sincera que se procure no desaparezcan los Ministros por cues
tiones personales, y mucho m'énos por intrigas de etro género, 
qlre;s0n siempre inconvenienteá^ para el bienestar'del país;

Desaparecieron afortunadamerité aquellas corrientes subtér- 
ráneas y aquellas influéncias qué éñ otros tiempos asustabán; á 
ios hombres púbr|cqs, :y és irtdispérisable que desaparezcan oti^ks 
corrientes, pues no deben recóiíooerse otras influencias que las 
del Barlamemte Es^precisQ q̂  ̂ tengan influencia .en los des
tinos d e l. pa-ís colectivMades que no tienen autorización riinv 
guná ;-y á mi-eñteUder^umM orísis por que acabamos dé-pasar^ 
ha tenido una grande influencia cierta Tertulia que no tiene 
más representación que la que pudiera tener cualquiera otra 
reunión de las muchas que en Madrid tienen lugar diariamente.

Dice el Sr: Presidente del Consejo que se va á marcar una 
tendencia , y yo no puedo comprender qué tendencia es esa, 
puesto que no puede haber ninguna que no esté dentro de la 
Constitución y de la dinastía, y en esto se hallaba conforme el 
Gobierno de conciliación que acaba de cesar.

TodoS'los qme hemos aceptado la Constitución de 1869'es
tamos conformes en respetar el tít. i.®; pero es preciso tener en 
cuenta qué los derechos individuales tienen algún límite y que 
el abuso que dé ellos se haga puede ser perjudicial. Y al decir 
esto , tengo présente J a  asociaciom llamada La Internado nal ̂ 
que á mi modo de ver se encuentra fuera de la prescripción de 
los derechos individuales, y desearla que el Gobierno nos die.se 
una declaración concreta respecto á este punto, pues esa aso^ 
ciacion trata de barrenar los cimientos de la sociedad.

Yo me congratulo de la manifestación que h a  hecho el Go*- 
bierno respectó á los asuntos de Cuba, pues nádie que sea es
pañol podrá dejar de estar conforme con las indicaciones que 
sobre ellos se han hecho.

También he oido con satisfacción el deseo del Gobierno de 
que el presupuesto venga nivelado, y Tengo que preguntarle si 

: taní añiánté como’es do los derechos individuales, piensa obser- 
i var el art: ^8 dp;la ConstiTucion, pues como yo quiero la es- 

tribta observáñciá d e i  Código fuñdam ental, creo muy del caso 
la manlfestábiió^qüB acabó de indm^
: el Gobierno conserve el órden
públicbi y para esto le ofrezco mi apoyo, aunque débil, como 
creo contará con el de todos los hombres que aman la Constitu
ción y la dinastía. ¡Plegue al cielo que también'el actual Go
bierno pueda restablecer la moralidad y la justicia en la adm i
nistración , bases seguras del bienestar y  la felicidad de los 
pueblos! .

Yo deseo que el actual Ministerio tenga á los ojos del país 
la respetabilidad que tenia el Ministerio de conciliación; pero 
pienso desgraciadamente que no la ten d rá , por lo cual temo que 
surjan conflictos. Si así fuere , mi deseo seria que, desaparecie
ran pronto.

No me he levantado con objeto de hacer oposición al Go
bierno, sino en cumplimiento de un deber, y hubiera sido un 
tanto más extenso en estas manifestaciones sin la inflexibilidad 
del Sr. Presidente: he dicho, sin embargo, lo principal que me 
proponía , y me siento tranquilo, despües de haber indicado los 
males que deploro en mi patria.

El Sr. V ic e p r e * i€ le n te  (Silvela): Debo decir al Sr. Sena
dor que no he sido yo el inflexible, sino el reglamento, y que 
aun en la manera de interpretarlo , creo haber estado muy dis
tante de proceder como ha indicado S. S.

E1 SL Ministro dé D f a c i e i i d a : Difícil es cqntéstar al dis
curso muy político , aunque benévolo , de mi amigó el Sr. E)é 
Pedro. Há pedido S. S., en primer lugar, explicaciones sobre la 
crisis, y  esas explicaciones, en cuanto en este Cuerpo era po- 
siblé darlas; las ha dado el actual Presidente del; Consejo, y 
por ellas habrá comprendido S. S. que la crisis ha sido parla- 
mentária y que sé'han'observado en su resolución las prácticas 
parlamentarias.

Se ha lamentado ,S- S. de lo que llama ruptura de lá cónbi- 
liacion. Me'parece que la palabra no es exacta. Dentro de la re
volución de Setiembre la conciliación existe entre los que quie
ren y respetan lá Constitución de 1869 y lo que la revolución 
ha creado: este Ministerio lo que representa es el deslinde de 
los dos partidos, dé las dos tendencias, reformista y conserva
dora , sin las cuales no se concibe el juego constitucional ; y 
creo yo que con esto se ha prestado un inmenso servicio á la 
situación que hemos fundado, á las instituciones y á la dinas
tía. Pero esto no quiere decir que la conciliación se haya roto, 
que se hayan separado los que á la revolución de Setiembre 
contribuyeron : al contrario , lo que supone es que las conquis
tas de la revolución se consolidan, y que hemos adelántádo m u
cho en la buena práctica del sistema representativo.

Ha hablado S. S., exagerando algo su propósito, de influen
cias antiparlamentarias y subterráneas que hoy no existen ni

pueden existir. Hay deittasiádá libéftád dú iiúprénta y en él 
Parlamentó para que existan esas eoi^ieritéé subterráneas. Y lá 
prtíeba está en lo mismo que S. S. indieaba. S. S. se refériá á 
una tertulia; ly qué es esa tertulia? Una reunión psrtiéuíar;\¿Y 
por qué se habla tántó de ella? Porque úáy iibertáa de imprenta 
y cada perióóicó habla de ella según sus ideas; perú’con la* vr* * 
veza y la intención eón que se habla y se esCribúdc polítieáf la 
dan una importancia qúe no tiene.

jMédradós estaríamos si despues dé consignado en el (3ó- 
digo político del Estado él derecho de reunión y aseeiacion ño 
pudieran los ciudadanos reunirse para tratar privada ó públicá- 
meiíte de las cosas políticásl ESa clase de reuniones ó asóéiá- 
ciones existen en todos los países constltuciohales; en Madrid' 
mismo hay diferentes tertulias, las’ ha hábidó éñ otro tiempo, y 
alguna de amigos políticos del Sr; Dé Pedro ; péro nunca han 
influido en la política, como no influye tampoco la Sóciédad da 
que nos ocupamos. No es bueno exagerar ciertas cosas; hoy eñ 
España no hay camarillas ni influencias éxtraíégales; ha páéado 
el tiémpo de todo eso y ha llegado el en que se habló con for
malidad y seriedad de las cosas públicas, de lá política, cuyos 
móviles son más levantados. La crisis se ha explicado perfecta
mente en este cuerpo y en el otro, y por estas expiieaeionos y 
ló que los periódicos han dicho résulta completámente cono
cida para todo el riiundo.

Oreo que estas breves indicaciones serán suficientes páVa 
que elSr. De Pedro, cuya buena fé y recto deseo son induda
bles, reconozca que con la formacidn de este MindStério se h a  
hecho un servicio importantísimo á las instituciónés, ai aftatt- 
zamiento de la libertad, á la dinastía y á los buenos principios 
constitucionales.

El Sr. De D cidfo : Tengo que rectifi^cár brevemente ló di
cho por mi amigo el Sr. Ruiz Gómez. No estátóos conforméS éñ: 
lo relativo al deslinde del partido que’ há formado la Oónstilü-^ 
cion y fundado la d inastía , pues ló créó uñ gráñ m al, por^qué 
no juzgó que divididos Kseaiños todo ló fhertés'qiió éS neceáarlói' 
para defénder las instituciones. Y o‘SOy hombre^ d e ’prinélpióó 
liberales y quiero defénder lá dinastía hástá dóndó túis fuoi^ 
zas a l c a n c e n y  esto me ha obligado á  pódir lá pálabrá pará‘‘ha^ 
cer las manifestaciones que he tenido el honor de exponer. Fá^ 
réceme bien la'iñdicáeioni q'úó ha hecho el Sr. Ruiz GoMez m a
nifestando qüe no es un rompimieñtó lo que há habido; pero 
de todos modos, yo veo eñ eée deslinde múohaá deísgrffcias pmnst 
mi país, pues veo que las'■oposicióñe’s se háú' coñg’ratulado ée 
la ruptura dé la conéiliacioñ; f  ouátíd'ó lóéwnémigóá apláudiEtov 

: entiendo que las institucionos están en peligro ó cuándó iñé>- 
nós qüé lós defensores dó ellás se débíMtáÚ y deben estar muy 
alerta.

No éstó’y éóñforme támpócó con eFSr’. Rüiz’ Gómez' en que 
la crisis ha sido parlamentaria: estó sérla eláé'to si hubiésú me
diado una vótacion en elSéñade ó e h la  otrá' Gámará; pérhnó ' 
ha habido nada de esto. Yo, .señores, no puedó'méños' d e 'la -  

f mentar que subsistan esaé'á'ñtigtias denominaciones dé los 
partidos, pues creia que ahora tódos éramos unos y teníamos 
una misma tendencia.

Desgraciadamente veo que.no es así, y no somos, en mi con
cepto, tan fuertes que podamos hacer ese deslinde. ¡ Ay del dia 
en que se tenga que venir á una disolución de las Górtes! Basta 
recordar lo ocurrido en las últimas elecciones, en que, si bien 
el resultado de todos nuestros esfuerzos reunidos ha dado un 
resultado satisfactorio, ha venido la oposición que todos sa
bemos al oiro Cuerpo Colegislador. Yo toleraria, aunque lo la
mentase, que ese deslinde se hubiera hecho despues de encon
trarnos bastante fuertes para poder cada uno de ios antiguos 
partidos por sí solo afrontar las dificultades, pero no hoy que 
necesitamos allegar personas y clases para afianzar lo que he
mos hecho. Quisiera que se réálizase el bello ideal del íSr. P re
sidente del Consejo de Ministros, porque no aspiro más que á 

! la felicidad de mi pátria, y me permitiré aconsejarle que en las 
cuestiones religiosas no sobreexcite el país y que procure ar
monizar las relaciones entre la Santa Sede y el Estado, pues 
esto es de gran importancia.

Yo no he hablado de influencias subterráneas: l^ que he 
lamentado es la influencia de cierta Tertulia, que no creo con
veniente ni procedente, porque no tiene justa representación, 
por más que reconozca su derecho para discutir sola en su cír
culo y su esfera, y hacer las manifestaciones qué crea oportu
nas como cualquiera otra reunión. *

El Sr. Ruiz Gómez no ha contestado á una de las preguntas 
esenciales que he hecho, y es la relativa á si el Gobierno está 
dispuesto á cumplir el art. ^8 do la Gonstitucion, que está en 
el título I. S. S. ha evadido la coñtestacion, y es de suma im 
portancia y desearía la contestase, como la referente á la In ter
nacional, que tampoco contestó.

El Sr. Ministro de Uaciencla: No tengo na la  que rectifi
car á mi amigo el Sr. De Pedro, que ha insistido en todos los a r 
gumentos hechos anteriorm ente, á los que yo he contestado; 
pero pide la contestación respecto á la cita que ha hecho del 
art. %8 de la Gonstitucion, que dice lo siguiente:
' «Todo español está obligado á defender la patria con las a r

mas cuando sea llamado por la ley y á contribuir á los gastos 
del Estado en proporción á sus haberes.»

Ahora b ien , ¿es otra cosa la quinta que el cumplimiento 
de un artículo constitucional? ¿Y no es un principió de todas 
las Constituciones la igualdad de los ciudadanos para el pago 
de los impuestos? La pregunta del Sr. De Pedro, si S. S. no la 
explica m ejor, no tiene respuesta.

El Sr. D e ' P e d r o : En la prcgunta^que dirigí al Gobierno, 
yo deseaba saber si estaba dispuesto á cumplir el precepto cons
titucional de que todo español contribuya á los gastos públieos 
en proporción á sus haberes, y pi en la próxima legislatura se 
presentará un presupuesto dóntié se apliqué ese principióváóí'^ 
á los tenedores de la Deuda del Estado, como á los aceioriistás^ 
de sociedades y áJós empleados ikc., en fin , á todosigualnieif^' 
en proporción de siúí haberes , -

El Sr. Ministro de Hacienda: >iLo que püedo áségúrfe^í 
Sr. De Pedro es que se cum plirá el precepto constitucional,peí 
y extrictamente. E l Gobierno ha ofrecido niveiár Jos presu-' 
puestos, y eéta oferta le obliga rñucho. No tengo ráás que decir.

El Sr. C astro :*  Mi pregunta'no Via á ser de ckrácter polM- 
co, sino administrativo. Las páiabrás dpi SH 
Gonsejo, relaí¡iva&á la móralidad- de lá Adnilnl^rabion, Mati'sp^  ̂
nado muy bien en todo^ los oidos. Y puepto que Si S. pide áü- 
xiliOi yo voy á hacerle un recueiMó. í

Está tomada eo consideracidji por eliSenado una proposi
ción para que no se provea ningún empipo destín o pagado de 
los fondos generales, ínterin no[fee diese ünaJéy de empleados, 
de cuya disposición se exceptuado algunos cargoé. Ahora biény 
el Gobierno se verá asediado de' prefendientés, y para libifádó' 
de ellos, es necesario que, se^.áteíílas manos. En esa proposición 
se deja la suficiente libertad al Gíóbierno respecto á la provisión 
de algunos cargos, y se estableóe una linea divisoria entre la 
política y la administración. Si el Gobierno, aun usando con al
guna amplitud de la libertad que le deja, se atuviera á la dis
posición de esa proposición, seria un medio de cerrar la puerta 
á pretensiones excesivas y de moralizar la adniinistracion pú
blica, ofrecíéndóse al mismo tiempo presentar dicha ley ai prin
cipio de la próxima legislatura.

Asimismo, puesto que el deseo es nivelar lós presupuestoSj
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seria qoi^veniente que, el Gobierno B(ia,ndara que hasta la p róx i-, 
m a legislatura qu¿daí*aJti ei| suspenso los decretps que se J^an 
üado yigravan ese presupuesto desde la presentaoion del inismo 
en Iás,Cdrtes. -  ̂ * í - f

É l Sr. Presidente del Consejo de Ministros: Si yo |iU ' 
bíe^ga, recordada aquí algo dé lo' que he dicho en ei Congreso 
sobre este puntd, quizá no, liahrU tenido que baper más que 
repetir lo que acaba de decir el Sr. Castro, ,

EJl .Gobierno está dispuesto á poner todos los medios que 
estén a ^ ^  bipácee para separar la Ajdrainistraplon de j a  polí
tica, y que UP hqiya una de cada partido, sino una española que 
sirya á todos; pero elprQeedimiento hade tener S. S. la bondad 
de dejárselo al Gobierno.,/ . . . /

P oy  hay carreras del Estado que tienen las condicmnes de 
iriainoyibles y crean ipás ó naénos derechos, unas de antiguo y 
o tras poique han tomado epe carácter después de la revolución. 
E l Gobierno no puede, saber en este momento si presentará una 
ley general de empleados ó procederá de una ipianera parcial 
respecto á cada una de las carreras, ni puede decir ahora hasta 
dónde ,considerará politipos ó administrativos ciertos y deter
minados cargos, porque no; ha tenido tiempo de ocuparse en 
esta cuestión., , , .

Tampoco puede decir si derogará en todo ó en parte los de
cretos que se han dado últimamente y que han agravado el pre
supuesto; puede suceder muy bien que algunos deban subsistir, 
y que sea necesario derogar ptros para llegar al fin deseado de 
la nivelacipn; no puede, por consiguiente, contestar de un modo 
term inan te á  esa pregunta. I ¡

Si, CQOio todos deseamos, es necesario regularizar la adm i
nistración y extirpar el cáncer de la inmoralidad, claro es que 
hay que separar á aquellos empleados que el Gobierno crea que 
puedan haber faltado. Y aquí es preciso hacer una aclaración, 
porque no quisiera que, sobre todos caiga una misma nota, que 
puede suceder muy bien que se separen empleados por cual
quier otro motivo^:pues estamos resueltos á no tolerar tampoco 
ningpn empleado inepto,-pi á, los que , dando mal e|im plo ie  
subordinación., hapen,alarde de no respetar las insliluplones q ie  
el país, se ha dado, y esto último no im prim e infamia ni mala 
nota. . , ,

- Concluyo, pues,, sintiendo mucho que la.,p rim e»
Sr,. Castro dirige’una pregunta concreta no se la p ie ia  yo 
tiiriacer. como hubiera deseado; pero S., S. compfepiqrá. que,se 
trata de una cuestion.de procedimiento, en la que, no 8« p,nenie 
d ép iro tra .cosa sino,que adoptaremos el que creamoi 'iiiAs c q i-  
veniente para el país. , ,

. EJ Sr..Vi,cep?r9 S i€ le iite  (S ilv e la )S e  .va á dar lectura 
una comunicación del Gobierno de S. M.

El Sr.Secretario, Ortiz de Pinedo .leyó la  meneloinaiáypici- 
municacion, á consecuencia de la que se preguntó ai Scnailo si 
suspendeFia sus sesiones hasta el 1.® de Octubre, aeordin 
afirmativamente.

Acto continuo se levantó la sesión.
Eran Ja s  doce de la noche.
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Gerona... ___
Granada. .......
Guadalajara. ..  
Huelva. y. i . , . .  
Huesca.

León. . J  ... 
L é r i d a 1 
L o g r o ñ o . . 1

par.

112 p.
par.

par. 
4l4 p.

par.
3t4

par.
par,
par.

4l4
4i4

4l2
4i2
4l4
3l8
5i8

4|4 
1l4 p.

1 j4

Lugo.. . . . . . . . .
Málaga..  ----
Murcia.. . . . . .
Orense   .
Oviedo... . . .
Pafeñcia. .......
Pamplona........
Pontevedra.. . .
Salamanca.......
San Sebastian.
Santander.......
Santiago.........
'Segovia.. . . . . .
Sevilla'.. . . . . . .
S o ria .... .. ..
Tarragona... . .
Teruel .......
Toledo .
Valencia _
Valladolid.......
Vitoria  -
Zamora. . . . . . .
Zaragoza... . . .

DAÑO. BENEFICIO.

p ar p. »
4 |2
p ar. »
par. »

»
» »

3 i8 »
p a r  d .
4 p
» 4 l4
» 3i8p.

p a r  p. »
p a r  p. ' »

» 5i8
p a r  p.' »
p a r  d . »

» »
4 l2  d . »
» 4 l4
» 4 l4  d.

4 |4 »
4 l2 ^ »

4 |4  d.

Bolsais ex tra n je r a s .
V' i . ■ ■ '  ̂ ' ' : '

Lóndbes 22 de Juíio>—Consolidados, á  93 5{8.,
P arís 22 de Jwlío.— Fondos franceses: 3 pOr 4 06, á 55 5i8.—ídem  

e sp a ñ o le s : 3 por 400 exterior, á 32. '

Observatorio de .Madrid.

HORAB.

AXTÜRA
del baróme
tro reducida 
h 0* y en mi

límetros.

TKMFWATURA
y humedad del alte.

' EIEICCIOII

y clasedflLkríent©̂

ísfAVO"''

^eleleloi
VERMÓMEtRO

seco. httmc4e/ 
' cido.

6 dé la m, 704,03 48,8 13,2 E. Ñ. E. Calma . Despejado.
9 de la m. 704,20 28,3 47,9 E. N. K. Idem .,., Idem.

42 d«l dia. 703,79 34,5 ■ 47,8 ■ s . . . . : . . Brisa. . Idem. ■
3̂ de Jai t . 702,68 35,3 18,5 S. 0 . . . . V iento. idémi
6 de lá t. ■ 702,48 33,3 47,4 0. S. 0 .. B.» fte. Idem. ''
9 de lá n. 703,24 27,8 45,8 0 . . . . . . . B risa... Celajcsv

Temperatura máxima del aire, á U so m b ra .  ......... ..
biem mínima de i d .......................

Diferencia.
Temperatura mínima de la tierra  ̂ á cielo descubierto. 
Ideín máiima al so l, á 4,47 metros de la tierra .. . . .  

ídem id.dentro de úna esfera de cristal.. . • . .
Diferencia . .. ¿ • . . . . . . . . .  .̂ . i . i . . . . .

Lluvia en las 24 últknas horas, enmilímetros.é. . . . . .

3,6,9

• • •

. . .  43,4

. . .  42,8

60,5 
. . .  47,7

Remltados meteorológicos  ̂ medios y esetremós^ correspon^ 
dientes ai dia S6 de Julio del decenio de 1860 d d869.

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

s e c o .
TERMÓMETRO

, . h ám e d o . ,
IV M  ■
r e l A t i t a .

TBNSÍblf.

mm 0 ''  p ' ,■ ’ mm /
6 de
5 de, la m m .  

I2i, del'^w—
3 de ía tard.
6 lie la, tard,., 
9 dolía no»ch„

l í  i» li ,  moili.

707,13
707,64
706,77
705.87
7®5:,60 

!'■ 1§6,,3< ‘

h 1 ,48,í..'.
24.7 : 
29,9’
32.8 ‘ 
30,4 
2i,é ■ 
21,2 ' ■

4 7,8 
. 49,2 

49,6 
4 8,7 
46,0 
4 4,3

' ■ 59 
50 
35;

‘ 28 
29

- 39
: >':',45: ■

9,^":

44,0 
40,2 

9,8 
- 9,4 
 ̂ 8 ,6

IPiniBiiaifii liiiíriiimlitrici máxi- ; |
.mm i l : l «     742,431

!IÍti|li,jiÍi.., JWlttiillia J 8 6 0 ) .. ..  704,24 
* . . . . . . . . . . . . . .  4 0,9 2|

^TéiiiperatÉrá■ máxima' á la ' • 
sombra ;4 8 6 2 ; . . . . . . . . . . . .  38,3

Idem mínima id. (4 8 6 7 ) ... y 4 4,2 
Diferencia .......................   27,4

Temperatura máxima al sol * 
(1860),.

L1 uvía media en los 4 0 
años. ' . . . . . . . . , .  0,00

Lluvia máxima.. . v i . . . . . . .  0,0
-  mm

Evaporación media en los  
4 0 años.. . . . . . . . .V. . . . . .  4 0,59

Idem máxima (4 861 ) . . . . . .  % 44,4

DespaiGhos ielegráfi,cos recibidos en el Observatorio^ de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nuevo ̂ de la mañana en va^ 
riós púñtbs d e , la Península y del eétráñjéro el d ia  %6 dá
Julio de 1871.

MCALIBABIS.

A L T U R A
b a r o m é t r i 
c a  á  0® y 

a i  nÍT?eI dél 
m a r  e n  m i -  

l í m e í r o s .

T E M P E R A 

T U R A

e n ,g r a d o s  
c e n t e s i 
m a le s  .

DII5BCCI0N

d e l

v i e n t o .

F U E R Z A

d e í  T i e n t o .

B S f A D O

d e l  c i e lo .

E ST A D O

de l a  mar

Bilbao......... 759,8 22,3 N. 0 . . . Brisa . . . .. Casi desp.” P.® oleaj
Oviedo. . . . , 758,4 20,0 N. N. É.. Idem.. . Idem ... . . . ■ ■ ,» : .

Coruña, 7 h. 757,9 4 9,5 S. 0 . . . V iento.. . Nubes... . . Tranq.®
Santiago.. . 764,4 4 8,3 0 . . . . . . Calma.. . . Cubierto..
Oporto. . . . )) » » » i' »
Lisboa . . . . 760,2 49,3 Ñ ', , . Viento. .  . Alg. nubes. »
Badajoz___ » 25,5 S. 0 . . . Brisa. , i .'. Despejado.
S. Fern. 7 h. 759,4 25,2 s - Idem ,.. i . Idem.. . . . . Rizada.
Sevilla........ 756,7 27,0 s . . . . . . Idem ...'., Idem . . . . . L »
Tarifa. . .  ^. » 27,0 E V iento .. . D.* celajes. Rizada.
Granada., . 763,0 28,2 S. E . . . Calma.__ Despejado. »
Alicante.. . 76.0,8 29,8 S. E . . . Brisa... . . Nubes... . . Rizada.f
Murcia.. . . 760,0 26,1 N. 0 . . . Idem........ Idem.......... ))
Valencia.. . 759,9 28,8 N. 0  .: Idem.. . . . Idem ... . . . ))
Barcelona.. 759'7 25,6 E Idem. . .  . . Gási ciib.®. P.*oleaj
Zaragoza. . » 23,6 N. 0 . . . Idem . . . . »' »
Soria.. . . . . 754,6 22,2 N.E...V Calma., Despejado. »
Burgos. . . . 759,2 49,4 S. 0 . . . . Brisa... , . Casi desp.* j»
Valladolid.,, 760,6 24,0 S E . . . . Idem.. . . . Despejado. ■ * /  -
Salamanca. 760,8 25,6 N. 0.. . . Calma... . Idem . . . . .
Madrid.. . , 757,7 28,3 . É. N. E. Idem.. . . . Idem..
Escorial... . 759,2 25,6 N .O .. . Brisa... . . Idem. . . . .
Gudad-Réal 759,8 30,4 0 . . . . . . Calmá.. . .  iIdem.; . . . .
Albacete.. . 75*8,9 27,0 E . .  . . B risa .... .  Idem, . . . .
Brest (7 h.) y> » » . p ' i  '
Bayona(id.) . » D » » »
Gette (id.).. D B . » )» »

Díreccíou general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
D pI parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42 á 14 pesetas la arroba; dé 0‘59 á 0‘65 la 

libra, y  á 4‘53 elkilógramo; í
Idem de carnero, á 0‘68 pesetas la libra, y  á 4‘44 el kllógramo.
Idem de ternera, de 4 á 1 ‘25 pesetas la libra, y  de 2 ‘4 7 á 2‘74 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘i 

gramo.
Ma libra, y á j ‘94 el kiló-

Jamon, á 22'50 pesetas la arroba; á 4‘25Ia libra, y á2 ‘74 élkiiógramfo. 
Pan dedos libras, de 0‘44 á 0‘47 pesetas, y de 0‘44 á 6‘54 él kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘74 la libra, y 

de 4 á 4‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0f23 á 0‘35 la Iihá'«, y de 0‘50 

á 0‘76elkilógramo. ;
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; deO‘24 á 0‘35 la libí*a, y de 0‘52 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba ; á 0‘24 la libra, y á 0‘'62 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘25á 4‘50‘peselaé la arroba, y de 0‘40 á' a‘43 el

kilógramo. ^  i
Idem mineral, á 4‘37 pesetas la arroba, y á 0‘12:el kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0 5̂3 la libra, y de 

1‘0 2 á 4‘45 elkilógramo.
Patatas, á 0‘75 pesetas la arroba, y á 0‘4 3 el kilógramo.
Aceite, de 44 á 44‘50 pesetas la arroba ; de 0‘47 á 0‘56 la libra, v de

41*44 á 4T54 el decálitro. - . , ■

, Vino, dé 5 á 7/50 pesetas la arroba4 de 0*23 á 0‘29 el cuartillo, y  de 
4*55 á 5*74 él décálitro.  ̂ ’

Petróleo^, á 0*^9 pesetas el cuartillo, y á 5‘74 él decálitra

N o ta ,— Beses degolladas ayer. '

M '  ̂ Y a c a s . . . 138 .
: CarneroSiv. . . . . . . . . V 549 i

CorderbS recéhtáíés. . . . . . . . . . . . .  470 '
Idem iechales.. . . .  . 4
Terneras. . . V . .  w  í . . . .  40 ¡

* ! C a b r i t o s . . . . . . . ' . ; . . . . . . . . . . . -----  40

TóíÍ l. . .  . . . . . . . . 938

Su peso en libras... . 72.077.-^Idém en kilógramos.. . 33.461*522.
Lo que se anuncia al público páfa su conócinaíóhtó. •

‘ Madrid 26 de Julioi de 1874 .=KÍ Álcaldé primerdj Mánuel María José 
dé'Gáldo.

PARTE NO O F ie iA tv  

Antmcios. ‘
tlA DÉ FOBASTEKOS DEL AÑO- ECONÓMICO DÉ 1 871  - 7 2 . ---
í Se halla de venta en el despacho de lihros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
Pesetas. Cents.

En teTciQpelo. . . .  
—■ seda.A; ... . . .
-— tafilete:.......... .

'■ tela, .j r.> . • * • • •' 
Bradel.............. ....

5 0
3 0
1 5
1 1 /5 0

' 9

GONSTITUCÍÓN y  LEYBS Ó R G A N I C O - a d m in is t r a t iv a s  d e  ESPAÑA  
con la división de las'jírovincias en distritos electqralés.-— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664< páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos óolegisladpres.—Ley* de orden 
público.—Ley eléctorál.—Ley* de incompajtibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provinbiál.—DiVision de distritos electorales para 
Diputados provihciales.-—Idem para Diputados á Cortes.

Se, vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á ^ pesetas cada ejemplar. "^^0

( lAPRICnOB jDB ’qpyA.J^^CppEjJÍCiqN d e  8Q EStÁmPAS, G|aABADOS
j  al agua Juertb; donJá^uV^^^^ f e  reSiná /po ir el ‘miémp. —Se 

yqnde al precio'dé* tó  pesétaS (L6j0 rs.J*éñ lá Calcografía Jíacid- 
nál, cuyo despacho de estampas y  demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San Fernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo dé la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotádo, una peseta y 60 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de P inturas, un cuaderno, 6 pesetas rs.); Seis caballosj 
copia de los cuadros dé Velazquez, del íduseo nacional de P in
turas ,7  pesetas y 60 cóntiínps (80 rs.); Lós borrachos ., copia del 
mismo pintor, ̂  pesetas (8 rs.) ; fíefraío de Gpya, una pesetk (4i 
reálebb , /  J  - ’/ V , . I

Santos del día.

Sanios Pantaleon y Jcorgio, mártires, y Santas Sempronia y  
Ju liana , mártires.

Guarenta Horas en la iglesia de Sras. Goniehdádoras de Santiago 

(por la Comunidad de Santa Ana).

EiSpCtáÓtllGS;

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a í )r i d . -  Á  lá s  ochó y  treé cuartos de 
la noche. — Función 83 de abono.— Turno inapar.—T w e -
suras amorosas.— El espíritu del mar. ■

C am p os E l í s e o s .  — Empresa Bufos Ardérius.^F \incion  34* 
de abono. —̂ Turno impar.— A las nueve de la noche,—Gasfldo 
y soltero.— En las astas,del toro.^Criados de con^anM .— E x 
posición dé cüadrós disólvented. i y : n

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .- - -A  las nueve dé la noche.—Gran 
función artística y  de prestidigitacion de Mile. Benita.

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o . — ‘A  las ocho y media de la no- 
cüe.—Flor y fruto.—M jea tro  en —  La .mascarada pari
siense, haile español. f '

C ir c o  d e  P r i c e  {Paseo de Bécóletos).— A las n u e v e  de la 
noche.—(jrande y variada función, en ía que tomarán parte 
los principales artistas.

G rÁ n  OALÉRÍA DE FIGURAS DE CERA ( Carrera de San Jeró
nimo , núm. S8).—Gran exposición de 7Ó figuras de cera , desde 
el anochecer hasta las once.—E n trad a , 4 rs;

IMPRENTA NACIONAL.


